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INTRODUCCIÓN. 

El problema penitenciario en nuestro país como resultado de la mala 

administración pública trae como consecuencia que la población_ dentro de los 

Centros Penitenciarios haya rebasado las e.xpectativas de internamiento que se 

tenian contempladas, trayendo corno consecuencia la sobrepoblación, . el 

hacinamiento esto es, que en un lugar con capacidad para alb~rgar a unci~rto 
número de individuos sirva para alojar a un número de personás por 'encima .. · 

de las que se tiene planeado teniendo esto resultados negativos .y .la falta d~ . 

recursos para satisfacer las necesidades de éstos, presentándose también la 

contaminnción carcelaria es decir, que algunos internos que ingresan a prisión 

de forma circunstancial o culposarnentc tengan que aprender algunas "mañas" 

y vean en el delito una forma de sobrevivencia dentro de la prisión, al estar en 

contacto directo y relacionándose diariamente con personas que actuaron 

dolosa e intencionalmente, que no tienen posibilidades de readaptación porque 

para ellos el delinquir es ya una forma de vida siendo cuestionable su estatus 

de delincuente, adquiriendo el carácter de criminal; es por esto que se dice 

que "la cárcel es In más grande escuela del crimen" 

Debido a la imperiosa necesidad de combatir los_ problemas que s~ 

dan dentro de nuestro sistema penitenciario el CÓdigo Penal Federal en el 

·artículo 84, Código Federal de P;ocedirnientos Penales en el art!culo54o y el· 

nrfícúlo 16 de la Ley Fed¿ral de Normas M!nimas · regulan los beneficios de 

libertad anticipadá que son un instrumento que tiene la ley para poder abatir 

la ~~~bl~nuí¡i~a pe1~itenciaria cuando, tornando en cuenta los requisitos legales 

y los criterios de In Dirección General de Prevención y Readaptación Social 

un interno ha cumplido el 60% o mas de su pena, cuando no se trate de 
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delitos graves, los estudios hechos por el Consejo Técnico lnte.rdisCiplinario 

de los CERESOS o CEFERESOS revelen que el.interno tiene bajas o nulas 

posibilidades de reincidencia, trabaje, estudie, presente buena i:ol1ducta tanto 

consus compañeros como con las autoridades, carta de aval moral, oferta de 

trabajo,mencionando In Ley Federal de Normas Mínimas que eiintemCI debe 

tener otros medios para demostrar su readaptación, con el propósito. de reducir 

In sobrepobluclón olvidando que el objetivo principal es la readaptación 

integi·al del interno~ no solo abatir la sobrepoblación. 

Por lo antes mencionado es.menester' modificar la ley y unificar los 

criterios para' el ~Íorgan~icnto . de .. 1Cls bC:ri~flcios . ele . libertad anticipada ·'· - - ,. '·- --·--.'_..'..· _____ , ___ ,.,,.,,. . 

concediéndolos ~·· las. personás que ~rcai1riellíc ;'se. hagan acreedoras a éstos, 
.', '' •,'••''•, ';, ,·/-,".' •,, • •';,.··,,_.,,:'A,'', , ' ' < 

de11iostrundCl···~naefcctiv'areadaptació,l1(telliel1C!o .. como parámetro principal la 

intcgrn•r¿aclriptií~ió~''.,del l~t'e~~/~1 p~Íi!!,;oque éste pueda representar a la 
--. ·-·.·.~;-. .' --;:-t;cc·--~':---'"J:.,-·-.i·,---é-··~--::- C~''.o-_!."'.·. _ _:_-:;,,.,.. ;-. ' 

sociedad el1 C~SCl de sér liberadó CClll a~ticipacÍón, evitando de esta fonna que 

el reo<al 6bte~~~'la ~lbertacl 'Preparatoria, Tratamiento Preliberacional o 
- . J ·-.. ,,._.. / '.,' ,· "··--.-. , -. • '•'• : 

Remisión P~ré:ial ·d~ In Pei1á reill~ida posteriormente al otorgamiento de estos ... ;:.,_ 

beneficios. 
·.¡,.·· 

Con '¡~ fil1alidacl .• de hriccr ~ii'c~t~dio y. encontrar algunas .,:;CI lué:iones a 

los prob\~~~s ~~~ triie 6'CliísÍ~o el otorga~Íe~tCI de. \~s be'n~ficios ·ele iibe-rtad 

antici~ada~onc~did~sa internos del fuero fecleraisc realiza~sta. investiga~ión 
que ti~~c cmnC>. tituló ~I ~;oblema Penitenciarlo Federal D~ri~ado . de las 

Rcstric'Cioncs de la Ley en el Otorgamiento de los Beneficios de Libertad 

Anticipada, utilizando para esta investigación el Método Científico ejecutando 
,· ··, -

los pasos . de este método: Delimitar el objeto de la investigación, 

Planteamiento de Hipótesis, Elaboración de un Diseño Experimental, Realizar 
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' . ' . . 

la Investigación, Análisis de Resultados, Obteí\ciónde Conct"us~ones y 

finalmente ~laborar .el • infor1~~ escritb( basándose ésta. en las técnicas. éle 

investigáción hlstórfcof d6é~~~~ta(~~tr~vistas ~Í p~rsmÍal ·de .ia · Dirncción 
.' __ : ~~·· :-·__ _·'. -: '..~:. :_·:_:-·-·:. ···<:':·-" . ,· .,, . . . '·' 

Genéral de Prev~n~·ió~ y ~cáélap(~cióry 8oi:Ía1: .· · 
; .··::·,':: "<·,:-:·~.'~·,; j. ,:,:,-• 

. \' . "'._!_·:(t>·¡ ;-~.~~.'."· - - -
\ ·,. . ~' _,: 1 

· Este tr~bajo esÍÓ integraclo de cuatro capitulo~ en los cuales se 

desarrotiará ét'obj~tó ele laiflve~Üga~ión, abordando en el Primer Capítulo la 

potestad punitiva 'del Estado que es la facultad que tiene el Estado de castigar 

a las· personas fisicas que contravienen la ley penal, estudiando la base 

jurídica constitucional de esta facultad otorgada al Estado a través del tiempo, 

los principios en los cuales se basa la facultad punitiva estableciendo los 

límites de aplicación; tomando en cuenta dentro del segundo capítulo las 

penas y medidas de seguridad que son los medios con que cuenta el Estado 

para poder aplicarla facultad punitiva otorgada, los principios constitucionales 

en los cuales se basa la aplicación de his penas y los sistemas para . 

determinarlas; explicando en el tercer capítuio que es la prevención y In 

readaptación social, cuales son .l~s fines y los medios utilizados· para la 

readaptación; y finalmente en el cuarto capitulo se abordaran los beneficios de 

libertad anticipada tanto en México como en otros países del Ínund.o haciendo 

una comparación en su aplicación y efectividad, las leyes que regulan dichos 

beneficios y la problemática penitenciaria que se da actualmente .en nuestro 

país. 
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' '· «' ' . ~ -·" . -

CAPÍTULO· 1. PO~ESTAD. PUNITIVA DEL ESTADO; ms PUNIENDI. 

El Estado co~oÓrgnn: rcsponsa~le dcií~Ú~n ~ncionnmient~ de tia1 .. 

país, y por lo tnnto,delÍlimpartición.dejusticfo;tienee~susmanos lufacultad 

de castigar todo aqu~l acto que ~aya ~.n contra~elri le/, lesionando los biene.s •... ' 

jurídicos tutelados (la vida, la pr~piedad, 1~·f~s~~id;clpÓbll~;~·¡allb~rt~cl,e~c) 
por In mi~mn, apoyándose en lm;l~y~s·:~ue lo fác~ll¡¡~ ~~r~ ~h!cut~r estas 

> • • • • • : : •• , • •• ~- .- • •• - ; • • -. : • ':'. • • ' 

acciones /11s P1111ie11di. . /:': · ·· · .\\;(: : .• 

( ''>. 
A trav¿s deLtien1po'e~táf ide~s:poHtico-·p~~ales han ido evolucionando, 

respecto al tipo d~ci;gu~stá~ci~~¿~ l~~ctÍ~l~s sea.necesario el uso de la pena. 

Estableciendo e~~~ d~~ech~ ~el ristaC!~ definir los delitos, imponer y ejecutar 

las penas y nicdida~ de'segÍlriclácl que exija la lucha contra la criminalidad. 

Los Principios constitucionales de Legalidad, de Jurisdiccionalidad, de 

Ejecución de la Pena, de Incolumidad. de In Persona, de Necesidad de In. 

Intervención, de la Frngmentariedad, Proporcionalidad y de Protección n los 

Bienes Jurídicos, deben ser ampliamente tomados en cuenta; paraque el,lus 

P1111ie11di o facultad pÚnitiva del Estado sea aplicada de una ma~era ~bjeÚ~a e 

imparcial, siendo· un método represor y controlador' de'a~Ú~ltris condt;ctas 

ilícitas, ya q~e de. lo contrario el lus P1111ie11di serí~ ·una ·r~ctíll~d · absolutÍstn, 
,-_ - . ·· ... :--'. ->·._- ' ___ ... <'. • ·--; - • ' .' -· • .-. - . -: 

aplicada. scgÍln el•' criprícho .del ejecutor' trayendo esta 'situación consigo un 

estado similar nicle la monárquln: 
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1.1 IUS PUNIENDI COMO DERECHO SUB.JETIVO. 

El Derecho Penal es el "conjunto de normas que determinan los delitos, 

las penas que el .Estado impone a los delincuentes y la~ medid~~ de s~guridad 
que elmismo establece para In prevención d~ la criminaÚdad."1 

• :-· ... ,-. : ~ :' -. - -L. • .'.: • ' 

"El DercchoSubjetivo es una función del bbj;;iJo)Est~·esla ~cmna 
que per01ite·~ prohíbe; aquel, el permiso deriv~d~de'ln.~o~~Élo:El.Derecho 
Subjetivo no se concibe fuera del Objetivo, pues siendo l~p¡;~ihilid~d d~ ha~er 
(o de omitir) l!citamente algo, supone lógicn~ent~ 1J e~i~t~11ói~ a~ la norma 

que impri;ne n In conducta íacultnda el sello positivo d~ In lidiÍud.'.;2 

Tomando en cuenta que el contenido{fih ~~dri~entai'ct~ las ~ormas, 
jurídico punitivas se encuentran. en In r~P;,e~iÓ~d~i'.d~lito ~ tra~;Úde la pena, 

::~:~ li::Sli:~~·~tj~~nt~lif il~r.:±~!~: 
otras infracci?nes ~o• d~Úctivas.'La ¡;'~!l;a·~s 11Y.ch~~ci~~!stiCa .· q~~ denota una 

conducta delicti~a de Cltra.no d~licti~a.; i~!ri\;\é~:~s ~¡ ~leinento de referencia 
,· ., <·'.,;,- .. · .. '···~ '.',:.·!:,'.·t, - ,· .. -:.~ 0 ·-:'1;'.'.'",'.;•·.'··".,··~.i·:.;-. ·.-.,. : ._,_. 

para que proceda la aplicación de todas lás, ccinsecuenéias del delito. ' 
. . ~- ' ' ' . ' ' "« . . -

':·'.-,'_.-'·.:::>.· . .:. ,,. :.:t':".·.· •. ·,:·:'; 
'"-:' 

·Siguiendo eséC!rd~~ de i~~a~;~1 D~re~ho Penal esta comp~esto por dos 

aspectos fundam~nialés qiie son: El D~rccho Periale~ seniid~ Objetivo y el 

Derecho Penal e.n ·~entido Subjetivo. El Derecho Penalcn s~ntidoObjetivo, es 

el ~onjuni~ de reglas o normas que definen los delitos y establecen· las penas 

. correspondientes n cada uno de ellos, la suma de preceptos jurldicos y al 

1 CUELl.O CALÓN, Eugenio. Derecho Penal Tomo l. Edilorial Dosch. Oarcclona, 1968. 15 edición. l'g 8. 
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. : ', 

contenido del derecho a penar. Teniendo como base los presupuestos jur!dicos 

surge para el Estado la legitimación juridic~ de In pena, ~·sea, unfundamenio 

que justifica la punición en la cual se concr~ta ~lj sé~tido subjetivo del 

Derecho Penal. De los preceptos jur!dicos qu/perlen~cien'atdere~ho óbj~tivo 
se deriva la pretensión penal subjetiva, del Esiadri'.iá·c~al.~~tÜgar'ari~izáda p~r 

"' _,_,__ ',,,_-__ ,.,_ .. _, __ ,.,". ·-- . 

las exigencias de la legalidad procesaL 

-~-- .. -

Entendemos por Deri:étio Subjetivo lafa~~IÍad·c¡tié.;i~n~ ~IEst~clo para. 
,\· / . .. . . .. ... '' ' ' :· .• ~· ·-· .. . . . '. ... . . .. ~ 

castigar. Pudiendo conceptualizarlo ·~orno ~(derecho'del Estado a definir los 
. . . · .. ·•·.·· ·'·"1' .... · 

delitos y a determinar, imponer y ejecuia~ l~s peri~s /demás ~eclicias de lucha 
,._,, ··,-:·:·:;_ .·'.:'_j;.~_::·;( .. .,-,.:· 

. ·.-.:·1·,·,";¡"';,-,;,· contra la criminalidad. 

El Derecho Penal Su):>jetivo se ide~ti'ri;~·:(:;()~ ~l111s P1111ie11di o el 

derecho del Estado a castigar lo qu~ lo fa~ult~ ~~r~ creri~ los delitos y señalar 

las penas y medidas de seguridad aplicabl'~{¡¡'~llil:nes los cometan y a los . . 

sujetos peligrosos que puedan delinquir. En.sentido subjetivo es el derecho 

que tiene el Estado a conminar la. ejecución de. Ciertos hechos delictivos con 

penas, y en caso de su comisión a imponerlas y ejecutarlas expresando que en 

tal noción esta contenido el fundamento lilosófico del derecho penal. 

También se entiende como Derecho Penal Subjétivo·Ja .. soberania 
'' '' '< ·- ••• •' -

atribuida ni Estado por lo que le corresponde a é~té r~pri.mir·llls cl~litos por 
-·- -;; ',-> ·-·c_·: ' _,,,_. --

medio de las penas; el Estado como organización política de lá'sociéclad tiene 

como fines primordiales la creación y mnntcnimient<l del orde~ jurídico y· por 

'G/\llCIA Mi\ YNEZ, Eduardo, h!!roducc!ón ni Estudio del Derecho .. Editorial Porrúo. México 1995. 47 
cdiclt\11. Pg 36. 
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lo tanto su esencia si1porie .el uso de los medios adecuados para ese alcanzar 

ese !in. 

La ley pcriat ~;ovee la defensa social derivando la pot~st~d s~berana dél · 

Estado, ya .quelaley penal representa el ejercicio delp~der supremo y del 
\ .· . . .: -. . - ' -'.- . 

deber de defensa social que tiene el Estado, ya que este tiene no solo. el 

derecho sino también el deber de castigar conforme a las normas legales. 

"Para Kelsen el Derecho Subjetivo es la nonmí en relación al individuo 

o sujeto; esto es el mismo Derecho Objetivo".3 El De~echo en s~ntid~ objetivo 

es el conjunto de leyes, y el Derecho en sentidosubjetivo es la facultad de 

hacer alguna cosa, concedida o permitida por Ias leyes. Es el. poder de hacer 

todo lo que se pueda hacer según las facultades naturales del hombre a menos 

que no sea expresamente prohibido por una ley es decir, que la ley atribuye el 

derecho de actuar siempre y cuando la acció~ ~ ~misiÓnno sé cont~avenga por 

ninguna ley, en este sentido el· d;r~chb.esta .refc~ido ~ nu~~tra libertad; en 

cambio la ley implica la obligació~ q~~ li1~i;ri la libertad natural. 

El hombre c~~o ~er ·~oda! por naturaleza tiene la necesidad de llevar a 

cabo y de o~iiir acciones que se desarrollan con limitaciones frente a la 

s9ciedad, reguladás por medio de nonnas jur!dicas, mismas que hacen posible 

· la convivenci~ social convirtiéndose en garantía para llevarla a cabo, por lo 

tanto el Estado reprime las acciones y omisiones que pongan en riesgo la paz 

social, teniendo el deber de defender y el poder para hacerlo. 

' !lnillJ!mctljn Jurltljcn OMEIJA, Tomo VIII. Ducnos Aires. Edilorial llriskill. 1991. Pg 359 

9 



El Estado como ente jurídico tiene el poder o facultad para castigar 

(lus P1111ie11di) las conductas humanas ·que contravienen lo establecido en la 

ley penal tipificándose éstas com~d~litós; c~mdllrmnecesidad de represión al 

delito y por otraparte satisf~cer.l~s· i~t~r~;es lesionados y legítimamente 

protegidos. 
: '' ., > <' 

Para la aplicá~iÓ~del it~S ptmieíi;líse t:rna en cuéntá In intimidación, la 

enmienda y la defensa'só·~i~I, l~-retrib~ci~n·J,c I,nfah~con un castigo, In 

justicia absoluiá 'y la uÍilidád social, ,haci~nd~ de I~ pena un medio para 

salvag~árdar. In. scguridÜd púbÜ~a. enfocáricl~s~. ii'.'la "preverición general o 

especial por efecto de la pena. 

-.. '. 

El Derecho en general es un ordenamiento que establece las 

instituciones necesarias para el .funcionamiento orgánico de la vida social; 

rigiendo la condu~ta y determinando las relaciones externas del hombre en. 

sociedad, señalando las exigencias recíprocas que pueden formularse entre sí 

los individuos y la sociedad. 

En el Derecho Natural, la ley es un ordenamiento racional para el bien · 
.. - . 

común, y es p~omulgada y dada por quien cÜidude la ~omunida.d ya que es 

muy relad~o habÍa~ clel bie~ co~Ún ele l1nn sociedad detenninada, así In l~y 
humana prohíbe todas Ías cosasque ªSaben co11Ia arlnónic~ convivencia que • . , : 

·.existe entre 
01~~ ;;~l;;g .. ¿~ y ~~eisl~

0

tlO pr~~~~tú~-so,~r~\~~~~l
0

0S ª~;os de t~das .. ·> 
las virtudes, Óni¿ament~ sobre l~s qu~se _di¡i~en al bien conit;n, · 

"Es el derecho el.instrumento de cierta concepción política, que tiene 

como función aportar una apropiada solución técnica y asi obtener una 
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clicacia pr~ctica éle las normasn~cesarias para su imposición, utilizando para· 

esto un esfuerzo míniml) de ineca~isi~os sociales disponibles, formulando un 

conjullto co~plefo efl~lenÍce y .~~monioso de no;mas, necesario para la 

imposición de.·. cicirt~. ~¿tl'cép~iÓn:~olÍÍl~ri d~-~~g~nÍ~aciól1 so~iai; dicha· 

concepción, se d~sarrolhi conforme a ideas políticas,. sedales y económicas 
- ' - ; ••• ' • - • - ·-. - • •• _, ' '" • '' • '·' • ~;_ - '' - " • - • • ~ -· • - - ; • J-• - " 

que son• aceptadas por quÍclles -~jercen el go~i.e.m?' efeÚiv~ de•'ª• sociedad, . 

encargándos~~·,~~ JÜris{a~··~g1a ~lnlloraciÓn··~· ~o~éret~ del· der~cho ·positivo 

corre~pondie~f~': De~~;~ndi~ndo~~ de. Ío ~ri~erior qu~ los principios j~rídicos 
... ,.,'¡,. - .. .,. ' ' -

son' fonnale~; :, pue{ e1>conteí1id.o qué ·llena la legislación proviene de la 

volÚntad'cl~ <q~ieÍl~s ti~ri~ll el poder reflejando la forma de como estos 

enti~~~eXIas 26Íl~eniencias poHÚeas; sociales y económicas de una sociedad 

e~pecíflca.';4 r. 
•• EI.Derecho·es··. un .. régimén de.ordenación de la vida en sociedad de 

acuerdo.· a un :plaÍl previo; determinando dentro de la sociedad civil la 

.·condición de cada uno de sus miembros,' regulando sus relaciones e 
'. ._,.' 

imponiendo un· sistema de organización ni conjunto; cumpliendo con esto el 

Derécho, pero no por los lineamientos establecidos sino por las ideas que son 

d~dris por quienes tienen el poder social; por lo tanto ~sel Derecho un rÍlodelo 

de· vid~· social que se ajusta a un programa impuesto, que determin~ como • 

aplicar lo mejor y con mayor eficacia práctica. No existiendo ene! Dere~ho 
principios y valores propios, adoptándolos de las ideo.lo~ías q~~ se, han: 

impuesto dentro de la vida social. Así el ius p1111ie11dio derecho de castigar no 

es ull concepto nacido del Derecho sino que corresponde a· determinadas 

ideologías políticas dominantes. 

·' NOVOA MONREAL, Eduardo. El Poder l'cnal del llsJnÍ!!!. Editorial Depahna, Buenos Aires, 1985. l'g 
188, 189. ' 
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La idea de derecho de castigar supone la existencia de una autoridad, el 

Estado que tidne In atrfbución de imponer penas a fin de sancionar los 

quebrantamientos · d61 orden jurídico, proviniendo esta atribución de la 

naturalezá misma de 1fsociedad humana que la constituye, se trata de una 
- < :. .. ·:_ ,. -- ' ' 

atribución que le corresponde a la autoridad, por el hecho de existir como tal y 
, - -·- .. : '- .,. - ' 

comó ui1a exigencia i~Tentmciable para cumplir con sus fines. 
,:- " 

El der~cho de. das;i~ar · est~ ligado ni concepto de org~niiación poÜtica 

que se' tenga para. ~tÍ~ socieclacl dete~inada, poi lo q~é séi10 tiené cabida 

dentro de . los E~~~dÓ~ 'éirgn~iia<ldsde acuerd~ n id~as '¡¡¡~sófi~gp~líÍicas .. · 
- .... · ., .. -· _, < '· .. - , . -. ..-· . ' . ' . ·. 

- : ~ ,..:-;· - ;··¡_ 

Al aplicar.las satÍCi~nes'penales se debe poner de manifiesto que la 

legislación encárgadá de prevenir y reprimir los delitos, encubre la 
' ' 

desorgmíización social que existe, preservando un régimen social inicuo y 

pr~tegi~nd~ l~s·i~tcr~ses ele los grupos dominantes, promoviendo el propio 

Estado el des~rden suscitando las injusticias los hechos clasificados como 

delictuososdentro de la legislación. 

En una vida social basada en la dignidad, en la igualdad y el total 

desarrollo de los hombres, no es admisibl.e que algunos individuos se coloquen 

por encima de los demás, sean enjuiciados y condenados, basta c~ntjue se 

adopten medidas prácticas que se destinen para obtener el acat¿~i~rito: d~ las 
-- - . '. - -· - ¡'' ·'·'·'· -., .. ···· .• 

normas de bien colectivo y con que ~n los casos ~n' lo~ qué~se;' produzcan 

violaciones n la nomm y que perturben tá paisocial, •ta soci~da'd r~a~cione 
' ' ,- -- -

ante su autor con·· compreí1sión,· reconduciéndolo n una inserción_ social 

concientcmcntc aceptada; y ci1 los· casos extremos el cuerpo social puede 



recurrir a otra clase de medidas que impidan. que el sujcio perturbe a. los 

demás, buscando siempre el menor detrimento ·de los derechos de éste. · 

El objetivo del derecho penalesprot~ger los int(!f~scs'de un. sujeio y de. 

la sociedad, es decir, el bien jurídicotutela~o, salyagtiardan?o soloa aquellos 

que merezcan ser tutelados debido a laimportanciadestÚ~rarquía;t~niendo eÍ 

Estado el poder éoer~itivo'de ~mtégcr ~éi ble~ jurlcliéo tut~l~do: . . . . . .. 
'·' ... 

Solo el. Estado es el; titulá~ ele! D~rec11~' Pcn.al pudiendo definir los 

delitos, determinn;Ias p~n~s; .las·i~~dida~ de,corÍ:~ccÍón• y?de. seguridad, 

imponerlas y ejecutarlas. · 

Toda norma penal implica la existencia de uii derecho subjetivo del 
' : . 1 "'1<.\,' ,· :, 

Estado. que debe ser obedecido y de no realizar un hecho "Criminosos descrito 

en el· pre~epto jurfdico; a este derecho '1~ ~ori:~spondci In obligadón del 

particular de.abstenerse de cualquier comportallliento que lesione los intereses 

jurídicos que la ley ampara. Esta relación Cs establecida antes de que se 

transgre.da una norma, cuando esta violación ocurre, el Derecho Subjetivo es 

concretado al aplicar una pena al autor de una norma, quien a su vez tiene la 

o~ligación de cumplirla. 

Las normas penales se dirigen. a todos los individuos sometidos a la ley 

penal de un Estado sean ciudadanos o no lo sean imponiéndoselcs la ejecución 

o In omisión de determinados hechos dirigi.énclose también a los órganos del 

Estado que se encargan de In aplicación y ejecución 'de las penas y medidas de 

seguridad a los cuales se les impone el deber de ejecutarlas y aplicarlas de 

contbrmidad con la ley a través de jueces y tribunales. 
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La naturaleza jurídica del lus p1111ie11di o derecho penal su~jetiv~. debe. • 

separarse en dos momentos: el del establecimiento de l.a ley p~nal y el .de la. 

pretensión punitiva que de ella deriva: 

El momento del establecimiento de la ley penal constit~;~;un~Lnción, 
. . .. .' ' . ·' - ·- ~-~ . . 

legislativa la cual se basa en el ius imperium del Estado'représe!ltal1do el 
•• •• .-- • - - • -" • - ·' - • ;' _;; O_ ; .. :.!,~o•.=-'-

nácimiento de l~ soberanía que corresponde al derecho pOlítico '.}-";cuya 

existencia deriva ~e los mandamientos del derecho natural, pu.es·~¡ Estacló 

debe gar~nti~ar los bienes y valores relevantes de la vida social :y se' 1~ d~bé 
reconocer l~s medios juridicos que utiliza para el cuni'plimi~n16,'.cle esta 

misión, sin el cual el ordenamiento juridico penal positivo serla i1egÍ~ii;)ri. ' ',· 
. '-·-

-~.... -~?:~;_ ~;):¡:.-:--

Al hacer mención de un Derecho Subjetivo del Estado d¿ éxigir ~l~s 
particulares abstenerse de cometer conductás delictivas no tonia en c~entd qiie 

. " - . ~ ' ., ' ~-. ..::. " ; ·:··' . .• 

la obligación de observar los preceptos penales no es mas que ull·aefp~éi~'.de la ·• 

sujeción general de los súbditos del Estado y cuando se hablnde 1~'0,p~~.i~Íicia 

al Estado por parte de los gobernados, particularmente la obedl~néhi' de la ley 

penal, no se tiene en cuenta que los poderes deL Est~dci ~~·; ~<ÍnstltUyen 
derechos autónomos sino solo son facultades éolllpre~<l\aá~ '.dentro' Cl~ un 

:~ ;/:; , : : ,.-':.; .,., . 
concepto amplio del ius imperi11111. -'/'' ::;;·:;;_·._(_ ... _:_-

,. ~-.:.r:· :::-> >' -

El poder de imponer sancio,nés ~~'é'~nstitu~~;·ll~ der~chO ~ubjetivo del 
Estíldo es s~-1~ l~- ~n~,n-i re·slfi~f ón _dC: ~¿--,~~Í~-ri-tád.:'~6b~'~~-~ri: .--.:·- _-· -- -

'Por otro l~do' ~if~re~ciA~clos~ ~1: cler~cho al establecimiento de la ley 

penal y el derecho ü I~ e~igen~ia de In ejecución y la imposición de las penas, 

TESIS CON 
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que representa un derecho pí;blico,subjetivo derivado de la ley penal positiva 

y de la preiensi,ón que;~~ ~igu~nnte i~ c~misión de un delito. 

La potestacl saneio~adóra ,deÍ:E¡tad~se'manifi~~Íaen t!l'det~rnli~aeión 
•. ' ' • . • ' 1 - . - ',' . '.' • '~:. . 1 . 7 , 

legislativa·. de ··sancionar penal menté deiériTiillados; i:omportamielltos ·que 
' - - ' - - ,._ ·- - .-· -- - • '" ' ,,- t,'' ·-· ' , .·- ~ _, 

considera reproclmbles, pero una vez qiíeha siclo creada lá"s~n~ión~losjueces ' 

en nombre ele la jurisdicción tiénen ~¡:~~~e/<l{iJi~~n~rl~·'i\'q~ie~e~ sean 

responsables ele la comisión dél h~chopu~ibl¿~ál~o)~~,~~~h~iÍ~ll~~p~evistas 
por el legislador. '·;:.\e'/ .. , .. ,.,,·;::¡,;: 

'···.: . . · ;,·,·;.:·.·· .. 
-~:'·:·{ - - .\.:~~· ~-~ 

_-:- - -.;,';_:-,;:;:./\. 

El fundamento legal para la aplicación J~::i~n:~~·v,;}~~d]~~s de ' 

seguridad, lo ~ncontramos en nuestro máximo cirde~a~i~·ntJjJrÍ'Jic~~Íqüe a la 

letra. d1'ce·.· ' ;, ;. ¡ :fi' ' 'Í; '(. 
- ;.:y;!f ~::.\':. \.y·-~. ' -' ' 

Articulo 21. la imposición de las penas ~~propia~e."ch1slva de la 

allloridad judicial. la investigación y persecuciÓn d~los cl~/i)~~ in~11;~b~ ~I 
lvlinisterio Público, el c11a/ se auxiliara con una ~0Íicíaq11e esíará bajo su 

a11toridad y mando inmediato. Compete a la autoridad ~dministrativa la 

aplicación de sanciones por las i1¡fi·acciones de los reglamentos gubemalivos 

y depolicia, las que únicamente consistirán en multa o arresto hasta por 36 

horas; pero si el infl'actor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se 

permutara esta por el arresto correspondiente, que no excederá en ningzín 

caso de 36 horas. 
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Si· el. infi'actor fuese joma/ero. Obrero o trabajado1~. no podrá ser . . . 

sancionado coi; multa mayar del imparte de su jornal O salaria ele 1111 día. 

Traliílida.;e de trabajadores na asalariadas. la multa .no e.'\cederá del 

equivalente a Í111 d/a ele su ingreso. 

las resahicianes del Ministerio Pública sobre el na . ejercicio )' 

desistimiento de la acción penal, podrán ser impugnadas por vía 

jurisdiccional en los términos que establezca Ja ley. 

la seguridad pública es una función a cargo de la federación, el 

Distrito Federal, los Estados y los Municipios, cm las respectivas 

competencias que esta Constitución señala. la C1c11tación de las instituciones 

policiales se regirá par . los principios de legalidad, efl~i~ncia, 

profesionalismo y honradez. 

la Federación, e/Distrito Federal, los Estados y Jos Municipios se 

coordinaran,. ~n./ds.tcfrrml~l~~·qu~ la .l~y señ'!le, •para establecer 1111 sistema 

nacional d~ ;egurld~d p1lblica. .. • . . . 

En el; contenido d~ este artículo encontraínos una garantía de seguridad 
. . 

jurídica, la. C:tt"~I consi.ste en que la imposición de l.as penas es propia y 

excl~siva de la autoridad judicial, lo cual asegura ril. individuo· el derecho 

subjetivo garantizando que ninguna autoridad estatal que. no sea la judicial 

puede imponerle pena alguna, esto significa no puede imponer ninguna 

sanción mencionada en el articulo 24 del Código Penal Federal. 
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La n1encionada garantía de segúridad jurídica in;pone para los órganos 

de autoridad la oblígaéión de 'nó imponer ninguna sanción que no esté 

regul~da en Íos Clfde~ainieí11Ósjt1rídi¿os aplicables. 
; ,- :-:·.:, ~·,:;·; 

··La imdos·i~iÓ~ ~l;e:as es. una. fúnci:n r~servada .·a· las. autoridades 

'cj~diciales con é~cÍusiÓn d~ todo órga~o autÓrit~do. de cualquier índole, dentro 

d~I DistritO F~deral y en las diferentes entidades fed~rativas del pais ... 

Para comprender el contenido del artícutci 2( Óonstitu~iÓnal, 
entendemos por autoridad judicial al órgano del. Estado'qu~ tiene el carácter 

de judicial cuando integra o forma parte delPodedudié:i,al Fed~raÍ; ()bien' del 

Poder Judicial de las diferentes Entidades F~cieraÚ~~s·: clci;a~Üerdo coll. las 

distintas leyes orgánicas correspondient~s;< ¡Íor lo )imto una ñutoridad 

administrativa que desempeñe una f~llció~~j~;fsdic~icm~I esta i~~edida para 

imponer alguna pena porque 11~ ti~ne .~11 · ~a;áct~r·f oi:m~iin~niejudici!lt; . 
... : . ' ; ', . 
~ . - . 

Las auíoridadesjudiciales deben imponer penas una ve~ .resucito el 

conflicto jurídÍco'qhe h'~\ido ~!anteado ante éstas y una vez aplicado la norina 

o normas qÚn~ri;~ri~Üíi !¡sanción penal' correspondie~te. 

'Durallte ta\volució!1 de, la funciórijurisdiccional que culmina con .la 

imposición d~'una pena () I~ a~sotuci~n dictada a favor del procesado se debe 

dar ctunplimientoá las garantí~~ contenidas en el articulo 14 Constitu~ional. 
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Para la imp6sicióndc las penas se debende observar dos requisitos 

importantes: 

l .Que .se lleve i1 cabo por una autoridad judicial concebida ésta según la 

ley y, 

2. Que sen d efecto. o la consecuencia del ejercicio de la función 

jurisdiccional aclarado ;por dicha autoridad y traducido en decir el derecho en 
. " - .: . 

el caso concreto. de que se trate, mediante la resolución a un conflicto 
- .' : .... ·. 

producido por el hecho delictivo. 

. . 

Las. autoridades. administrativas tienen esta facultad otorgada por el 

arti~ulo .2 ( C:o~stitt1ci~ria1. · Sancionando las in fracciones cometidas a los ·. . . . . . . 

reglamentos gub~rnati~?~Y ele policía, sanciones que únicamente consisten en 

multa.o arrest~ha~;~ poi36horas;· en·caso.·de que ~1· infract~r no.pague la 
.:- .-_ , ... -.,/ . ._,.,., ,. -... · '"• . . - _, . 

multa Ílnp~~slai~st~·¡se pe~il{~tarápor. Íln arr~stó' que en ningún ca~o y •por ... 

ningún iü~ti~,f ~~~~~~~¿e~~Vi~~ c36 horas: . .. :- ' ;'f' .• 
·' ·> ·.::,_ > · .• ."·::'.-:·· . 

. Es un pri~clpio jmídic~ gelleralel de qllé.'un regla!lle~to tiene. como 

:::~::~;~::: :;:.'.~~l~.'~~:,;¿~~~':;~:1!:.~.:: 
. ley, un .nctojurldi~ocread.or, moditicnti~oo' extlniiv~:d~ .si;ua~i<imis~b;traet~s •... 
·e.· ,imkersonal~s.-. que., e~pide la aut~ridaál~~B!iff1.iade~~~a··.~~d~as~s. 

• conforme· a las cuales se debe. aplicar. o ejecutar ln,léy:\EI reglamento 

.. presup~ne. In exisíeócia .de· una ley es~écífi~a. ~~i,i{e.~·~íio~;·i~i1~Me_f \cis ;las . 

cuales no especifican las disposiciones de unaley; ya_existe.~te ¡J.ara,dar las 

bases generales conforme a las que esta deba apli~a~se córi !llás exai:Útud a ia 

realidad, por si mismos establecen una regulnciÓ~ á_ det~r;ninnd~s\elaci<mes o 

actividades. 
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Según el artículo 21. Constitucional la autoridad admini~trativa tiene 

compctcnciri p;ra sanci~l1ar las infracciones a los reglamentos gubernativos y 

de polici~; por lotahi~ cunlquiér ;eglamento que prev~a.uná sanción distinta 

de las antes me~ciónadas; será inconstitucional p~r lo nnt~s ~~h~lohado, 

Este articulo establece el quantum máximo. d~ lajnultaqúe sé imponga 
"' ¡ - ..--,..-'.;- -- .: ·T- -~~---_ ,-_ - . - -

por las autoridades administrativas a los obreras O j~maleros que .rÍo debe 

exceder del importe de su jornal· o sueldo de undí~ d~t~ab~jo. ••·. < 
• • • ·. >~' .. -:' ·;r~-~ • ~·- "¡ • 

Otra garantía consagrada en el artículo:. i ltco'~stitüdo~al es la 

consistente en la persecución de los delitos, misn{a que incumbe al Ministerio 

Público y a la Polic!n Judicial la cual estará b~jo la ~JtC>rid~d y mando 
• ' • . ' .. ! 

inmediato de aquel. El gobernado no puede ser a~usado sfri~ es .por la. 

institución facultada para esto que es el Ministerio Público iri'edlante ésta · 

gnranÚa se elimina la arbitrariedad en el comportamfo~tC> deljuiz,~ qüe~<l 
. puede actuar en el esclarecimiento del delito y en la deteffi{ina~iÓn; de la 

respims~bilidad penal de sus autores sin que antes ~idsta~~a ag¿sa~ióri ~por: 
parte dei Ministerio Público; el ofendido por uri delit~ cÍebe'J~~d-i(~l~~pre , 

,_ . " ' ' ¡ .• 

ante e.I Ministerio Público. Federal o Local según sea d ~as~ para· tjtle [s~ le .. 

hag~ ju~ticia, es decir, para imponer al autor d~i\1~~i~i;cl~j¡~ti~~~ .la:p~~a 
' ' ' '"' "' . ' ¡; ~'. 

correspondiente' y sea condenado a la reparación d~.1.d.año caus'ado. 
; . .- ···- -~ 

El Es'tado en ejercicio del /11s i111p~;.;,{,,, d~l cual es titular como 

institución jurídica y política suprema, desempeña dicho poder frent~ a los 

gobernados por conducto de sus autoridades, el Estado al llevar acabo su 

actividad, al asumir una conducta autoritaria imperativa y coercitiva afecta el 

ámbito jurídico de los sujetos en su aspecto de persona fisica o de persona 

TESIS CürJ 
------··---- ____ }ALLA DE ORIGEN 
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. ~rol; ·· T~o ~•; J; .,¡OCid~i [~:~,;: i;; ¡,¡,¡l •. tiorio. oomO. lioruid•d 
imponerse aalguie'1í de.diversas' in'~;Í~rai/~or disti1\tas cahsas:'es'·<lécir,• todo 

'neto de aúfo~idid cl~bf'~feC:taia ~lguúri pers~na"nsiéa o rliorai en' uno de sus 
derechbs d~.~i~~;j)/()~i~~~cl,Jlbé~ti~::~;c,'····.···.· .·· .... · .· .. . • 

', ~·_;;_ ·.,:,.>'· 
~( ·' 

'oentr~ de ,~~.regímenes jurídicos esta afectación debe obedecer a 

ciertos reqtli~it~~. debe· de estar sometida a un éonjunto de. IJ)Odalidades 

'ji.ÍrídiCas sin cuya observancia no tendría validez désdc el punto'de vista legal. 

El conjunto de requisitos jurídicos al cual <lebe sujetarse tin acto de 

.• nútoridlld, para producir validamente una afectación en ·1a . esfera del 

··gobernado se traduce en una serie de condiciones y elementos que es lo que 

c~~s;ituye las garantías de seguridad jurídica las cuales implican "el conjunto 

general de condiciones, requisitos y elementos a que debe sujetarse una cierta 

actividad estatal autoritaria para generar una afectación válida de diferente 

lndolé en la esfera del gobernado, integrada por el summum de sus derechos 

objetivos" .5 

1.3. EVOLUCION DEL IUS ~UNIENDI. 

El.EstadÓ es el ej~rcicio delpoder legitinmdo por el reconocimiento de 
. . . .. . .. •' .,- ' ,: . •, '· ,. 

una sociedad plural,; en ún .espa~io determinado, ~\. lus Pw1ie11di es una 

·. comprobación ideológic~' y sirnbóliéri' d~IE~iado; · 

Siguiendo este orden de ideas es notoria la interrelación del derecho 

penal en sentido objetivo y del derecho penal en sentido subjetivo, entendido 

'DURGOA OIWIUELA, Ignacio. Lns Gnranllns h1djvldualcs. Edilorial l'orrún. México 1997. 29n edición. 
l'g 504. 
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: :· .:. .·.~ : < : < : ". ' .. • ' ; : : 

aquél coino el o~dcn ju~ídico ciado y éste como la• facultad del Estado pa~ÍI 
establecerlo y aplic~rlo. 

Desde el punto cle vista histórico el derecho p~naI~n sentido ~ubjetivo 
derecho de punir por parte del Estado fue el,tjue de{é;inÓ 1!\ ~~ist~nciacle.la 
ley escrita. o del derecho objetivo, es de~ir, .b'ú~ñci'ó%o':existia ;el'd~rccho · . 

. escrito es lógico pensar que le correspondí~ al ;;¡~;¡~{~}~j¡r~;d~ldr~po social .. 
• ' • - - ·, ' 'r •',.,/c.-~·-~,·:-;·:·· .. -.· ., .. , ( '•"·' .>.-. r··_., ... 

el ejercicio de la potestad punitiva, dictancló la's leyes~ 'f;npóniericio' las penas. 

Cori · ~I tiempo' hubo la necesidad de gen~rrir Ja~· b~~~{q\le d~te~in~ron '.el 
• • ·" ,- •• ..... h' ., ' ·' ·- ' ., •• 

. nacimiento de un.·· clerecho penal en s~lltid~· obJ~Ú~Ó, ~na' ~~z cre~clo y 

ésinblecido 'esie le correspo1idió fij~~ la~ b~s~~ del dere~hopenalsubjetivó o· 

raculi~d pú~iti~aciei'~~t~dó; ; · .• •·• 

; Eri h~estro, p~ís ~¿~~~~oride a la Constiiució~ .·de los Estados. Unidos 

,. M¿xicano~ 6~t~ble~¿~ 1ri~.1~~~sde I~ qué es el 1i1s P1mleiuiCclellmitando Iris 
'., .' . ' ... ' -··' ... ~,, " ' . . ' ' . . -· . . '· . . . ' 

bases jurídica¿ de la potest~d punitiva del Estado. 

• < 

El Estado de. derechÓ . en; nuestros dÍÓs. tien~ ~orno aritecedente el 

Estado absolutista (1mmárquico) éaracteri.zado parla ccntralizadÓn absoluta 

del ejercicio del poder legítiino en e.1 monárcn. 
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"Conforme se iba entendiendo que e/~oder p~CÍ\(e~!a de una autoridad 

divina, lo cual explica la gran impo~tariéiá q~e tuvo desd~ ia Edad Media la 

epístola de San Pablo, en la que s~ s~~~l~ 0cj~~ las ~GtÓ~.idades terrenas han sido 

establecidas por Dios para castign~1{qhien~s ob~ennÍal.~'6 :· .. 

Lúplicac.ión d.eipoder ~ín. límites:es el,objeto'del ·nacimiento de las 

· ide~s. de;1. I.lu.f i.n.is;~º·.~%~~~f:'f:J,:f Y:;.\~~~'[~~·:~~~l:~i~n~()·,críti~~. ideológico 
rac1onal1sta,Jusnatural1sta .. y,ut1l1tanstadel Esta~o absoluto el c~al tuvo. como 

• ~:~::::;~~ª\~:si~~:~¿i~~~~:!J!~fü~frH~i.~~I1,a~f ~~ :~~tri~ent? de tas··. 
- -:.··-:'·-.< _ ... : ::..-. }' . ~~ , " r~·-' ,, :_ ·:..·~: . ·~ ::::: -~. · .. :\.·~.(.,r.:.~y,· , ·:-,:-·;- ·. ~<.; , : ''-= · ...... 

·:: __ .. :;;:~·- .,,.'···;,:·\·~:,::':-:~. ,._ '-:-.. . ,_.";::.: 

· .. s~ }J1a~i~éi}J~i~J~i1¿;¡ T~ieié~ ~¿r'~.~~éu/ti~~~ª~ JW 11t~avés de tas 

cuales se !Ogro delhnitar ~ste' poder y se esinbleció ccímo garant!a para los 

miembros de la:soci~d~d· f~~~te
0

a la autoridad y ~~n 'esfase creó también un 
nuev~ ~onc;ptÜ d~ ri~tci~ída~; .. . ' e; .···. •· . 

. Durante la Edrid Media la estructura social y económica de los pueblos 

formados a la caidn del Imperio Romano de Occidente conformaron una 

'estructura feudal derivada de lu repartición de la tierra entre los que habían 

sido capitanes y jefes administrativos reconocidos por el imperio, que se 

afirmó con In presencia del señor feudal como el dueño de la tierra y elsierv~ 
c~mo unido a la tierra que trabajaba y a la que hacía producir bajo el d01nh1ío 

del señor feudal debiéndole a este lealtad, tributo y respeto, a la vez' que 

recibía su protección frente a las frecuentes invasiones de otros. señores 

feudales o de invasiones provenientes de Oriente. 

'NOVOA MONREAL, fülnanlo. Ob. Cit. Pg.190. 
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Esta estructura social evoluciona y se modifica al desarrollarse las 

villas y burgos alrededor de los principales castillos y centros feudales lo cual 

originó una nueva concentración urbana y una nueva estructura económica 
. . 

que con el tiempo favoreció una nueva fonna de producción urbana. que 

supuso el desarrollo de diversas actividades y oficios fortaleciendo la creación 

· de una nueva clase social diferente a la aristocrática, feudal y la servidumbre 

ya existentes. Esta estructura originó el surgimiento de una nueva forma de 

poder y a la par debilito la estructura feudal. 

Por. espacio de varios siglos se llevó a cabo la transformación. de la 

esiructur~ feudal u la estructura de producción urbana, favoreciendo a In 

RevoluciónI~dustrial, la c~al culminó ~n el ~iglo XVIH. 

"D~rnnte _el siglo ·XVlll_Jas ideas se orientan básicamente a In 

concepción y afirmación del concepto de legalidad, del principio de división 

de poderes como límite para el ejercicio del poder y en consecuencia como 

garantía para la sociedad en el ejercicio de sus libertades. Teniendo como 

marco de tales ideas la concepción de un Estado democrático y libeml."7 

Teni~ndo lci. anterior domo. marco de réferéncia se da una crítica al . . ' . - ' ' ' 

Estado momírquico .abs;llltisiaqÚe:sucedió ,a Ia·.·aristÓ~r~cia· f~~dal·. para 
' .• ·•. ' ;.,.,., .'.·-· •. ,,,,< ... · .. ·.. ,- .. 

establecer .. el. :ó~den · eri:_ el la. EÍ ¡)ro1mncÍamiento:, de'. las••· désigualdades; la 
. :. -~ .- ', ·': ',; -... '': .:- .. /\ ·':'. .. , ;'''.:·: .. : . --.:::.·/:··..-<~.-<(-:/·~~~~_-·:-~,-.:;;·.:-.:~;;:.<·.e;:''->,.:: :: : --~ 

mnmfestacmn del abuso del poder de esta estructura y el abuso del poder de.· 

esta ~structura, lri nec~sidad de ga~antiiar lll~jorescondiciones de vida par~ el 

grupo social. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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_.• :-·.: T•.. ' 

El nuevo estado de dere~ho refleja un interés e~ la construcción de las 

bases. ··del.• .1iucvo ·.· éstoclo . dcÍ .··derecho, c~1yos aspe~tos fundamentales 

representa~on el )st~ble~ln1Íe11to del nuevo arde~ jurídiccÍ, sobre ia b~se del 

principio ele leg~lid~d ~~1s'icríiadÓ~n unri ~str~é~u~~;políÍlca qt1e.~t!' r;coriocia la' 

democracia Te~t1bli~~na y en\~;~pre~~;n;a~ióri';b~jo ~I .. pfi~cipio. de !~división.· 
de poctercs, c:8~ 1:1 ;cca~ri~imi~~to. de Iris _c1~~e~11as riat~r~t~~· c1~í homb~c c~mo 
.;;alo~t!s absol~t6s: ' ' ' ' . • ; • 

' ' ' 

ºEl racionalismo, ius naturalismo y utilitá~is~o 
pensamie~to iluminista favoreció la evolución de las lclcá~ j~1idi~b ~~nales d~ 
diferentes pensadores de tu escuela clásica penal,"8

: · ~·.X-·~ . ;;:.' 
·:/.1 ·. ,'r 

El nuevo estado democrático .liberal en re1Ííci6ri·coíi'°el élereclÍcÍpemÍI . 
' ' ··.. ,,, ·-\ .,, '• ·.,..· ·, ..... 

implicó. un cambio decisivo por 1nedio del cual eLius pcóri~le oderé'cho 

objetivo pasó; ser el puntode partid~ déliusp~~i;~'<l"¡:¿~e~~c.fiÓsubjcitiv~ci.':··· 
, -:.:' ?,>; . : . . ··, 

:. .. .- . ~- .- <.· . ·. ~· ::~·~:r_:\~:.:'._:·:<,:\-:.~\';·S:·1.\«~:.,~· .~/ _. ;'·:~-.:_ ·.·:· 
"Con la concepción del estado de dérecho rri?de~() se ere~ elderecho ·' 

legislado como el nuevo derecho positivo en' lás c~dificici¿ri¿sT~;tabl~~iendo 
las bases de la estructura orgánic~ fundamental·~~l·~~iriCi¿;·a"~a~l~ d~I~s 
constituciones, leyes fundamentales en l~s ~ualcs'~~ d~1'{11l{i~~\;,h}ii~la~'\)ri~es 

'. ··¡_,.• .... '... . •.. 

para una nueva estructura det poder señata~do así 185 carn¿ieH;iic~s ~1e1 ius 
'. < •• 1,'.• ' 

¡11111ie11di. "9 

: ~IALO CAMACllO, Oust;&\'o. lkrLi:hn Penal Mc.xicano. Mé."<ico, 1998, l!d. Porrim. 2ª clliclón. pg 83. 
,, hlcrn. Pg 84. 

hlcm. Pg SS. 
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. . . 
La nueva conformación dél Estado d~ Derecho partiendo del principio 

de legalid;;d en ~¡ área. penal trajo imp;rtantes consecuencias en relació~ con 

el objetivo de seguridád j~rídi~~ a partir de la precisión acerca del coriteniélo 

de los cori1portri~i~riio'sq~e, por ir éncollira del interés soéial, eran estimados 

como deli~tivoi/eri ~elación con. la d~limitación y definició.n del contenido 

de la coercibilidadperial con la precisión de las penas aplicables a las personas 

responsables de la- comisión de los delitos, solo es posible aplicar una pena n 

la persona acusada legalmente de haber cometido un delito y como · 

consecuencia del seguimiento del proceso de verificac\ón correspondiente en 

el cual se respeten las formalidades esenciales, y sólo en caso de resultar 

culpable podrá ser objeto de una imposición. 

Una vez consolidada la concepción del ·Estado liberal, el estatismo, 

supuso la mayor intervención en los procesos econÓmicos y sociales con· lo' 

· cual se favoreció el desarrollo social y el controlsec ori~ntó ha~ia la defensa 

social. 

Tuvo auge la. ideología del tratamiento y el interés en la prevención 

especial como fundamento y fin de la pena, lo cual. implica una mayor . . . 
i~tervención del Estado en la imposición sobre la base de fines correctivos 

orient~dos a la reincorporación social de la persona, apoyando la idea de que 

no solo la persona es responsable del delito con1etido sino que existe también 

una responsabilidad de la sociedad. misma al respecto, que es también 

responsabilida·d de la sociedad 'procurar: 1.o ~ecesario para que con la 

imposición de In pena pueda In persona ser reincorporada ni seno social. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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"En CI siglo XX el hombre aparece reubicado como eje medular de In 

vida social, lo q~1~ favorece'~! pronuriciamientopor el r~speto a los derechos 

humanós en l~ scgJ!l<la n1it~d del si~lo XX.''1º 

Bajo l~I~íl~~:ncin d~ .Iasdoct~inas d~l de~ccho nátural se fortaleció el 

respetoal; principio de legnlid~cl y e!l relación co~. la pena se desarrolló ésta 

apoyada en tendencias afirmadas en la. pena\etributiv~, en la línea de la 
·,· l, • 

prevención general y en la prevención especial con el int~rés correctivo y de 

reincorporación social útil delimitada pcir. el alcance de los principios de 

legalidad y de incolumidad de la persona. 

Esta tendencia reafirmó el valor~~! estado ~e dere~ho moderno sobre 

una base democrática y•sereconocióeI~alÓr.de iripe~sona,coriel. alcance · · 

""~;::::~.'r;~,ll:\~;7~~~\~ff ~~\,?i:,~~:.l~Y:tit,~. '~;;,~:;~·· ·· 
. del ius p1111iímd¡en, ~l. !liarC:o ~e~ respeto a 1.os derechos humanos afirmando. 

tnn1bién el cÍerecI1d:'c6ii1~ u1;n básb sÓlicln que gürÚnticc la libertad individual, 
; •. · •• ~·'- ' ,' .• ;· • • ,. . • • -r'. . '• • . • :· • 

perfilándosé con c~to un <:oncepto eníinentemente garante ~lel derecho cuyo 

10 ldcm. PS ·· 92. 
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contenido fündnmentnl es In protección de In persona; recon·ocida como un ser . 

individual y social; haciendo prevalecer el objeto de I~ p~~t~ccióna los biene.s 

jurídicos de una sociedad civil como base de la segurid¿djuridi~a q~~ permita 

el equilibrio social necesario para una buena convi\lencfa::} . 

L4. LIMITES DE LA POTESTAD PUNITIVÁDEI}ESTADO. 

El derecho pennl debe establecer lítni\~s pa~a ~éguÍar el Úlcance de sus 

leyes, dejando aun lndClios fundamento~ filosÓfl~ClS cu!WraÍ~s y sociológico-
........ · ,., .. - .. ·. '.,.·",' ,, 

políticos. L~s principales lhnit~s hacen. referencia a las exigencias jurídico 

constit~1~ionnl~s y .a las n~cesidnde~ objeti~o nonnativns de garantía de In 

sociedad ~isma, ¡()mando en cuenta las exig~~ciiis jurídico constitucionales. 

El legislador penal no puede rebasar al establecer las normas positivas. 

los principios de carácter constitucionalq~~ ínspiran,elordenamiento jurídko .> 

de la sociedad organizada y entre e~fos princi~io's se deben de tene~ en éuen,Ía •. .·· 

lo referente a la seguridad e ig~~idad de l()s destin~t~ri~s de las n~~mas 
jurídicas, In dignidad humana y la Úbe~ad d~ cr~do, religioso de expresión ele 

pensamiento y de derecho ni trabajo. 

Referente a las necesidades inherentes a las garantías de In sociedad se 

debe considerar que el legislador no puede dejar al lado las exigencias de la 

· gnrnntin de los bienes y valores que la sociedad considera relevantes para el 

mantenimiento y desarrollo de In consistencia social, a través de una 

mnni festación que debido a las exigencias constitucionales de justicia requiere 

de pluralidad y democracia. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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Siguiendo este orden de ideas,sc indica que el derecho subjetivo es 

inseparable de la fünción punitiva del Estado, no puede por medio de sus.: 

preceptos legales nltérar o quebrantar los principios jurldicos constitucionales : 

que limitan el poder normativo del legislador ordinario, ni permitir el acceso 

al establecimiento de normas legales que conllevan las consecuencias jurídicas 
. ' ' 

de la pena sobre In base de una declaración del legislador desprovista del : :-

contenido material de In garantía de la sociedad a través de la defensa de los:

bienes y valores de mayor trascendencia en la convivencia social. 

. . . . . 

"Loslimites·principnles que dan forma al derecho penal subjetivo ri~ -
sólo en los conceptos sino también en el sentido dinámico funcionál, derivri~. 

/~:~:·:·.~ 
de las características peculiares del derecho 

establecimiént~ cle_lns normas·penales." 11 

1.4.1. LIMITE MATERIAL. 

l. PRINCIPIO DE LA NECESIDAD DE LA INTERVENCIÓN. 

A) Principio de la intervención mínima. Este principio de necesidad ,:: 

básicamente está encmninado por los principios de In fragmentnriedad y de la ; :;~ 

p
1
rop

1 
orcionalidad l~s cu~I1e~ son d~ conteni~do matcrbi~'.· El sentido

1 
de'. p~ri;ci~di~' .{: 

e e a extrema rallo o u tuna rallo conoc1 o tam 1en como e pr111c1p10 · e : , ., 

intervención mlnima signilica que la regulación penal sólo se justifica en·::¡·~ ·'_: ' 

medida en que sen necesaria a los objetos de la convivencia. 

11 ldcm. Pg 94. 
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. . . 

Solo se debe recurrir al ámbito de In regulación p.enal c~mndo no sean 

eficaces otras formas de regulación del orden juridico ,¡_;ndnda básicamente en 

la solución reparatoria. •. . . . . 

. La r~gÜl~~iÓnju"rí<licÓ penal trae implícitnla ~~crclbilidad penal cuya·. 

imposiciónrepresentala intervención más directa y pers?nal~el Estado en los 

bienes Jurídicos de aquel il quien se aplica, derivando d~~stéí.1~ ~ecesidad de 

·.Una caracteristi~a del contenido de• las nor;nas penales· es que estas 

represent~n la afccta_ción a valores a bienes de nmyorjerarquía para la persona 

en In ~~n_vivenc.ia s?cial .de aquí que. 1ri 'afectación p11nitiva suponga una 

respJestll igual.riente. graye con Jna jcra~q~1íá <le: l~s bienes que se afectan· al 
' . ··, ... " ·,. . .. 

sentenciado coridenatoriamentc. 

Se. señala que la cualidad fundamental que implica el control penal 

deriva de la posibilidad del Estado para ejercer directamente su potestad 

punitiva debiendo emplear esta facultad cuando otras formas de respuesta 

social de la norma resulten insuficientes teniendo presente que la potestad 

punitiva puede significar la afectación a los valores y bienes de una persona·· 

como son: la libertad, el patrimonio o incluso la privación de la vida misma. 

B) Principio de Fragmentariedacl. Este principio está estrechamente 

ligado ni Principio de la Extrema Ratio, apareciendo In característica de 

fragmentariedad del derecho penal vinculada con el Principio de Reserva de la 

Ley Penal. En materia penal solo constituyen algún delito las conductas 

previstas como tal en los tipos delictivos de la ley penal. 

TESIS CON 
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En matcriri pé~~I r!Ü p~~de ~abeflag~~ias porqué solo pu~dcn 'ccínslituir 5 ,,,~ 
_·,: :·· ">-· ;-: .. · .. ' . . :.:- ··:---- '. -· }---··.:·.:.>;::.,·~~>-:·/\~."' 

delitos las conductas que aparece11 prohibidas u ()rdenadas por.laley,penal,e~>;"'; 

decir, el principiode la. exa~t~ ~~li~ación ~d~ la l~y pen~I ~~rincipi~:de;~~s~~a ~ti~Ú 
de la ley pcmíl es lo que constituye;elc~rác,terfragemnntariod.eldere~hci'~:rz 

''"'' < '\H é , ;~·· , ·;~,·fa ;;~f 'l 

~i;t~~ir.ª~~~iif tlilllf f llll 
. '/' ::;'_:..·~:-_-·,.','-:: »":_~·· 
{"~';\ ,-.::-,:;7;:c· );.·;. 

·-·:'{>:' 
culpable. 

Cuando existe una desp;~porción ~ntre,la afectación de la pena fla ;', 
ocasionada por el delito podríudar como origen una m'ayor iritranquÚidad en',' 

la sociedad que la que se deriva de la afcciación que es causada por el delito. , 
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2. PRINCIPIO DE PROTECCIÓN A LOS BIENES JURÍDICOS. 
' . . ·. 

La existencia del .derecho penal .tiene como lin salvaguardar los bienes 

jurídico~ de los tniembr6s de lncomunidnd, en relación con los objetivos de 

segurldqdju~í~ffca'p~r~ Ju6onvi\le~cia. De aquí deriva la necesidadde tener a 

la >prcitei:ción ~\~iJa~u~rcii1 de bienes jurídicos como limite mater.ial 

fundamental de la potest~d ~~;t;itivnd~I Estado. . · . · 

No pue~e: e~istir c~~portamientos previstos en la ;~~•penal como. 
"1; -~ ¡- - :;'e • ,J' ·, ' • .. ' • 

delitos si esiós no irriplicán '.Ja; lésión 'o puesta en 'peligro dé Ún bien jurídico 
' . - -·. ',, ·-·, .. •, ... : ., . , ···' ' 

tutelado por eJEst~cÍo. Por !Ó ta~tci ria se ~\iccié Ímpii11er una pena a una 
.,.,_ ... · - . -. - - ,.• -.. '" - ...... . .. . 

conducta que noafc~te un bfonjuddico t~tclndÓ porta ley: · •· 
-:- ';~·, -- .... -

:r-·: 
L~ pena solo se ~xplicá y justili~a en' ta n~cdid{cr 'cju~ )a'. persona a 

quien se aplica haya sidorcsponsable:y cÍe~larácio .c~lpablteciiiio autor. o 
-- .- ' - _-, -~ :_ ':"' ~:-· -,,,-__ ,:- _- ,·--:-~"'" - - :;-~,·-:· ~ :·-'.·=-=-<.- __ ·; ___ ~ 7-:;,~-'·?·---=:-~=-- ~~ ~-) :~- -::-'--i ·--~ ~~-º:·::..:·, . ~ :; :_·_ 

participe en la afectaciÓndeun bienjuridicode t~ri:ero(e~~reláció~ con las 

conductas previstas po~:Ía l~y ;e~.al ~()01~ u~deiito .. ; .. . . . . 

El coni~nido d~ ~st¿ principio puede serenunclado cJm•o 1111/;11111 crimen 

sine byuria lo cual si~~iticn. uri límite material. á Ia pote~t~d ~unitiva del 

E~tado. 

Elalcance de esté ~rincipi~ trae co~o ~ci~~~cl\e;1cid_j~ nt:~esidad de 

reconocer al bien ju~ídico com¿ el conc~pto ;6<l~i~r d~Í d~~ech~ pennl, al 

constitui~ este el contenido de sll protección. 

TESIS CON 
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El concepto de bien jurídico ha evolucionado en relación con la. teor!a 

de la norina, con la teoría del delito y con la ¡caría de l~ pe~a, ya que no puede 

existir.delito ni aplicarse una pena sino existe iínn lesión o puesta en peligro ni 

bien jurídico protegido, no es posible entender ~l contenido de la norma 

jurídico penal si 'no es en función de la .protección de bienes jurídicos y 

· tanípoco es posible determinar la culpabilid~d ·~inoes en función del grado de 

··lesión ni bienjuridico ocasionado con el delit~. ·· 

A) Principio de la Dignidad ele/a Persona. 

Este es otro limite material de la potestad punitiva del Estado, que a 

partir d¿l ~ensami~ni~ il~~inista, intródujo en la ley penal el reconocimiento 

a la ',dig~id~d de la ~~rsona como un valor absoluto, fundado en el ius 

nat11i·atÚi110/el racionalismo. Se vio fortalecido el respeto a la di~idad de la 
., .-_\.'.,.·:.::·:'.·-. _:_':·-.-<-': ~- , .. ·. . : : ' ·. ._·; ; :', ·, 

persona: co~o uno de los ,.fundamentos básicos :de estado de derecho 

d~mocriÍti~o y liberal cuya premisa es el reconoci~i~~tóy ~nte~di~iento del 

hombrn'como fin en si mis~o, por lo tanto, pone la dig.;idad humana como 

has~ de la protección jur!dica penal. 

.. . .. E~ Méxicoel principio de la dignidad de la persona está apoyado en·los 

artículos 39,A0,"41 y ~9 de la Constitución Politicade los Estados Unidos 

· Mexicanos, dentr6 del marco de las garantías person~les en lo individual y 

sociai previsto ~n los artículos 18 y 22 de la citada legislación, los cuales 

conforman el principio de incolumidad y la dignidad de las personas. 

La dignidad de las personas es un limite material en la actividad 

punitiva del Estado, que delimita el principio de necesidad de la intervención 

penal como el de la protección de los bienes jurídicos protegidos, acortando el 
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• ,. • : - • • • ~ • • < ' 

espacio de la concepción del rcspe.to a los derechoshu1nanos de la persona en 

base. a . valores absolutos,. relacionándolos con su aplicación concreta y 

·re !Cridos' ;·la realidad soCinl en que s~ 111anifi~stan . 
. . r: ~. ~·.,;í- ::·,; ·, . 

Este principio entendido en' su sentido de relación social concreta 

• aparece con~1:u~~ie~6c~.~l prl~cipib dela lesión al bien jurídico que también 
.. . : ... ;·i;, ",_/·•:.'·.·· -- '.''.·... . ··. ·". ·:, .' 

B) PÍ·iilcipio de la Aülonomía Ética de la Persona. Este principio 

. súpone ~l rccéirioí:irniento de la capacidad de autodeterminación responsable 

del individuo ~ll~ signÜica respeto por la propia vida y por la de los demás, lo 

· que obliga ·a reconocer la salvaguarda de la persona en si corno un valor 

·fundamental. 

El derecho penal debe reconocer esta afirmación y. lasp~n~s n() puede'n · 

dejar de recónoc~r esta característica de la individuáÍid~~ del:hci~bre. ~ste' .. · 

::í:~:::ci:~,tó ··basad¿·.·· en·.~l~.'.P~i(~~i~:i¡~ •. ~!~.::'~!.~8:;~beranrri';'~~f\.~~·~bl~ ··y ·ta· 

· < (~::.~e··.:·.·/~·~-~~};::~-;·::·:'.-,. ... ,~·-.·:-"~· .. ;'<:{·-::~ .. '.:.: .. '..~>'· 

e).· p;:;,;c;b;~;;1~···:1J'.'.~;;~~t,fa)tÍ~AÚ~~j.}''~:],;º.,?~.··· Esi'¿ ~~i·~·cipio .. hacé 

~~~;~f~~~~~~!~f t~;~:2f~:1fi~~~;~~ 
ser socirii: 'cíbÚ~~~<l'6 ~¡ tf~tii t{~~;n~ii~J~ de f~ pe~sona en el entendimiento de 

que In pena debe' de. estarorienlada a la reincorporación social de la persona 

prohibi~ndo Ír~tos inhumanos, crueles y las penas excesivamente prolongadas. 
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1.4.2. LIMITE FORMAL. 

El lhnite fonnal a lri potestad punitiva del Estado aparece en tres 

principios: 

l. Principio de Legalidad. 

(Nul/um Crime11 Nulla Poe11a Si11e Lege). El Principio de Legalidad 

significa la delimitación y precisión jurídica de la función de la autoridad, que 

evita a arbitrariedad o el abuso del poder, dentro del derecho penal significa la 

exacta aplicación de las conductas prohibidas u ordenadas por el Estado como 

un ejemplo de la conducta socialmente deseada. El Principio de Legalidad está 

íntinmmente ligado con el principio de la división de poderes en la medida en 

que es el Poder Legislativo al que le corresponde la formulación de las leyes a 

través de las cuales establece la base jurídica del ejercicio de poder dando 

cabida así a la voluntad social. 

La legalidad detem1inante del derecho penal objetivo no solo representa 

el fundamento inicial, es también el límite del cual la actividad punitiva estatal 

no puede alcanzar realidad jurídica, es decir, dentro de los márgenes que el 

derecho ha establecido. 

Este principio se manifiesta de tres formas fundamentales: ley escrita 

(le.\' scripla), es decir, no hay delito, no hay pena sin ley escrita, ley estricta 

(/ex stricta) no hay delito, no hay pena sin ley estricta exactamente aplicable al 

delito de que se trate, y ley previa (/ex previa) no hay delito, no hay pena sin 

ley previa. 

N~DI'tlO ~a V1'Nd 
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2. Principio del Debido Juicio Legal o Principio de Jurisdiccionalidad. 

Es dccirquc rii{hay;p~nasin el debido juicio legal o garantía de 

jurisdiccionalidad, abri~candp todas las disposiciones legales ql.le obligan a que 

la imposición d~,1~/pctÍ~;ric'urÍ.1 perion~ p~1· un delito c6metido sea 

. consecuencia·; <l{u~ :·pr6cedi~i~nto• tj~~ permita verificar que· el hecho 
· . .-,. : .... /.¡ ./".' .· ·. :,•-, - ·:.· ' . -- . 

atribuidoseri 1111 tipó penal y qtie traiga consigo umi pena cuando se acredite la 
rcsp~í1sabilidád ~~t'auÍ~;; > ·. . .. 

La garantía procesnÍ ~stablece las condiciones y las formas por medio 

de las cu~les ~ud~ llegarse a aplicar en un caso concreto la norma penal. 

El ~roccdimiento de verificación requiere varios req~isitos esenciales 
_,,. ' - . 

del procedimiento que se previenen como garantía constitucional y que estas. 

se lleven a cabo por funcionarios judiciales iegitimados en el ejercicio de su 

función y C)Ue_ sean competentes para . conocér de l()S ~~~(); ; :u1nplir SU 

función dent~o deÍo estnblc,cidci.~~ i(1;~:>fº. ·. ·: · 
; ~; .'_ ;:> .. """'. \~~_-:·-:-

- . : .~ -. '·:,:\" -" - -

El alcance de este principio está regid() por la necesidn. d que tiene el 
-.-·-- • ··- - • _ .. , •• ·-,·,· ·", • ' '"• ·., > 

juzgador paró fuhdninentnd1:1l1otivnr sl.l' res~lución;· lo cual significa q~e está. 

obligado a inv~car las disp~sidio;es legalesqtie fundamentan ~u fallo ;:decir 

c1¡al füe la. m~tivación del mismo haciendo reforen~ia a los h~ch~s válor~dos 
como pruebas; acreditando la responsabilidad de la persona fundamentando 

legalmente y razonado In individu~lización de la penn lo cual evita que exista 

arbitrariedad judicial. 
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3. Principio de la Ejc~ución de la pena .. 

Este principio 'dé ti ne los límites fonnales de~tro de· los qt1e. se· ha de 

imponer una pena .por eljuzgador. En lnlegisl~cicíll mexica~a é~tos límite~ 
están . previsto~ e~ lo~· ri~tíé~fo~.)}i 22 ~~e 1°.. C~~~íit~fÍón ~~Htica' de. lo.s 

·Estados Unido; · Mex'ic'n~~~ 'y eri' In L~y • q~e Establ~~~:' :1as Nom:ias Minim~s 
sobre Rendnptaclói1Social; dei•'Sentg~ciado~·. estableciendo ... las .·.bases del 

run6ionamient~·cleÍ;i~te;~; perifte·~~i'~riocii1 el ·p~ls;·~~bi~ndo de r~~petar la 

separación. e~t;~ ho~lx~s y 1nujeres, s~nt~~6iados y· procesados, menores y 

adultos. 
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CAPÍTULOH.' PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

La pena es utilizada por el Estado como medio de punibilidad o castigo 

y como prevención, la cúal :viene aparejada a In ejecución de un ilícito, 

sirviendo tarnbicln cÜ~o tratamiento para el delincuente que infringió la ley 

penal. Las medidas de seguridad son también un instrumento al cual recurre el 

Estado para mermar la comisión de hechos ilícitos. 

Existen principios constitucionales en los cuales debe basa~se la 

aplicación de pen~s y medidas .de seg~ridad, con el fin de preservar los 

mínitnos derecl1os con quC'c~enta el sentenciado, tornando en c~enta también 

los sistemas pa~adete;O,Úí~rl~~ péna~. ' . . 

?nlÜ r,ef~r~ntci a Ía~medldas de seguridad estas tienen la característica 

de ser. complémenfürias a.la pena, para prevenir de manera especial la 
.. ;· .. ' ... ·:· .. '.")"_''. ..... : 
· criminalidad y, tomando en cuenta la situación del delincuente o In gravedad 

del delitO, habr!Í de imponerse penas o medidas de seguridad según lo estime 

conveniente el j~zgador. 
:,;.:.; . ._ .-' .:.:·_.'".· ·. . 

2.1. c~NcF.r4o DE PENA v MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
,'"· .. ,_ . ,,,.,, 

A.'PENA,;·· 
· El vocablo ~~;;d°¡,~bvienede! sánscrito "p1111ya ", del latin. "pe;w '', "pensus ", 

o clel grie~o.• 1pd~i/I~;'. , 

,;Pe1ta. ~s Ia privación o aflicción prevista por una ley positiva para el 

culpabled~una i~fracción a ella.'' 12 

"www.gcocltlcs.com/capltolliill/lobby/207811corln.h101. 
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La pena presenta un, doble aspecto el derepresión y prevención, es 

decir, constituye una_ ej~c~~ión y Úna an~énaza: Ambos deben plantearse 

conj unta111eritd,- p~rq~e la rcip~~~ióp es ~~nse~J~!1ein ,d(!_• la amenaza. La -pena 

no es sol~ urimal, 'es ~~p;e~i~{ que a'di.re~eriéi~ d~ lu prisión preventiva no 

_adquiere.canícter?pr:~.s~~~?.1.;; :.;/·'., :-·• Y..~~;H ;·,_-_ /•·. -
- '<; ':-\':~ :,,,-~:-; ·'·' ·.¡• l'. :;·; :.v ¡ - )·.{"'\'·."> .; .. ~:·.'· 

La.pena collstit~y~ ~l.tercero'cle)~selemenios•denfro, del clásico triptico 

f =~~,~¡~~tl~~~~it~I~l~E~ij~f ¿~5; 
que. eL de s~n~ión: ·-Desde , que se tiene noción deLdelitC> su'rge , como su 

consecúenci~,; hist¿ric~m~~te ap~rejadn á ~í;ia'\a:a~é d~stiga~lo, y allí ~ace 
la
--p·e·n· ª-.. -'.") -- --_- ;.,, - u-.. '.:' ce - - -- , - "":; ;:/;,{: ;, , - -

~ .,!.~-:-,: ;-t:~.:.-: ' '. 
- ,·_.>,_., 

'·.\--;:-~·:\i·' ::.·· -, ;.Y,, .. -,,• , ... ·;~; ·i>:' ;', ': ' 
-:_":.;_ =:-,.;·::> ':- '-'' ·" .. _:z·J'' :>>·;,,;._> 

La pena. ha tenido varias~ cléfinicioñés .• :cuello Calón• define .la pena 
;.''·. -:.-.~. ".',...,<· )_:. -·. ··· .. >'. ·:: ·. , ¿,-, -: ·~, ·:· .. ;: "· -.. '. _- ... ., _ ... - -·- : ,_; ''·· _' . -.. ·. 

diciendo ''es 'sufrimiento :impuest~ ·ror/eU Estado, en ejecución de una 

senteri~i~, nÍ.~ul~~bÍi,d~üb~-¡;rriicciórii)~rinl".'4 - -

,·:~--/~: .. :.; ':·::·.i~: / J : ' 

Para VoÍ1° Lis~t" es ~Im~I q~e ~ljuez infringe al delincuente a causa del 

delito, para expresar In reprobación social con respecto al neto y n su autor" 15 

"Enciclopcdin Jnrlilica OMElll\. Tomo XXI. Editorial. Driskill. S.A. 1991. Pg.963, 
"CORTES llJl\l!RI\, Miguel Ángel. Dcrocho !'cual. México, 1992. Edilorinl. Cárdenas Editor y 
Distribuidor. ·I Edición. l'g.4·11. 
"lbldcm 
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. . 

Currará opi~a que "la pena es de todas.suertes un mal que se inflige al 

dclincuei1te; es tlÍl cástigo atiende a la moralidad del acto;·al igÚaÍ.que .el 

delito, la pena es el resultado de dos fuerzás:. la. fisica /tumoral, ambas 

subjetivas y ~bjetivn~; su fin es la.tutelajuridicade l~sbiene~ y su fundamento 
. . . ,• ... , ', >,·· ·. '· . - .. ,···. 

·la justicia; ... rarn quesea· •. consecuente ,eón. su. fin·· ta·.p~ha ,ha de ser eficaz, 

aflicÍiva,.'ejemplar,ciert~,pronta,·pú.blic~y'det~i~aturaleza qu~ no~e~ierta 
al reoi y·pa~a·q~e.csttl Ú~itada'porla justÍ~ia ha. dé :scrl~gal, no ~quivocada, 

<~~;: ~>:---·· ·.'.""· . : 
, .. ,' ,. ,. ' .. o.;.:_·-~ .. -,",:/:/.' 

·Para.'. Raúl .c~~ra'~c.á )i :T,rujiÚ~ ~.'penri e~ un tratamiento que el Estado 

impo~c.~un st1}~16'~u~1 lici'·6~~~tidCJ.~~a~~~ciÓn antisocial o que representa 

una ~eligr~~i~·~d ~~~t;1;~~~¡¿~dt~~/~ n~s~r úníllat para el sujeto."17 

'··.<\:'\·-~~~:·.,_,~:-~('..~ ;_~ -~/ ··;·-·_,~;/ (-'.::: ·.·.: (·.'.' 
';¡->'·' Í)::.:::>·. ><-··, :·:·;,:_: 

· ... casteli;~()·{Tena,·di6~ ~u'~/•Js el 'Óastigolegalmente 'im~uesto por el 

Estado al dell~~Ü~~~ ·~~~~~~~~t~~~'.~l·ótJ~}urld·i.cÓ~18 e ~ · ·· ·-· • ·. · .• . · 

·<·::Y "; ,_:, .. 'r/·. J::-_i,·:<~-.:'.; :,·, :·: - <~ .. ···;·-~ -=.-.-./···. 

''u"'~:::.1;:'.~J&~~&i~Jfr;:;l·;j~~;7J,;d~· '""'° '' 
Ulpiano d~fineiapena como "la veng~nLd~:un ~elito."2º. 

'"ORELL1\NA iVIARCO, Oclavio A Iberio, Curso de Derecho Penal. Parle Gcucral. México, 1999, 
Editorial. Porrim. Pg. 711. 
11 www.gcucilics.contfcapitolhill/lubby/2078/tcoria.htm 
itt lbldc111 
1
" lbidcm. 
'° Encjclopcdin Jur!dica OMEUA. Tomo XXI. Ediloria!. Driskill. S.A. 1991. Pg. 966. 
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. . 

Para Bar, Kohlct y Tissot la pena comenzó siendo venganza privada 

incluyendo esto a la fümilia del ofensor, anteriormente fue la ciega reacción 

del ofendido en contra de la primera persona o cosa a su alcance. 

La pena es la legitima consecuencia de la punibilidad, es un elemento 

del delito y es impuesta por el Estado al delincuente, con las condiciones que 

requiere la imputabilidad, la pena será la ·retribución del mal por nial, 

expiación y castigo si se basa en. el libre albedrío, si está basada en la 

peligrosidad social entonces la pena será la medida adecuada de defensa; 

aplicable a los sujetos tomando en cuenta sus condiciones particulares. 

La pena es el st;f~ínÍlento que se impone a In persona que comete algún 

delito consÍstÍ~ndo en la privación o restricción que se le impone al conde~ado 
en sus b,ienes jurídicos tales como la libertad, la propiedad, In .vida,· etc; La 

pen~ d~be de ser establecida por un tribunal dentro de los limites'fijados por la 

ley, tomando en cuenta el principio de legalidad el cual exige que las penas 

sean impuestas conforme a lo ordenado por In ley, convirtiénclos!l as(en~ria 
gnmntin para el gobernado, In imposición de la pena debe de ser aplicada en 

razón al delito cometido y protegiendo siempre la vida en sociedad, teniend'o 

la facultad de imponer estas penas solamente el Estado, y estas mismas solo se 

imponen a las personas que son declarados culpables de una infracción penal y 

solo deben de recaer sobre el delincuente, esto es, nadie puede ser castigado 

por un hecho cometido por otra persona. 

"La pena es la retribución de.1 mal del delito proporcionada según In 

culpabilidad del delincuente, la idea de retribución que da a la pena un sentido 

de sufrimiento y de castigo impuesto según el delito cometido, exige que a la 

40 



comisión de un delito le siga la aflicción de la pena con el fin de reintegrnr el 

orden jur!diéo violentado y el restablecimiento de· la autoridad n In ley 

infringida."21 

. . 
Si eI delincuente no es sensible a la intimidación y no es candidato a 

reformarse In pena debe procurar su segregación ele In vida social. Esto debe 

de ser t.omaclo ·en cuenta por la colectividad a la que se le muestran las 

consecuencias de conductas delictivas, tratando con esto ele que se respete la 

legalidad, inhibiéndo a los individuos ele una comunidad ele delinquir. En este 

caso la pena tiene una función de prevención general. 

La pena ~p;rehe cuando la venganza tom~ un carácter público es decir, 

cunndó se iriipone pci~ la autoridad o jefe de fnlnilia de algún cl~n o tribu, 
,· •· , .. ·. ··'.. . ,. '.·· .. , ·¡ \ - . .·.. . 

vengan~ quelnás adelante aparece regulada y limitada por el pod(/r mediante. 
- • ~"ó_C ·.• • • • • • • ., ~ 

el ·.talión. Teniend~ · comó caraétcrístlcas de fo péna ell la prÚnerll eíapa 
.. ; . ' ,., .·.- ..,· . , ... · ¡· .· .... 

histórica' la fundamentación; que· era expiatoria cll sentido r~l.igioso"cuando el.· 

delinc~ente era sacrlficaclo a la di~inidad'.~f~:ndida.tcif;,~ndo:irití~iá~forias la~ . 

penalidades cruelísimas. ..· •.:· \ ."\ ;., .: . { ; '.::::j.· •/ . :'.~ ~:' • .. 

:::i~:.~;1¡:~±~~1~~;!~1~~~f ~~¡¡~~~~F,17;: 
Durante ¿ste pel'!ocl~ la ~oncepclón de la pena varia f~ndamentalmente 

y en conjuntÓ'~rin eI~t:ogresci de In~ ciencias peiiai"es y con In irrupción en el 

campo ju,r!dico Ú ia nntrop~logía criminal, la socio logia y la psiquiatría. 

"CUELLO CALÓN, Eugc~lo. Ob. Cil. Pg. 717. 



Liszt, Prins, Garraud y Alimena sostienen que la principal función de la pena 

es la defensa social contrnlas acciones antisociales, debiendo alcanzar la pena 

el máximo de defensa social con el mfnimo de sufrimiento individual. 

La evolu~ión del concepto de pena coincidió con la evolución, el tipo y 

crueldad de l~s sán~iories.' En la~ primeras épocas exisiieron penas bárbaras - -- _- ,- '·.:. _. _ _,. - . . 

como Iás .marcas: realizadas ccin hierros candentes en el cuerpo de los 

delinc~~~tes, que llevaba In finalid~d de· señalarlos públicámente; la 

mutilación ele miembro~. la introducción en canastas cerradas en compañía de 

animales diversos,· la horca, la sepultur~ bajo tie~a del delincue~Íe yivo, etc. 

Asi mismo las había de notoria característica i:nfamant~ con un propósito a la 

vez intimidatorio, que iban desde la inusitada publicid~d de la senténcia 

' conde~atoria hasta el paseo del penado desnud~ y montÜ~o sobre un jumento, 
,. :",\ . .. ' •.: · ... '"·' 

o la pública Y. obligada confesión en .altavoz criI~ plaza públi¿a en ~~dio de la 

multitúd;" ., · ·· · ·'.:> >\:. · -"'-. _ _,. __ ¡. -. ·' 
,- :- ' :::· ~ -

, EI crlteri~· apÜ~~d~ p~ra la ej~~\lción_; de tás penas. mod~rn~s ·se ·logró 

progresiv.mne~t~!'itiGs'cand6 •)a aplicaciÓn coordinada. de las penas 

.· ap~cive~handb ¡·n fÚ~;i~ fl~iri~ d~l s11j¿io, asi surgieron las· g~l~ras y l~s trabajos 
.. ·'-.,.:·.:,;:··-"'·'o:•·•'., ·- -'··· ·.·· - ,,. 'J··· - . • ' 

forzados .. En·l.n 'aftualidad···existen· países'de .aynnzada culÍura.qúe mantienen 

. ::1i~tilf 4~i~~~~frt~~,f fa~~J~tt[!~E . 
n1iCmbros;? . ·,-:.··. e·' ·->;<-_;·. 

•" .-·, ~:...:•., .'""";:o'' .. ~- ·' -.'·. -; ~' ±·. _._:, '-·. --- ,1 ' 

- -·:: 

P~ra la E~~~el: ~:s,;ti~: la,~e::esunn ;~nción posible que se aplica a 

quien ha delinquido,' In respcmsabilldad. del dClincuentc derivada de su 
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' . . :-· 

convivencia con la sociedad puede traer como consecuencia una pena como' 

resultado de '1a defensa sodal; atribuyéndole gran impcirtandia a . la 

personalidad del sujeto del delito buscando In preservndón soci~I, traiando de 

evitar el delito en vez de reprimirlo, desprendiéndose de loant~rior que su . . . ·, 

concepción de la pena tenia que ser opuesta n la de los clásicos. La pena debe 

ser . adaptada a la peligrosidad del delincuente tenieml~ como fines la 
- - - - - -· 

corrección, adaptación o eliminación y se basa en principios de la clasificación 

de los delincuentes e individualización de la pena. 

-- . . 

Para la Escuela Clásica la pena se con~Ibecomoun mal y como medio 

de. tutela jurídica y su medida deberá,.g~ardar'~roporcion~lidad cualitativa y 

cuantitativa según Ía gravedad del deÚÍof sic~do prÍmordiál el daño producido 

por el delito, siendo, su. ejecución una ,s~n~ión ccirre~tiva, improri-ogable. e 
inmutabté. 

Las tcor!as absolutas dan a lap~llaUn ca;ácter retributivo que responde 

al "quia peccalllm", que se a peéacÍo; com,o con~e¿uen,cla cl!:I deÚto la pena es 

In retribución por el mal causado al com~te,~un Cl~Úto. · . . . . . , . 

Para las teorías relativas; laperiatiené"unafunción'.~revenliva ~'11t.11e·' 

peccetur", para que no se peque, y tiene,~!ln;~ fi~ ¡¡{ ~reve~ció~'.ge~eral ~n la 

:~~~~:e:::~ ysi1~:r::e:!~:P::P:~i~i.ª1i~~~tf !:dbfili¿:tf l~jrf!i:~t:1:: 
cometido un delito para disuadirlo de volye~ ainfrirÍgir la ley, iinpedírselo 

mediante la inocuización, y clisuridíéndÓlo 1~cdín~t~ la intimidación o In 

corrección. 
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Ln penn esla compensación y retribución del daño causado por el daño 

cometido, podríacleclrse qÜ~:es u~mal ya que priva a la persona de sus bienes 

jliríclicos como:so~:la ~icla, ln. libert~d, el patrimonio. Tiene el carácter de 

castigo c~i'ri() 1l1édicla preventiva procurandoque el deli~cliente no recaiga en . 

el h~chdpJriibl~'. .· .. 

La pena clesempeña una función de e prévención general de la 

crimi~~lidad, I~ pena es determinada según el delito que se ~~mete, regulado 

por la ley siCndo una amenaza general mediante la cu~l s~ ejerce una'coacción 

psíquica a los individuos, de esta. forma el Estado ~rc;curnevitar la comisión 

de delitos.Castigando al delincuente se pro~~r~ prevenir la delincuencia. 

La pena tiene como fin la prevención especial de la criminalidad, para 

esto aplica la pena y .. se persigue la resocialización del delincuente, su 

reeducación con el objeto de prevenir la repetición del acto delictivo y 

debiendo acabar con los factores que determinaron al sujeto a delinquir, para 

conseguir esto se debe contar con establecimientos penitenciarios y personal 

especializado, que aplicando los tratamientos apropiados logre la readaptación 

del delincuente. 

En nuestros dias, junto a In pena, se consideran igualmente importantes 

las medidas ··. cle seguridad y por esto las penas se acompañaran 

indiscutiblen1ente por' medidas de seguridad cuando sean ineficaces o 

.insuficientes para la defensa social; 
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B. MEDIDAS DE SEGURIDAD. 

Lu medida de seguridad es el medio con eÍ cual el Esfado trata de evitar 

la comisión de delitos, por lo que impone al sujeto1~edidasacleCuadas al caso 

concreto cori base a su peligrosidad, incluso s~·puedc aplicar antes de que se 

cometa el delito a diferencia de la pena., Las niedidas 'de'seguridad pueden ser 

educativas, médicas, psicológicas y pecuniarias, imponiéndose a imputables 

como a inimputablcs. El criterio para' impCln~;la~ . debe ir de acuerdo con la 

peligrosidad del sujeto y su duración 'puede se~:i~deierminada. Los estudiosos 
. ;·-.; , .. 

del derecho han separado a la pena <le' las medidas de seguridad, tomando en 

cuenta que las penas no bastan por si~~las para luchar contra la delincuencia y 

asegurar la paz social, existén I~~ medid~s de seguridad, mismas que 
-, . j 

complementan a las penas para ser cfií:áccs. 

· Reconociendo que las penas no son suficientes po.r si solas para luchar 

· contra la delincuencia y asegurar la defensa social, se debe tomar en cuenta a 

las medidas de seguridad, las cuales complementan y acompañan mediante un 

sistema intermedio "dejase así para las penas, la aflicción· consecuente al 

delito y aplicable solo a los delincuentes normales; . para la medidas de 

seguridad la prevención consecuente con los. estados peligrosos, aplicable a 

lo.s delincuentes anormales o a los normales señáládamente peligrosos"22 

La escuela clásica admitió algunas excepciones ;elativasaJosmenores, 

no tomando en cuenta a los locos quien~s fueron cm1finad~s en un campo 

ajeno a la jurisdicción penal, reconociéndose la necesidad d.~ adóptar médidas 

contra algunos delincuentes como los habituales, además de las penas que les 

"CARRANCA Y Tl\UJILLO, Raúl. ()erccho Penal Mexicano. Parle General. Méxlco,1991.Edilorlal. 
Porrim. 17 Edición. l'g 713. 
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correspondían, o contra los sujetos que siendo absl1~1tcis ~ével~mn alta 

peligrosidad como los enfermos mentales ylos menores. 

' . . . . 

Sobre la naturalcin de h1s mcdid~s,_de seguridad se dice que la pena es . 

represión y está destim1d~ • c~!l el fin' de compensación, las medidas de 

seguridad son tratamientos de naturaleza preventiva y responden al fin de la 

seguridad, por lo tanto s~ e!lcúcntran fuera del campo penal y corresponde sll 

aplicación a la aut~ddad'administrativa. "Para Liszt la pena y la medid~ d~ 
seguridad no pueden separarse y su diferencia solo es práctica no teórica por. 

lo tanto las dos corresponden a la esfera penal. a la pena le corre~po!ld_eia: ·. 

prevención generaiya lasme.didasde seguridad le corresponde' la pr~ven~ión'. 
especial y para Grispl~~i, Antoliséi ·las penas y. medidas d~ segitrlda,tl ísori 

idénticas."23 · '·. '·'''· · :: ; /> 

"El pro'~ , •M doblo '""1" ~,¡,,;,,•;{p/;,i~1;:; • 10 
prime~a eor;esponden las penas, que tienen un fin d~retribu~iÓn; d1~seg~nda 
las medidas de seguridad que tienen un fin de segurldad; n~~~ <le.'aqui una 

doble categoría de sanciones criminales: represivas () ,ret~ibuÜvás (penas) y 
~ ' ; , ' ... :- ' '. . . . . , 

preventivas (medidas de seguridad), pudiendo aplicarse estas últió1as tanto a 

los irresponsables como a los responsables después de expiada' la pena; las' 

penas requieren siempre aflicción y la medid~ de seguridacl ~~ requie~e 
siempre la eficacia aflictiva; pero una y otra fonnan conjuntamente el objeto 

del derecho pcnal"24 

"ldem. Pg.714. 
"Ibídem. 
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Para la Escuela Positiva la medida de segurida~ es el 'complemcmto 

necesario de la pena, la prevención y la represión son ,IC'ls·p~los d~ unmismo 

eje y es el nexo de la acción penal social. 

Las penas y medidas de seguridád sori d~dist,i~tJ n~~r~leza, a la pena -

corresponde la expiación la intimidadón }'el d~I~; ~~é ri~cH1 ii~~e qu~ ver con 

la idea de medida de seguridad( •' )<·~. ' -

Al :respecto; drrJllcá y-T~ujillomenciona lo siguiente: "Aunque las 

penas y las n'iedid~~d~ ~:g~rÍdad són fo~as punitivas que el Estado utiliza en 
- -<·.·-- ,, .. ' 

su: lucha ~contra la delincuencia, éstas presuponen un hecho illcito y son 

aplicadas depé~diendo la peligrosidad del delincuente, tienen notables 

diferencias, la pena es de carácter retributivo y represivo. Es decir, es una 

compensación jurídica, en cambio las medidas de seguridad atienden a la 

prevención especial aplicándose a inimputables, como las_ reclusiones en 

establecimientos especiales de locos y menores infractores, 

1.-EI sistema de la pena paralos d_elinc!l~niesll~iefmles. 
2.-EI sistema de seguridad . ·o< (lr~~érvációI-ii.pár~]os ·_ delincuentes 

defectuosos, cuyo estado psíq;i¿6;'~in s'~~.i~~b~t:~~~~iih1i1i I~ ~;li~a~iÓn de In 
pena propiamente dicha; •> •:, · -> •·'~.\ ': "''' ·- ''" ::,: 

. ,~1.bÍ:;;~@"'r~:;,:1~1¡ ;~:~;~~~r\~,~~i!'~~iH~ 'º"' ~ 
4.-Eisisi~~a ele e·d~ca~ión p~ra los ~~li~¿~;nt~~-1n'~íl6r~~:·- -· 

-EI primero corresponde csp~cialme~té la~pé~as y l~s tres restantes las 

medidas de seguridad"25 

"CAllllANCA Y TllUJILLO, lln(ol. Derecho Penal Mcxjcnno. Tomo 11. México 1986, Editorial. Porrúa. 3' 
Edición. Pg. 175. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

47 



Se concibena las.medidas de.seguddad como un complemento de la 

pena en su funcfón de p~evención especial o como formas específicas 

uplicables a ini~putable~. Siendo medidas de seguridad las formas 

complementari~s'cld las pe~~s mediante las cuales se busca lograr con mayor 

eficacia Ía prevención ~speci
0

alde .·la . criminalidad y las reclusiones en 

~stableéimient6s ~spec,iáÍ~s a inimputables transgresores; entre las medidas 
.' • ; .. ----·-'-·--.C•--;•'i'.-",7'-\ • .,_. _, ' -

que cómpleníen\ri~ a la pena se pueden mencionar la prohibición a ejercer una 

profe~ió~ ~ d~'ir ~ salir de un lugar determinado. 

Las medidas de seguridad comprenden a los medios de defensa 

aplicables a inimputables, persiguiendo ·con ello la seguridad social y la 

rehabilitación del infractor e incorporando medidas acceso;i~s qué: hag~n niás 

fuerte a la pena en su principal función que es la p~e\l~nÍ.:ión'.~s~ecial.' . 

La idea de medidas de seguridad esta~apoyadéconsiderarido que hay· 

cie11as reacciones jurídicas qu~ ~nfre'ntallla. peligros{J~á'~eriJdi~id~o~ esta no 

::::~~~~~CT;;¡~~j!~~f lifü\g~:· 
-~-.:,: .. -,<_:·\' ,_:; . .,.';: '·.- : "· ·'~:\- e'." (. 

(:, -:'. \;-·/:, .-: .. :.:.'~·;:~\-~.:. 

Podemos considerar a la medida ci~'~~~Ürld~cl ~~n\kcor1~e~~e~~ia de un 

estado peligroso mediante In que se pret~riJ¡'íci· ~~~ptnci6n y)/Ct;ra' del sujeto 
. ' . '-.· -;--;.l ~·.· ,- ·- •· >··· .'; - .. -,._ •"':_,-, _- \_, 

peligroso rendaptándolo a la socieclád pór.media'·C!e íriedÍdiís' educadoras o 

correccionales, o In eliminación de los:'in~dllpt~bles 
0

medi¿:nte m~didas de 

protección o de seguridad. 
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2.2.PIUNCIPIOS CONSTITUCIONALES EN QUE< SE BASA LA 
APLICACIÓN DE LA PENA. 

La pena es un coricepto que tiene relación con las características del iús 

pu11iem/idelEstado eri cual1toa su fücuhad de soberanía, la cual fundamenta y 

da sentido . a lá coercibilidad del derecho, límites establecidos en la 

Constitución· Política. d~ los Estados· Unidos Mexicanos .. Los principios 

constitucionales fundamentales que se encueritrnn comb b~se ele I~ teoria de la 

pena son los que delimitan la potestad puniti~a delEst~áo. ··· ... 

2.2.1.PRINCIPIO DE LEGALIDAD 

Este principio trasciende al campo 

hay pena sin ley que la prevenga 11u//u111 ái111e11, -,l1i!/c1 p~e/la si11e /ege, el · 

principio de legalidad se encueritra establecido. en el articulo 14 Constitucional 

específicamente en el Párrafo Tercero: en los juicios d~I orden cri111i11a/ queda 

prohibido imponer por simple analogía y a¡;~-po; ~'/i~y~rla dé raz6~. péna 

alguna que no esté decretada por rina ley e.me/amente aplicable al delito de 

qúe se trata. 

Esta garantía tiene aplicación en materia procesal r,cnal estableciendo 

que debe de haber legalidad en el delito y ~n las penas, establ~ci~ndo ~ue un 
O ' -' oC '• ,,' •, ',,, / ,,, " '• 

hecho cualquiera que no se encuentré incei;t~~:cn, la ley cd;nb; d~Iito no será 

delictuoso, esto es, que no ~~ed<:'·~er.Óbjiifó de' 1:11a p~naiid~d ~ª~~ el que to 
-- -. --- -,;;•"::,.•·- , ,·,c.!,.-,--;,o .. ;;=>-.:~-.-•',,-:-,-;-,,''--: ,;·,c;.·_-_ 00 • -;¡O-<o.-c'.-;-:,_,_~, .'. ·c ... __ , . 

- ;- ; -": . " ,. ~ ' . ·' , - , . , ,, - ' , . .. -.·- ; ' ... _, , ·. -~ 
comete, por lo tanto un.hecho lato se11s11constttuye a.un dehto cuando alguna 

disposición legal estabÍe~ca ~na pena paras~'autor. 
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El Principi~ éle Legalidad no sólo considera laconcepción delictiva de 

un .hecho sino se refiere tmnbié.n a tus peiins. Po.r lo tanto, está prohibida la 

aplicación de una sanción penal si no existe. ~lguna disposición legal que 

'impongan expresa1i1erit~ pór tri ~ol11i~iÓnd~ unhecho determinado, para todo 

' delito In ley debe necesari~mellt~,s~ft~tii~iri penalidad correspondiente. Por lo 

tanto se infringiní est~ principio c~ri~do ~e aplique a una persona una pena que 

no se le atrib;1ya po~Ú tey dir~ct~ y ~~pfesamente a un delito detem1inado. 

Puede estar tipilicado un hecho por una disposición legal como delito, 

pero si ,esta disposición enuncia una pena impuesta al autor, la autoridad no 

puede aplicar ninguna sanción penal de lo contrario se violentaría este 

precepto constitucional. 

Con el fin de asegurar esta garantía se prohíbe la imposición de una 

pena por analogía y por mayoría de razón. "La aplicación analógica de tá ley 

tiene lugar cuando a esta se le atribuyen erectos normativos sobre casos reales 

(actos, hechos, relaciones o situaciones) que no están previstos en ella, pero 

que guardan con las hipótesis expresamente . reguladas no una semejanza 

absoluta (identidad) sino una similitud relativa, o. sea, en cuanto a ciertos 

aspectos o elementos comunes"26 

Para poder aplicar. analógicmn'~nte . tma.d.isr~sición .Ieg~I ·se debe 

comprobar la.·similitud entre dn hipót~sis.prevtstá:.y el. cáso no previsto 
' . : " ... , : . ', ; . ·- ,. . ' : '' . > . ' . - ~- ; "; .. , ·, - ; ' 

tomanClo. éi1 cUenta' aspectos 'que:~e cstablecerha p~steriori~ es. decir, que 

presente una_ar.iíidai(jiiridÍc;;e.se~¿inl_é~n {~·'quei~·ie'}cs;abi~ce. 
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El proi:édimienio de 'analogía es ilegítimo en medida que se descubre la 

razón de la dispo~ii::Íóll legiy s~ transport{a t6s casos no pre~istos en los que 

. se· encuentrá~ et6;1'!cntos idéntic~~ ~ l~sqit~ ~ondiciona la decisión del te:xtó; 

L~ aplléációll•.• á~~lógiC~ icl~,;·J~a :rior1ria. 'Mídi~a•'~o~siste en· referii' las 

:::se~:~::~btit~:~~~ifi¡¿~:¡~f;,h~ •.. ~º~~t~t:'qu:.•·~r,es~nte sÍmilitucl o 

-':>~;:_~. -~· .::-','"···~1::.,. ' .. -·.'.~-)~ -~'.--~/--~·,,;.,··- . 

··,=::>>·; .. ~>.< /}\ :-~~:.1 ·<~·::··;. ..;,: .. '.:·,~¿-~-"' . 

El fundam¿llto' d!J' la aplic~Cíó? legal.p~r a~al9gía,'es la ,:alio /egis que es 

.. · el conjunto ~e m~ii~~~'y'c~JsÜ~ ~~·e~s~ ~oritiene~:~~· ta'll~rm~ para establecer 

. un sentido de regúiáción; en cit hecho acto '.o ~i\uaéión'0

prevista cuando estos . . ' , . ., - - . -: ;·.¿ . -,• .. , .- .. -.:::.-~ '. ¡¡·-'>~· ,._' .;,.._.·----- : - - -

motivos para prever laregulaci,ón pr~visía ~ri In nonna se encuentra en un aso 

semejante a esta s;i c~nc}~;¿.~u~ ~1,ti6~1~~)~i.P:.~~i·~~~ d~be regularse en el 

sentido establecido por ia ley'p~ra''ei ·a~jeto: n.orniado (do~de existe la misma 
,' - ··;' . ',,- .. :-.~-} :~·->·~<.'/}-) ,..: ,:~:,;.-·.::-~':{·•."'~-:--1:.1_-: ·'. __ ; ···>.\ .. ·.::-.· ' .. > ; -

razón de la ley debe, existir: la misnia disposición) úb(eadem /egis ratio, ibi 

ea
,le111 '/1'spos1't1'0. :.: ·'·-·- •. ,.,_, "'"'''S:"'''''"·-~'" .~'e;) .. '·· -- ,.· ''· .. -º' ,, ,, - ~-~·-.::1J-·':o· ><:':~~)·<· ·r,·:, -.-. .,., ... 

. '.:},"i:.·.-:;¡/;. ~t-\'._:-,_~:'> :.: .. ~.~~Y:··~:·.-. \··'.~-~-;·~.-'.r· ' ... --,_; ... /;' . . ; ':: ,.':.::<:::.; .. : .·.::,· ,. '· . . -. - .. :.·._·';•';"··:·:'·\}'.,~.".:;.- \·:~;l 1·~Vi;. ':J:; :/¡:.'. ··--:-;, -:."'_,--.. 

El imponer una pena por iiJ~¡°¡;~'¡~::;¡~pÍicn la Üplicai:ilÍn'de Úna léy que 
1 • : ' :_'.; :.,-:, ·.?.·:;;:~;:· ·'. ~·:::'·::'..~'·>.-·.j_)~--~·:f:J·.>.\')_: ·/::;,:(:":·;~-_;:."::<:>;::~.<' :.~~!;·\~> ;:-;\.:_:.::~; ~:_.-,:. :: ~. - ', _: 

contenga una sa~~ión' penal; .a un hecho. 9ue no 'está ·expresa111e,nte castigado 

por el ordena~ie~tÓ.~q~{i~ri~gi~ri~¿I~~·~ .• ~~;,,~j~Üi;_s~Bii~~~\~1".t;~. . 
·_;_-._-. ;·<·;'_:,.;.'!:'.,\/>;e 'j« • 

·.·1- :'_:.::' .';,\: .. ,,,;. :.'.<'(' -~--:'>':,e·:; 

La ~pHcació~ d~ una" l~y po~ · r!la)'orÍ( d~irazÓ~ .~~ bri~·a· e~ elemenfos ·. 

·- trnscendeníes o ~xternos a la mismn,-los qu~ conc,~rj_~n ~~Ja iriteg~aciÓn de su ' 

causa füíat: La aplic~Ción por analogía exi~e·lr~~i~~ld~~6iade'l~·hipótesis 
' . . . . .. ,·. ¡ ' .. · ~. ' .. ·. • , .. '. 

·· . legal en el caso individual desde el punto de yi~tn substan~inl,tratándose de la 
',,, . 

' mayoria demzón, esta coincidenciano debe existí~. siendo el hecho abstracto 

y. el concreto totalmente distinto.s, sólo basta ·que haya una concordancia 

"llURGOA ORlllUELA, Ignacio. Oh. Cit. Pg, 576, 
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esencial entre el antecedente normativo y el c~so individual..~! artículo 14 

Constitucional en su terce;. párrafo·. prohíbe la imposición de . penas por 

mayoría de razón, lo. cimljmpide queia foy ~u~ ~onte~ga unas~nciÓn ¡)énaI se 

extienda a héchos que.aunqJe-~eaÜd¿~ay~r~~avedacl ~ueel.delito previsto 
··i"c:i '·"'·• .- -> -é• - · • · ... •:. • · · ' e" 

no estén comprendidos eil~ll¿ y sciatÍ cÚferentes el~ su arit~cedente asegurando -_·: <" :-:;: ;;:_-.-,_~.~-:~·-.-· :);·'}:·:·-: :~ -·_:; (>;.:;._-,· :,<·/~':;>;~\':~: :::: . ·: _;.e.':··;:: --:>·.' 
mediante esta prohibición la efécíividad delprincipio'ii1i//a poc11asi11e /cge. 

- _¡ -'""~~-:, >.~-~-:;:._>;_:,,-.. ·- -. ~ . '-····>-~¡ __ - -~'- /-"_,.- ,., . ! . -

- , ''-~~:.:; ~:_':'\'.''~/.'.;( ,_-/~ ·::\.::_,:.(:~:- ::: \.\'.:·:_~·:·.--.,"";··. 

2.2.2.PRINCIPIÓDE LÁ.i~ECESIDÁD DE LA PENA:. 

At~n<lli~aci ~~-¿t~-~rÍ~cipiJ~s indisp~ns;ble que al caso concreto sea 

neccsad~ i~fap/ic;a~;ÍótÍ''clé·:'~O,~- ~~ena que• rnconozca al contenido de la 

retribt1cÍóri p'or ~l ~d~ÚÍ~;fci~~:¡id~,. ~or oirolado, la exigencia de que la pena 

~P~:lsti}Mi~~:tjiYi~~J~~~¿f !f~~~i~~:e,:J:~i:::ª1:e:~:dc:ó:n.de~ ~;1;:~: · 
·.cuando ~Y~~·t~~~~:Ü~~)ií~'.~~~~-~f hit,8:1e¡i.9.~;~t~ee~ u_n, p~e.c,ar~o ~.smd~ ,de 

salud .sea notoriá111ente •. inriecesaria ,·e~irracionnl la_.imposici~n .. ·deuna pena 

la sociedad mediánte la pena:: .. .,, 
:::.• ,: ___ '_; ;-.y-·-

El pri~cipio <lci t;~cesid~cl (¡~'t~ pena nos permite entender que el ~istema 
. ,:· .. ,,. - .. ,, ,•·'· ,,__,, .. ,,,.,_-_ ,._._., 

punitivo implica _di~crecio'n~lidad para el juzgador át' momento de lijar una 

pena dentro de los.Ü1nit~·s mlriimo y ltl~ximo ele! iniervalo de p~nibilidad del· 
.· ' '.: '' ··~.·:· :; - - - ' :. . . . - .. 
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tipo delictivo de que se : trat~ relacionándose con el principio de 

proporcionalidad de la pena en ~I sentido de que ésÍa debe ser proporcional a 

la culpabilidad del delincuente. · ··. · 

. . . 

Tal prmc1p10 fundamelliá los ·sustitutivos de. la pena de prisión 
• t ' • 

reconocidos por. In ley penal los cuales están vinculados con los objetivos 

poÍiti~o criininnles de la imposición de una pena regulados por los artículos 70 

y 71 del Código Penal Federal. Los beneficios de la ejecución a cargo del 

órgano jurisdiccional regulados en los Capítulos Tercero y Cuarto del Titulo 

Cuarto del Libro Primero del Código Penal Federal relativos a In libertad 

preparatoria, condena condicional y n los beneficios de In ejecución de la 

pena, competencia de la autoridad administrativa. 

El principio de prop(Jrcion~lidad significa que las penas debe tener 

relación con el bien jur!dlc~ afo,cta,,cl~. esÍo e~,. la ~roporcionalidad no sólo 

debe ser abstracta que suporigll l~ sol~ ;~!ación con el grado del injusto o 

gravedad d~I delito cometldo ~ino también con el grado de culpabilidad del 
,'.;e. ·'. 

sujeto entendida como la responsabilidad del individuo en la comisión del 

delito, esta responsabilidad est~ determinada por los ámbitos de imputabilidad, 

antijuridicidad del hecho y. la no exigibilidad de otra conduela al autor que 

motiva el reproche detenninando su grado. 

El mencionado principio hace hincapié a las bases que previene la ley 

penal orientados a precisar la función jurisdiccional de la individualización de 

la pena, concretándose los art!culos 51 y 52 del Código Penal Federal. 
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2.2.3.PRINCIPIO DEREADAPTACIÓN SOCIAL -- - -

El contenido del nrtículo 18 Constitucional sirve como base ni principio 

de rendnptnción social y al de incolt;mldad de la persona'. 

ArtlctÍlo 18 párrafo segundo Constitucional._ Los .<gobiernos de la 

-• feClera~ió1(vde los estados organizarán eÍ sistema penal,éens11s)espectivas 

j1wisdiccio11es, sobre la base del trabajo, la_cap~citaci6k~~rael mis1'1d y la 

educación como medios para la readaptación sbéi~id~Í JJuna1~ente. Las 
- \"• ,. ,' -'' ,.,. ''••' V ;•,-• ' 

-mujeres compurgarán sus penas en 111gares separados de-los destinados a los 

hombres para tal efecto. >~::> '' -;_:. -: --· .. · :· -. . ··<:>.::-·;·::;~~i-,' .: ·Y: ~., ', 

·~} >:-~~~~ ~--~ _,, ~~ .. ~:' 
m mencionado artículo hace ai~sión ~ qu~ e1 objeúVo 'dei~ imposición 

... =·~·-··_ .... ,_~;_,.;:_~\~.><~;:_,_:;~-'::.<'.~-~.".';;·(:-y,,.:-,.;:. o",, ;·, . \ 

de lns penas debe tender a la reg~neración del deh?cuente o sea a_ su 

-· readaptación social. Este párrafo t;ivo nu~i1~i,ent~- ~n'la-~~fom¡~. deL22 -de .. 

Septiembre de 1964, -- anteri~l111en~e'di~~oni~ q~~\10~ ~oblei~o~ .de IÍI 

federación y de los Est~dos '_o~g~niz~~nri ~n su~ re~p~cti$~~ te~itorios el 

sistema penal sobre In base d~Ltrabáj~ como -sistema-~~ -r~ád~ptación, al 
• ' . '· •.. ' . , .•.•. ,¡ •• ·,: 

mencionar el trabajo como bas~ de In rendnptnción sOCial del deliri~uerite, se 
·-·· .. .. - - .: .. '·.··.··. ,., .. "' •' . 

agregó In cnpacitnciónpnrae(mismoy In ~clucáéión;~omon1edios para 

alcanzar In efectiva_ rcadapt~ci¿n ndfciollnndo qu~ l~~;~o~~~rgacicS~ :de las 
·· · : . ·:; -· .: ·.- .:· · ... · : ::· ·· -· ·,."~- -,·.>;;.·,--; . .,T· ·.- .. ~::·:·r . · 

penas para hombres ymujerés se'debi:realizar én sitiósseparados:' .- -
.· --·.·,_ ~--.::.,:···.,,· ·:,_;-·.-. >::,·:-··< . .. .-~·.";·.-~'_'·~~:-c,!r·--; : ... 

·~, ~-::~ '~', ~- ·,.':" --i- . _;_ ;_l';_.~: -~;_: ... -O.e;-.'; .. -¡ . 

El principio de readnptació.n: soci~I nfi;1na qÜefl~ :~~n~ debe -~er 
. - ' . - . ·'. '.; . - ;, ' " ' . : ~ - '. ·'. '.:. -. . _,. ,-' . ;;._ . - : ',' - ·, ! ,, 

i nvariablc1i1c11té orfonlada ; a pi'clci1rar fines corr.cctivos que ~e co~creten en· 1a 

reincorporación social y útil de la ¡)e'r~on~por esto se r~l~ci6nn' c~Íl Ía idea de 
- - . - - . , 

la pena prevención especial. 
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·El. ~bjetivo supone que ··la · péna prevención especial implica una 

segrega~ió~ · / ~epar~ción del se1~0 so~ial por lo'• qlle es desadaptadora, 

exigiendo a· 1os Órgan~sinterdiscip1i~a~i~Sl1~~ • I~reiíi·c~r¡ibr~ción soCiaI deba 

~'"':: :;:~,:.:,~0·;",;~f ;~i,>i~~~;:~,·. ¡, o\· Tlmlo 

Segund~,· .ca~ítül~·~~i~·~ib}<l~I·· Lib~~. P~Í~~r~·:Cí~i ~.~cÍ;¡~· Pe~aI para ·el 

Distrito .F~d~ial: reihtiv~.áj~i'!le~as' y iii~diclas;<lc!<~eg~}id~cl en·'~l.que. el 

llrtÍcÜio,~4 ~~~~~ iá ielaciÓ~ general de c11~{ .•• ,; ' <.~.;·,~; ~·: .: ...... · •·. . · 

· 'Del Ca~íiul~ s~~undo al UndéCi~~;del ~iLl~~.¿~u~j~ser:~ulan cada 
.-. •. ~ - - • ' .• - - . . - . - -- e _: : . ' ' - : - - ;- ' • .. -~ .• ' ".I' •·• • ,_ .•• ::. ,• .••. ·• • • • 

umi de las penas, ~n términos delo dispuesto como pena par~' éllda uno de los 

tiP,os pen~les previs;os en la ley pe~a1.> :.< ~.: . ' >··.'. · 1', t. · .. 
. . '.:.·:· 

'·; -·---~-:-f,.:_-:': ~-:>~i~~~--~ .-!.:.·., t-: 

Las instituciones jurídi¿as que regtihin e(clelito y la pena se encuentran 

reguladas• e~ In p~rt~ ge~~ral Je! librb pd1ri~'ro.'.clel cóciigo P~n~l . Federal 
·-.- .,·_-;:' ,"'-' · .. ·. ·> .. - -.': __ '···" .: ..• _,_ .... --- .· •.. ,¡·-. ,'. ·. 

implicando institudonesjurídicas relativris al ~dniehido Y' e~tehsión d~l tipo 

. deter~inand~' el ~iria~~e d~ la pena: . ' 
,· - . '.<·:' ·.-· ' . 

prlncipid de readaptación social "es .. una facultad y una obligación de 

Ia federa~ión y de los estados para procurar la realización de las finalidades 

del cbeneficio c~lectivo que represent~h las tendencias de readaptar al 

delincuente a la sociedad, de regenerarlo y educarlo dentro de un adecuado 

· régimen penitenciario inspirado en la idea node segregarlo de la vida social a 

título de castigo; sino de reincorporarlo a ella como hombre útil; 

prescribiéndose, además, a cargo .de las autoridades administrativas federales 

y locales el deber social de implantar instituciones educativas para los 
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. . . . . 
. - · ...... ·-·. ' ·., ' :·. ' . -, - . . .· 

.· .- . -

menores infractores; con e\ <?bjetode evitar su incidencia en eicampo d,e la 

inciclenciu."~7 

- ·c.'.__:..• 

En 1() relativo, a la pena 'p~ivativa'de '1ri: libertad orieníÍida a la' 

readaptación social del sentenciado como límite mínimo de esía; se encuentra 
.. '-,i _···.''.. ·. , .. , 

el trabajo y la educación, que unida n los otros principios que rigen la función 

de la pena privativa de libertad pretenden nknnzar la re~dapt~ción soeia\ del 

delincuente. El principio antes mencionado tiene distintos aspectos, tales 

como: a)La separación entre las personas sujetas a, prisión preventiva y a 

prisión penitenciaria, b)La separación entre hombre y mujeres, c)La existencia 

de establecimientos especiales para el alojamiento y atención n menores, 

infractores, cl)La posibilidad de suscripción de tratados ,para el cumplimiénto 

de sentencias en los lugares de residencia y con~ecuente traslad() de reos entre. 

los estados y la federación y entre el pais }'el extranjero> 

2.3. CLASIFICACIÓN DE LAS PENAS.· 

Las penas se clasifican según la peligrosidad del delincuente y ·\a 

gravedad del cielito, teniendo como propósito f~ndamenta\ la readaptación d~I 
sujeto infractor de In ley, esto con el propósito de r~integr~r ~\ delincuente y 

procurar un bien a In sociedad, así In pena es lm fren,o sodfat E~ esie capítulo 

se explica de manera más detallada cada uno de los tiposa~~e~nC\~~existen. 
' ' • - ...... -••. • .·.. +'• •• "·.- "'-._·. ·-;:./,'.',,.:.y::·~·?_\·./_: .. ,' ' . : 

2.3.1. PENAS PRINCIPALES y ACCESORIAS . 
~-- :- :'•~. _ .. . . . ;-: 

-<~-- ~>- _.:; ·'· 

La . cloctl'ina háce umi ·distinción '.elltr'e •penas píiriclpales y penas 

accesorias; entc~cle1i1~~ qlÍc penas pri;1~ipal~s sim aquelÍas ~ue no dependen 
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de otras y las penas accesorias son aquellas C]uc presuponen para otras su 

imposición. · 
. - . . ~ '.' -.~ ·- -· ., . 

"Entre In~ ~~n~s ~ceesorias encoi1trámos l~s simplemente nccesorins y 

su natu~ale~a'~s s~ in~ariable accesoriedad (decomiso) y las penas que 

pudlendo' ~er a~licncias de manera autónoma frecuentemente son aplicadas 

ju~·to a 6íras'co~~ In suspensión de derechos y la inhabilitaeión."28 

El hecho accesorio de las penas no significa que estas sean solo un 

cfe~to'd~ la pena principal, son penas que al igual que las principales exigen 

su plena imposición por parte de la autoridad jurisdiccional y en caso de 

omisión que obstaculizada e impedida su imposición. 

"Como consecuencia de su ac.cesoriedad e.sic tipo de pen.as tienen la 

mismasuerte_ que la pena principal salvo que]a ley exprese lo contrari.o .. La 
. - - - - - -- -· -- -- - ·. -·- . --". - - ' . 

política. criminal en relación con estas penas .es· In· eliminación debido .a su 

escasá utilidad co1nó función accesoria o reconvertir algunas de ellas. en penas 

principales o sustitutivas de la pena privativa de. la· libertad· en .. cuyo caso 

tendrían una importn~cin relevante;"29 

Tanto In. pena •• de . pÍ'isióri • como. las:' accesorias ·o · 1as calificativas 

demostradas q~~s~ i~bbó~~ri'/~~/¡{~~~i~iÓn· de un d~lito, ··d~bcn ser 
; ·. "·· ' ' ... ' . . - . . 

proporcionriles ala peÚgr~~Ídad, :s~éia(apr~~iada, esto es,· el.• mismo criterio . 

que el juzgador haya ten id() pÓrll aplicri(dentro de los máximos y mínimos, la 

privativ~ dclib~rtaCl{o1'i't:;~se en 1h referida peligrosidad, servirá a la vez para 
·-.',·- .... -.'·'.-'..'."·'' '. . 

"MALO CAMACllO .. Gust~vo. Ob, Cit. Pg. 604. 
"'lbldcni. . ' 
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calcula~ la que deba imponerse al responsable por la calificativa demostrada, o. 

por la multa o tu suspensión de derechos. 
,· _·, .•·.-.,,··· , 

2,3;2,P~NASd~ VES y LEVES ... 

6~ a~~~rd~ a ~J graved~d. las penas sedividén en graves y leves, entre 
.·.: - .,.; .. - .-. ·.:.-:e:' .• .. - ' ' . ·. ·.. -. -'. - _- ... _ . - ' . -

·tris priiiiérh~"~slóiia, péiu1 dé prÍsióñ; · particuth~énte las 'de· targa y mediana 
' .... - .',.-... ,-.e~·,. ·.·o•,:;, - -· -;. -··",¡ • :.- - :• ~ ··- • .. ' -- • ' . ·, -

· duihció~ y~Ílire'tas l~~e~ la:ií'n1onestiicló!I~ el ~percibimieñto, la caución de no 

or~rid6r y ~1 c~Afiri~~ici~t~C ; , · '·· :r .·· · · : . 
, .-:.:,~:{·{:r:¿~::~~?i~~·,- =:\:(-:--<~~--,,,.,., ~'~} .·, 

<'":·ii{;,_ ... ::,;;.;:,,·";~·>:.:.'. ::·:.·-.. 1'.·;_: , .,._ .. _~··· .·. - . ,<, 

. 2j,3,PENÁS'Y.: MEDIDAS· DE'· SECÍÜR!DAD EN LA. LEGISLACIÓN 

. ~~~~~m.E,~¡·l{~q:.f'.~!f.~2~~,;J..~g~l:~~.~ ·-·~~••• CÓDIGO •. PENAL 

. ·,Laspeniis y !Üeclida~cle~~guriclnci'son; según et hrticuio24 de Código· 

PenaI~~d;;;;;ón?~u:;:Lsist~·é>t:i ~r~v·a:i·~n; de In .libertad corporal. cuya 
-.. ~ \ ... -·- .... :-~ - . "' .. ·_. "·• . . ., " ... ·:" . ·. . . . 

. duración será según ta ley de tr~sdías a menta años de prisión y sólo podrá 
- .. -. ·,'__ ; :· .': ,, - : _. >; ",~:· .' - :;- ,,,. . 

imponerse \.ma p~llaadicioóhf al th11ite establecido cuando se cometa un nuevo 

delito. en redusión. Esta pena se cofllpurgnrá en las colonias penitenciarias, 

establecimi~ntos o. lug~r~~ ~~é parn ese eí~cto señale la. ley o la autoridad 

ejecutora d~l~s ~~J1~s clebi~ncl6 aJustar~e a ~~a resolución judici~Iestable~ida: 
· ·" ' ·, · ,• , ·"1 · •"•'-' ·•, - · •',' · '· '· ·".'e;, .__. .. \ ·. • 

Estas. penas deberá~ coiupurga~s~ de manera sucesiva y. tdcl~' p~~~:dt:' p~isiÓn 
se computará ~l tiemp~'de ladcteriC:,ióll/. / ... ·. ··z . ;~L.; ' :: .. •• :.· ; ·.· 

_/ . ." '-· ,~¿~ ·~· 't ,:[~ < .. , •. é.•·.·.'¿c• . --,~:- - ..:.-... ~-·' ",.' ··; .... "·>,-;: :.- . , .. , . .~ ;.,: 

2. Tratamiento en· ub~rtad,·. ;e/11i/Íbd:Íac( ~··· tr~1bbjo'á'favo1;· e/e. la 

co1111111idad, que consiste en la aptlc~~ló~'cl~ t.~~;hiedi~~fl~b.br~le';!'edti;iitiv~s 
y curativas debiendo ser autorizadas p~r l~ le; y'q~~~ ll~~~~}Ya r~~d~ptación 
social del sentenciado. debiendo estar. bájo In observación, ori,entación y 
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cuidado de la autorida. d e.Je.cutora.· Ln .. dura.ción de este trata.miento no podrá . . . . . 
cxccclcr.el Üe1npo que corresponde a la pena de prisión sustituida; 

L;·~cmilibert¡¡d ~sia ~lteraci6n;deperlddos •de la prlvaciónde libertad .. y 
del 't;aÍamiento ~n ' Ílb~ita{: ri'~lkándose ~segÓn: la/ cirbu~stiinciias 'd~Í .. · c~so: 
externm:iÓn durante''lll1~ ~~{nálla detrabrijÓ o educat,iya;' con réclusiÓI} .solo los 

fine~ 'de s~ili~na'/ s~WJ~;Cl~'.ül1 firi ci; ~~;nána co~ ;recl~~ió~ ~i ·~~sto\1~ ~sta, 
º''·' •:- !,'"'.,-- ' 

salida diurna é~n rec!ÜsÍon noctllrria la duración de la semi!Ú~~rt~d nÓ podrá en _, • • - • • " • "F:.~-:'"·,·. ;\" • •" ;. ., ·: • • • •; • • • • ·. • • •• • ·' '• ,··, • • ,. 
ni.ngíín caso eX,c~.c1~~.e\tie~po ele prisi?n sustituida. · · .... / 'X: · 

·. '. '.~/:·:. ;~.e· ..• · ... ::::.·.·~., . ' .. ,.· e- ,· ~:·\:·//,·,?/< ·. ·.: ·-: . .''. ' 
-. '::~,,-- ~:·o ·»·.<'-,/ 

' • El trablljo\l'fávcírde la éomunidad consiste en la prestación de servicios 
::. ·: . •.. :- .. •\. .• ; ' - : • _,-~ : '. - - 'i - '' ..:. • <o. •• ' • - ~ ' ' - • ':' • • • •• • - ' • ·-· - - .- • - ... ·--

110 rcmunern.dos'till instiiucio'nés públicas educativas o de asistellda';~ocial o 

instituciones pri~iclasasistl!nciales estas jornadas de trabajo se neva ~ aci~~o ' 
en periodos distintos al horario de las labores que represent~n umi' fu~nte :de · 

ingr~so pára I~ ~ubsi~téncia del sentenciado y su familia, no puede exce'd~·r de 

tres. horas diarias. y debe de estar bajo In orientación y vigiia~6ia. ~~' la, .. 

autoridad ej~cutora. El trabajo a favor de la comunidad puede ~e·¿~~p~na . 
. - ··::·. "(·'"• 

autónoma o un sustitutivo de la prisión o de la multa. Por ningún)l!§d\lci sk 

desarrollará este trabajo en forma denigrante o humillante para ~l 6~~dci~~á6: 
-,.,•. ·.:·,,:.,'" 

1 •• :.\:. 

3. lntemamiento o tratamiento en libertad cleJ11imp1/ia6/es yc/e,q11ie11es · 

tenganel háb.itÓ o .la .necesidad de cons11mirestíipefacie11Íe; a·:~~icotrópÍco;, . 

:~~~:~f }Jd~~~~~~i~~t~:~~~~;f@~~:~ 
derecho penal. E;te i~áta!lli~nt6 'no ~u~de durdr l11á~ ·tiempo que ei ·señalado 

por a una áutÓrid~d judlcicil para cll~plir .la pena privativa de libert~d. 



En cuanto a las personas hábitos o necesidad de consumir 

estupefacientes o psicotrópicos la autoridad judicial debe señalar en la 

sentencia. que es necesario se les de tratamiento especial de desintoxicación 

mismo que no durará más tiempo que el señalado para cumplir con la pena 

impuesta. 

4.. Co1ifi11amiento. Consiste en la obligación de residir en un lugar 

determinado y no salir de él. El ejecutivo debe hacer la designación del lugar, 

ton;nndo en cuenia la; e~ig~n~ias de la tranquilidad pública con la sal.ud y las 

necésid~de~ del, ~~nlen~i~do,; cuándo· se,.trata .•• de •. delitos políticos . esta 

. Si~ndo una fo~~ de restri~gir la libertad i~dividllal, ~n cuanto a la 

pena podrí~ ¿nco~irnr mayor· aplicación e~· l~g~r d~'lá\~~~~ pri~ativa de ... 
- ·. . . . ,· "·'. . .. ' 

libertad de corta duración con el objetivo M evitar qu~·la pe~sona freé~ente 
relaciones o l~gares donde podrin favorecer In siÍll~ció~de ccmflÍctri qu~ llevó 

a la conducta delictiva. 

"'" " dif="d' de ,, "''"'"" .,",~ f ¡fü,,'.1i:~'"''" "" 
compurgar su sent~ncia en una colonia-~~~~!, en~; c,~iQ~a~ie~to el r.eo reside 

en un poblado o ciudad... . : : ; ..• · ,C ····· . :}' . 
Los delitos. políticos co~o traición· a· la. patria, espionaje, sedición, 

motin, ·rebelión, teri·orisino; sabotaje, conspiración, no se señala el 

confinamiento como pena, por lo tanto, el juzgador está imposibilitado para 

aplicarla, debido a la prohibición expresada en el articulo 14 Constitucional. 
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5. ProhibiciÓn de ira/ lugar detei·111/1;ado. Esta pcnacs un complemento . . . 

del confinamiento y solo prohíbe ir a lugar determiÍmcÍ? restringiendo la 

libert~d de tránsito y aplicándose en delitos como lesiones' y homiCidio, 

. . 

6. Sanción pecuniaria. Comprende la multa y la ;eparación del daño. La 

multnconsiste en el pago de una cantidad de dineroal Estado que se fijaríl por 

días multa, los cuales no podrán exceder de 500 clí~s, sal~~ los cas~s que la 

propia ley señale. El día multa equivale a la percepción diaria d~l sentenciado 

en el momento de consumar el delito, debiendo tomar en· cuenta todos sus 

ingresos. 

El límite inferior del din multa será equivalente al salario mínimo diario 

vigente del lugar donde se consumó el delito. Cuando es un delito continuado 

se tomará en cuenta el salario mínimo vigente en el momento de la última 

conducta consumativa del delito, para el caso de delito permanente se -

considera el salario mínimo al momento en que cesó In consumación. 

. . . 

En caso de acreditar. que el sentenci~do no puede pagar la multa o 

solámente puede cubdr parte.•de ella la autoridad judicial sustituirá total o 

parcialm~nte por Jorna~~s·cÍ~ t~ab~jo a rávor de la comunidad saldando. una 

jornnda de trab~j~ ~-riclíll<d:e:~ril~a) Cu~ndo no sen posible la sustitución de la 

inultn por énad~s detrribajoa favor de la comunidad la autoridad judlcial 

podrá otorgar al sentenciado libertad bajo vigilancia misma que no excederá el 

número de días multa sustituido. 

61 



Cuando el senténciado se niegue sin causa justificada a cubrir el importe 

de la multa· podni el Estado exigida llevando a cabo el procedimiento 

cconómico.co~~tivo. 

de la 1:nulta se. podrá cubrir .en cualquier tiempo; 

·, dcs~ontá~dti;e I~ p~rte prop.o~cional a las jornadas de. trabajo n favor de. la 

·ca1nunidad Óalúen1po'de'!lrísiónque el.reo hubiere cumplido tratándose de la 

multa sustitutivade ia p~na prlvati~a de Hbertncl en ~ste caso .un dia de multa 

equivale á im d!á de prisión. 

7. Derogada. 
, ,·. . ·:, .. :,.. ·- . 

' ' 

8. Decomiso de i11str11i11e11tos, objetos y productos del .delito; Los 

instrumentos del delito as! como· las co~as que sonobjet~.o producto de el 

serán decomisadas si son de uso prohibido; ~i so~ el~~;~ '{féito s~ cÍé~o,~i~~rán 
cuando el delito sea intencional,. si·· p~rtc~~~en n;~~n,teriero•··sólo •. se 

dccomis~ran cuando el tercero. que los tenga en' iu pode~' o. los ·h~ya adtj~irido 
bajo cualquier título este encubriendo ~L s~rií~n~l~dó) i~d~~endi~nte~ente de 

la naturaleza jurídica del tercero propielll~i~·ri~~~~~db/~·:a~''iri ~élaciÓn qu¿ 
. ; .- -. ; . : ,· '. ;-.-.·~· ;_.\.-.:;<~:- ~ _'!_'. :<:~_:::.¡:·.;~:· :.'.(;··\.t, <.:' --1 :-< (·,_ : · ... ·. -

tenga con el delincuente; Las· i autoi'idadcs! .. competenfoi~de?inrriediato 
. . . .' . -.. :- .. > .. :_,~~'.':-:.::·;(_~;::?;':~~·,:'.,·-:_:~~~:~_ .. :,.·.~-:._~::/'t"}~'..;~. ;,:.>.:~-", .-;-.·> -~- ' 

asegurarán los bienés que 'puedan:.sei'.[mittéria,:de decomiso,: durante la 

averiguación o en el;roceso'.' ,}' 'N,,· >"i,'' .. , ., . 
·:-~>' 

· Si los instrumentos o co~as' d~cmnÍs~das son sllstancias nocivas o 

peligrosas se destruirán a julcio de In aut~ridnd competente y cuando lo estime 

conveniente podrá determinar su· conservación para fines de docencia o 

investigación respecto de los instrumentos del delito, la autoridad determinará 

~·--.... ,,,..--...---
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, _; ' ·~ ' . - ,' -. . -

su destino según su útilidad, pura 'bénelicio <le la procura¿ión e impartición de 
.. - ·.. . ,' ·_. ;· 

justicin. 

Los · objeíos . que .·.se éi1cue11treíl: oajo Ústo.dia de.··.· las autoridades 

investigadorus O judicial~S CJUC ~O· tiayan sido d~coml~ados y que 110 sea 

recogidos por quien no tenga d~r~ch6 n ello en úi1 lapso de 90 días naturales a 

pmtir de la notilicációrÍ si!'en~J~1~drán en subasta pública y el producto de esta 
·,· ' ' 

venta se aplicará a quiell tengaderecho a recibirla y si no se presenta dentro de 

los 6meses n partirde iri: fcch~dc:noÍilicación el producto de esta venta tendrá 

como lin el Íncjoruirii'éllio~le 1i:1;dministración de justicia . 
. . _:_ ~· ;:~·::::x::, ... :.<·.'.._ -.:'.:_~- . 

9. Anron~stación. Consi~ic en la advertencia que el juez hace al acusado, 

mencionárid0Íe.1ñtt~ll~ecuell~ias del delito que· cometió, incitándolo a la 

enmi'enda con~i~!Í~da't6 c°.í\ que se Je impondrá una sanción mayor si 

reincidiere. -. \'.• -

Esta amonest~ción se llevará a cabo en público o en privado ajuicio del 

juez. Esta amonestación es una pena accesoria In cual supone úna.llamada de 

atención ni sentenciado mediante la cual se le advierte · que : puede 

incrementarse la sanción si comete un nuevo delito. 

JO. Apercibimiento. Es In advertencia que.el juez' háce·a~tillap~rsona 
····. ~, ' - ::~~ .. ,-'.' ·.· . ·.. . -

cuando a delinquido y se tiene el temor de' que esta está en cii;posición de 
,· .·.:··, , .. _ ·"'" -. 

cometer un nuevo delito ya sea por su actitud o poramenazas:~y.'en.caso de 

cometer éste ~tro.d~Hio ~e'ie cl~1isiderará reiÍicidt!nt~. É~'ta;flgíir(r'iúpone una 

llmnnda de atención al s~i;te'ncinllo'tÍcillereln~ión con lnamone~t~ciÓn pero se 

difcren.cin de ella p6relh;c1{oile qt1~-·~1·~~~rci,bi~ient~ ~l~~teá'-~íia situación 
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de mayor gravedad desde la perspecÚva del j;1zgador derivan_do ~I -temor 

fundado de la autÓridad de que pued~ ser cometido un 1iuev~ delito,I~ flgura 

de la reincidenCia se e1ítiende Ónicamente para los~fecto~de valo~ación de la 
··- ·-· ·-. 

individualizadón . cle · In' pena, sin qu~)stO súpongií ui( iricr~1riento 
sanción. 

-_ .. ·,::·.:;,-· 

11. Caución de 1w ofe1ider. Cuáncl~ ~!-Juez ~sii;,,a~~te~~I~percibimiento _ 

!;echo ni sentenciado no es suficient~, '~¡ ju~i ~xi~i;á'umi caución de ~o 
ofender u otra garantía n juicio del propiojuez. s~ aleja del aper~ibimieflto 
para acercarse ni criterio de la pena impuesta en función de la peligrosidad, o __ 

sea, en relación con la probabilidad de comisióh de uri futur~ delito, el cual se 

intenta evitar con la pena, razón por la cual ob~ervn IÓ; ~uestiona;,;ientos. 
propios a tal consideración en relación con.In peligrosidacl como criterio de In 

imposición penal, es una pena accesoria ,qué cua~d6 se. · ajili~a aparece_ 

impuesta en función de otra que es la ~rincipal la cual C(Jrre.sponde ri1principio 

de culpabilidad por el hecl10 que se co1netiÓ.Su ~pli~t\ciÓÍÍ ~e limliaa!os' , 

,.¡ 
.. '-

delitos de amenazas e injurias. . < ,~--. 
.. . . -· ' ' ... .';~ 

. .. 

12. Smpensión o privación de derecho~·;·rucde ser dedosd~ses;'~n~ la . 

que por ministerio de la ley resulta de uná sanCiÓn crimo'.~Óns~c~encia 
necesaria de esta, In suspensión comienza y concluye con la sanciÍlri''de: que es.-..... 

consecuencia; y la que por sentencia se impone ~OlrlO snnciÓn; ~l ia ~~S~ensión 
se impone con otra sanción privativa de libé~tad, ccirnienz~ ni terminar ésta y 

su duración será la que señale la sentencia. 

La pena de prisión produce la suspensión de los derechos políticos y los· 

de tutela, · curatela, ser apoderndo, defensor, albacea, perito, depositario o 

· interventor judicial, síndico o interventor en quiebras, árbitro, arbitrador o 
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representante de ausentes. Esta suspensión comienza en el 11lomento ell que · 

cause ejecutoria la sentei1i:ia Y. dura tod(J el tiempo de la condena. . . 

, . 

13. Inhabilitación, 'destÚución o suspensión de funcioiles o e~1p/eos. 

Cuando eijue~ co~~ide~e que es necesario inhabilitar, suspende~ o destit1Úr de · . 

sus f~nciones ocle su empleo al suj~to activo del delito por l;aberhech(J mal 

uso de sus ru'nciones, al cometer un acto ilícito en el ejercicio de su actividad 

laboral. 

14.Publicación especial de sentencia .. Estri publicáción·consiste ~n In 
··' ' ' . . ., '•'., ·,· .. • 

inserción total o parcialde ella en unoo dcisp~riódicos d~ circu,laciónlocal 

que_ será escogid;porel juez este. resolve~á' In forma.en'.qu'e debahacerse la 

pÚblicación. La pupÍica~iÓn_de esta sentencia_ se hará a· c~st~ cl~l ~~Hri~uente o' • '.• ,i·.,· 
··del ·ofendido si esÍelo{solicita, o deJ_.EstadÓ siie1:jue,z;lciconsicÍerá< . <1

• 

convellient~. _tmnbién podrá. ~~rpublicaét~-~~ algÓ~ ¿tr~·Jerfóaic~-~'üat1ét()~1 ;T' . 
ofendido hagá esta peticiónaljllez, ordenándose co1110 rep~raC:ión o;a p~ti~ipn .' .,, ; 

del interesádo cuando sea absuelto. cuandci el l;écho Í~p~~~<lci· ryo_-~onsti.tuya'. . > :·; 
un delito o cuando el no lo hubiese cometido. · 

<:·'. ,-:~·~··.·.; y.'' . 
.... ;. 

Si _el delito por. el cual se impuso I~ púbÚc~ció~';cl~;i~ntellci¿s 
cometido por meclio. de la prensa además de la publié:~ción se hárá tahlbi~ll ell 

el .. P?riódiso que: f~e e111pleádo ~ara _co1n~t~r;el 
0

de1itci publicándose en- el· 

misn~o · 1 ugar doridese '1uÍbÍa p~blicriclo .. ·· 

.. 15. Vigi/a11~{cf cle~la dutbridad. Cuando la sentencia determina la 

restricción clc Hbertad ode'd~recho~ o suspensión condicional de la ejecución 

_65 



de la sentencia, el juez dispondrá la vigilancia de la autoridad sobre el 

sentenciado la cual tendrá la misma duración qué la sanción lmpuestá'. 

La vigilancia qüe ~e. ~jercc sobr<et senfonciadó ~onsisÚrá· en la 

observación y orientación d~ s~ conducta poi':penional especializado 

dependiendo de la llutor¡ddd. ejecJ!~rll • ~Üra' to~;ª!;;~ ~~~d.aptaclón~ocial. del 

reo y 1a protección de 1ª~ºrii~~idaé{ /: ,." ., / w:·~. H ' 
'.· :,; :'.~:~:;) •;•, .. 

,;~\- .. ·:/[~·". ·>·\' :: ); · .. '. ·./·.;·.:~ -. 

J 6. Suspensión o diiolii.cÍón,'de soáie1ades; Er el supuesto de que una 

persona o' lln grupo:de ~llas ~ci~~trin ad~s cont'rarlos ~'ta l~y;'~ri nombre de 

una sociedad, esta: será. ~ disc;eción~Iidad .. de·. ta autoridad suspendida o 

disuelta. 

J 7, Medidas tutelares para menores. Están previstas en el la ley pnrn el 
- ,.- - - -- . ----

tratamiento de menores infrac.tores para el Distrito Federal,, en materia del 

fuero común y para toda la República en materia federal, estando. previstas en 

el articülo 88 ni 119 de esa ley. 

18 .. Decomiso de bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito, Se 

decomisará~ nqÜetlos bie~~s que hayan .sido ~btenidos ilegalmente, y que 

sirv~n paraub¡ener de ellos ~n lucro iiÍdebido. 

De · lo ~lltc~iri~)c 'desprende que son medidas de seguridad el 

inten~amic.~to o tra;amientoen libértad de in imputables y de quienes tengan el 

hál:iitO o nec~~idad de consumir estupefacientes o psicotrópicos, 

confinamiento, prohibición de ir a un lugar detenninado, decomiso de los 

instrumentos y productos del delito, amonestación, apercibimiento, caución de 



no ofender, suspensión o privación de derechos, inhabilitación, .destitución o 

suspensión de funciones o empleos, vigilancia de la autoridad, suspensión o 

disolución de sociedades, mediadas tutelares para menores y decomiso de 

bienes correspondientes al enriquecimiento ilícito, las cuales tienen como 

objetivo una prevención indirecta a toda pena y no la prevención especial que 

es propia de las medidas de seguridad. Las de naturaleza de penas son: la 

prisión, la sanción pecuniaria y la publicación especial de sentencia. 

Pudiendo observar que el Código Penal enumera la condena 

condicional, la libertad preparatoria y la retención también como medidas de 

seguridad. 

2.4.SISTEMAS PARA DETERMIN~R LAS PENAS. 

Entendemos por individualización' de la, pena la determinación del 

q11a11t11111 de la pena precisand~ y de.terminando su monto. en cantidad y en 

calidad. Es una decisión qué tiene relación con el sentidb y el fin de la pena .. 
: . . . : ·."~.' .. 

La individualización d~ la. pena es el inter~s d~l dere~ho penal 

c9nte111porárieo 'transformando un proyecto genérai'. de. punición ¡~ un .• hecho 

personal.··· La. indi~idualiiación·. sil desenv~·~ive·jen: tre; ~tapas, "la 

individ;mlización · .l~gal; In .•. cu~I fija :I~s,:. r!lrigos .A~ ip~~i~ió~, ·estipula 

genéricamente la natu~Íe;i y .cÍm~ií~ cÍ~ ~;i~~s-'y.~~dídas y .~ju~;a éstas, in 
•'· J } •• - ; • •> - ·- ; ··. "' 

specie, a los supuestos de mayó~ ci 1ncillor gravédad en crida conducta típica. 
, .. '-~... . . •'' ·. ' ' 

La individualización judicial qu~, ti~ne :nhfo sí un delito concreto y un 

delincuente particular, se mueJe por medio delnrbitrio j~1di~ial, ejercido en el 

espacio que dejan las penas ~elativameriie indete~inadas. El arbitrio obliga al 
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diagnóstico y al pronóstico de personalidad. Esto se haya en In base de In 

sanción particular: método de readaptación y correctivo o reductor de 

peligrosidad. La individualización judicial se concreta en la sentencia. La 

sentencia inicia la fase de ejecución. En esta, se cumple el siguiente tramo de 

la individualización, avanza en el examen y el tratamiento de personalidad, 

hasta desembocar en la liberación''.3º 

la i11clivid11alización lega/; "Se considera como una individualización 

falsa por que la ley no conoce de éa~o~ concretos solo de delitos, en esta 

etapa se regula o nonna I~ 6t1lp~bÍlidad; fijando lo~rangos d~ p~nición, 
estipulando la naturaleza y In cuantía de las penas y médid:~s, njusÍándose a 

los supuestos de . mayor o menor gravedad en cada cas~ cri~creto. La 

penalidad se condiciona mediante las agravantes y las atenllant~~i dolo y 

culpa, dolo eventual y grados de participación.''31 . 

la i11divid11alizaci611 judicial. En esta etapa "el·J~gano ju'dicinl tiene 

frente a si un delito concreto y un delincuente en ~arti~~Íar, se Úeva a cabo 

por medio de un órgano judicial y solo puede aplicarse siguiendo y tomando 

en cuenta los limites establecidos por In propia ley, debiéndose llevar en esta 

etapa la evaluación de la personalidad del delincuente, su peligrosidad y su 

capacidad para reintegrarse a la sociedad, teniendo que imponer a los 

sentenciados un método para readaptarse, correctivos o correctores de 

peligrosidad, encontrándose esta individualización dentro de la sentcncia.''JZ 

111 OAKCIA RAMIREZ, Sergio. panorama del Derecho Mexicano. Derecho Penal.. f\.téxico 1998. Editorial 
Me. Grnw llilL l'g RH. 
11 ~IAl.O CAMACllO, Gus1avo. Oh. Cil. l'g.651. 
l! hlcm. Pg.652 
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Esta fase es la verdadera individuali~ación porqu~, como se mencionó 
\ . ., .' ' 

con anterioridad, se trata de: un casci concreto enel cuál se toma en cuenta el 

hecho delictivo cometido por un sujeto con las circunstancias que lo rodean, la 

jurisdicción del j.uez competente; que con ayuda d~ otros Órganos y personas, . 

conoce el porque d~ una conducta humana4~~ se puede 
1tipit1c~ro no como 

delito. 

la última fase de la ejecución o 

individ11alizació11 administrativa, comÍenz~:\Ja!ldo se dicta la sentencia, 

correspondiendo ejecutarla al órgano'. :~d~l~l~Ír~tivo competente que, en 

nuestro país le corresponde a In. Dire¿{ión (o~neral de Prevención y 

Readaptación Social la cuál depende . dif~h\rill'lente de la Secretaria de 

Seguridad Pública , etapa en la cuáiscll~fri:J~ubo el examen de personalidad 

y el tratamiento para la readaptnció~;'¡¡iífaz~rid~~~nl~·liberilción del interno. 
', .. ·. ",,·.~; .. ;, .. ,, -:,· ' . . . 

"En está etapa se resalta In ne1cesidadMtií1'.~eparnéión té.cnicaque se le debe 

dar a los sentenciados a lo l~rgo:;dé;·la ~~~t~h~ia/ y l~s meclÍdas de seguridad 
• • •~ •, '• :• ,. - , !• ''I ' " '• • ·. ., • ~ 

las cuales se enfocan principaÍ1nente 11 la personalidad del delincuente, la cuál 

es un factor influyente para la imposición de la naturaleza y desarrollo de In 

medida de seguridad."33 

En nuestro país, tomando en cuenta la Ley que Establece las Normas 

Mínimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados se inicia la fase de 

individualización penitenciaria, que entre sus instituciones jurídicas previstas 

observamos algunas formas de preliberación, de libertad anticipada y de 

libertad intermedia, así como también las medidas orientadas n la 

"lbldcm. 
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. '.. ·' , . 

rcndnptación socinl que se dnn .en .et internamiento: Por medio cl~I régimen 

progresivo téc~ico previsto; la r~Ínisión parcial de I~ pena en b~se al tí-abajo. 

,,,.,,~:Jf l,ta~~;.~)~;~~~;@¡~t;:;;,::fo,r,:,Mm'"". 
2.4.1 :s1s·rE~;~ ~~i;1i6if~~~r~~if~N·Á~~~~u#A;: 

¿te·, ~l~;~~ri'i,"~fi~~J·'J~Jg:~··l~.;~~i
0

it~;;,f{~i\e1·. leg~le~ •para el 

es_tnbledmi.~:~Ío <ltfla{p~~a~ .; y,q&~;'pcír 1d"ta'~t~/t~m¡mco'hay.límites para 

:i::~~'.'~";,~li~~';!~~~~~~,lt~~~~i~i;;; :,:~~::: 
. más lhmte que la dec1s1on°a11tontarmyarb1trana·de la persona que es titular 

:··' - ·,.':".'.:·.~-'''·,.·,,,~,,:~··>.·":>'"-.·::""~.:~.~:.·":·_:;',-•---~ ...... ~·.« .. _. ·. ··,' -

del.; poder, basa?º ;ruiídmnentahnentl:;i en} los :sisten.ias anteriores a la 

·concepci~n~el~~t~~.~-~e·d~Je.~d-~l~~~-'~.c,~S~~iB~~5actualme'nte:_ 
Para la esclleta'F~Íti~i~ta .it~lian¡¡,_.~isisternade laindetermi.nación. de 

la pena c!lnsis~.ia ;~·c;ü~ \~· á~to~id~~ ~ra~ la Óni~~. re~po~s~ble 'de ejecutarla, 

teniendo la i~ea d~ (¡~7 el d
0

ellndu'e~te i~ ~o rcpiesent~ria un peligro para la 

sociedad, un~ v~~ ~ue •se· hubi~ra logrado la readaptación social, quedando 

bajo respo~~abllidad losresultados :de Ía ·autoridad. administrativa ejecutora . ,. ,. . - .. ·- ~· ' - - -

apoyada e~ tll opinión técnica·. interdisciplinaria criminológica. Esta escuela 

tuvo ·mayor p;e~cupación por . In situación del delincuente, dejando en 

seginido termino la ley; siendo esto un avance importante en el desarrollo de 

los derechoshumnnos, la apliéación de este sistema contravino el principio de 

legalidad y parlo tantose puso en riesgo In imposición penal frente a los 

derechos humanos de la persona. 
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2.4.2. SISTEMA DE INDETERMINACIÓN LEGAL RELATIVA. 
,··- __ ·,." ,.; _:, < • 

Este sistema se caracteriza por estableeerlhnites mínimos y máximos 

en la aplicación de la punibilidad, incluyendo, dentro del ma;co deaplicaciÍln · 

al órgano jurisdiccional como institución~·~ncarg~da de c~ncrefor-ln pena, 

garantizando con esto el principio d~ legalidad 'y el dÍ: íilmi di~2récio~alidad 
·- - ·-. . ·-· . '"!.:·.' ' '._';"\,·~:'·c. > - • ·.:-~_.· • '·- '~ •• - •• ••• • 

del juez en la valoraeiónde la~prueb¡¡s y por;lota!ltoenia de.ter!llinación °de 

la prueba; Este sistema ~sel 41íe:~ii~'ef có~igri;P~nri1 F~d~fhi.~n ~~~siro país.·. 

:1~}B~~f ~?i~11ilf~~~r~lf}!I~~. 
grado •. d~. conccrt~~l·ón,' ~tJri~\~~do ~:·Iris • caracte~'i~ti·~~~ 2~; g\f¿ll~siancias 
objeti.vasy··~·~bj~ti~Ü~. };1'.é~~s~. ~h·c~ncrefo; ·de\est{f~riTIÜ:~iu:den ·ser 

··valora<lo~ déníró5t~I margbn•_éstábíéc.icl6~ ia''?rirti~iprii:'ióni0h1 '.tentativa, las 

eir~unstan~iat1subJeliva~ ·y obJciú~as; é{C!Cííb /iáclllp~,,.Ías' ¿ircunstancias 

~gra~~~t6s' V. dt~nuant~~·c•·.~isfoas.T~~~.-p'ernf~t~n· .~1·. J~zgador· .. ,con~retar e 

individunli~llr la. pena, tÓmand~ ell cu~nta: los Íimit~s y critérios de la 
- • • ' ·- • ·". 1 ... -- • • • ,_ ~: • .... • • ., 

individualización de' la' pena !Ós0,cualé~ ·~stá~ ;previstos.· en' la. ley dentro del 

Código Penal Federal ~n lo~ 'árticu};~· S 1 ~,;2 ~ " ····• . . 
' ,;·: .' ;!'/·:··;-:·'...>'. 

Articulo 51. Dentro de I~~ /í;;;it~sfljaclos :poi:/~ ley, los jueces y 
-· ''·' ";.'- -·.- '. .. 

tribunales aplicarán /as.sanciones 'es_1ab/~dic1~; par~ ca_cla delito, teniendo en 

cuenta las circunstancias exterio,:esde efec11ci611 y ias peculiares del 

deli11c11e11te. 

TESIS CON 11 

FALLA DE ORIGh~N 



C11mido se trate de punibilidad. alternativa,. e/)11ez podrá imponer, 

motivando SI/ re~o/1tción, fa sm1ción~rivdtiva d~ libertad Citando. el/o Sea 

i11eludib!edtosfl1ies dej11stiéid;·;,:evencióngen~raijpre~ención ~speciaX··• 
.. 

Eidos casos de/ariiclllo. 60, fl;acció/1 VI, 61,.63, q4, 64BIS y 6~ Y. en .. 

c11a/esq11iern otros q11e esta leydis/á/1ga pe~ds en p~op01·éión a lds previstas' 

para el cielito i11ie11cicníal ciJ11~11111ado: la pu11ibiliclacl dp/ic~b/e e{paratódos ... 

los efectos legales, la q11e resitlte de la elevación o disminución, según 
: . . . ,· .· ·' 

corresponda, de los términos 11Íínimo y máximo de la pena' prevista para 

aquél. Cuando se tmte de prisión, la pena mínima nunca sercfmenor de tres 

di as. 

Articulo 52. El juez fijara las penas y medidas de seguridad que estime 

justas y procedentes dentro de los límites señalados pa;a cada delito, con 

base en la gravedad del ilícito y gr~do de culpabÍ/id~d del age;1te,teniendo en 

cuenta: 
' -, -.· ::" : 

l. la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro al 

que '111biere sido expuesto:. 
",· 

11. la naturnleza de. la acción u .omisiÍín, )' 'de los medios 
<; ·~ 

empleados para ejeer1tm·la: 

111. las circi111s1~/lc;a~ de tie;np~; .111'i~i·, 1nodo u .ocasión del 

hecho realizado;;: 
·-- ·':·:: - -'·-.:--·_;..--.,::.--·.--_ _---=: ·--..., 

IV. la forma y gradd de intervei1ciónae/ agente en la comisión del 

. delito, asi c~mo ~1~ calidad y/~ de/~ Viciima ;; ofe1idÍdo; 
' - --._:·. ~ --,_ ... · .. -· ·:·>_:·, ,!:-,. - -··.- .·.;-

V. la edad, la educación, la 'i/tistrnéion, las costumbres, las 

condiciones sociales y económicas del siyeto, . así como los 

72 



VI. 

motivos que lo imp11l.1·aro11 o determi11ar~11 a c/e/i11q11ir. C111111(/o 

el procesado perteneciere a 1111 grupo étniéó indígena, 'se 

tomarán en cuenta sus usos y cos/111i1bresi 

El comporta111iento post~rio1~del.acu;~éio'.áo11/·~lacióna/deliÍ~ 
cometido; y ·:,·• ·>\;.\ 

... _,.. 

VII. las demás condiciones éspediale/)ip~;soj1Jles e1í que. se 
~ - . . ' '. - . " ' l '~ ., ~ 

encontraba el.'agente 'ai·mom~l110.de··1i/. coiiií;ló~ deid<!lilo, 
,,o:- .. ·.''·'"' ·,,;; ·?\~:.:~·;'.·":::;:,· .~·.{··'->:·:; ,_;,> . -,,.· ' 

siempre. y c11w1c10 ... s.ea/'} re1ffa~ites?.\/H11·~ .• ~.'<1étermi11ar .. ·1a 

;::::Zt' ,, ''.·~";1·j(¿~;1;!:;~~:~{:11r1~~··"fil ,, 

::· :~=~:;.~lnf ~t~í~~•r«~l~[~~-;:.:=:~ .. 
órgano jurisdiccional, así como tanibién dé_"aplii:aú.ejeéüiar lás pénas. •· · 

· . ·· -,..,-~- ·.-:· .. _:·: ':"~; ~~-_;·:~\l¡·;:·:~'.ti} .;;'.S0>:~:~:"(-.í .:,);\.;- _,··< ;:« · · 

Una vez establecida la penácorrespC!llclfénté al s'ujetoacti\l'o deiclelito, 

existen causas que dejan sin efcct~·l~;~i~~·a,··~~tlng~ie~do',o d~~d~ ~~r 
terminada la responsabilidad. penal,· .'~a;dif~re~{¡ri ~¿: t'as excluyentes de 

responsabilidad no afectan· la integrid~cl-~~Ld;Út~ ~~ su a~p~~io iní~Íll~~¿~ ~.· · 
>-:--· ,:<::·o··,:·''.:I', :'.'·>.',:'···· '. ·<:,:::;.;_:·.":;>•l;:,'.·.",;._:,~.-';,'_;:~-,:··.:·. 

esencial, sino extr!nseco; .Pºr. espeCiale5:: r~zoncs .. •de ordén p~l!tico, social; · 

humano o por imposibilidad lógica, el derecho cÍe a~Ción 6· d~~j~ci1~lÓn ~e las • 

penas deja de ejecutarse por el Estndo."34 

Para el maestro Cuelló Calón "las causas de 'e'xtlnción de 

responsabilidad penal son determinadas circunstancias .·que s6br~~i~nen 

" CORTES lllARRA, Miguel Angel. Derecho l'enal . Editorial. Cdrdenns Editor y Distribuidor. 4° Edición. 
México, 1992.l'g.4•17. 
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después de la comisión del delito y anulan In acción penal o In pena, . . 
sobreviniendo estas causas una vez que se hn ejecutado el delito y el órgano 

jurisdiccional tiene conocimiento .de este hecho, y en algunos :ca.sos· se con 

posterioridad a la sentencia condenatoria. Estas c~usas el{ extinción son 

extrínsecas y aunque tengan co~exión con el reo o co~ el h~~ho punibÍe, son 

extrañas a In relación juclicial"35 

El Código Penal Federal de nuestro país reiu1ll,'~¿s ~up.Üestos. que 
. _,·· --·:·.· 

impiden que el Estado persiga a un delincuente, una.dura.nte la averiguación 

previa y el proceso, en este caso In acción no es lo que.se ~xtingue, sino que In 

pretensión punitiva del estado o ius p1111ie11di se extingue, :es decir, que cesa el 

derecho sustantivo de requerir un castigo o condena por un hecho delictivo; y 

el segundo supuesto se da al ejecutar la snndón lmpuestü ci" la pena que en 

este caso termina el poder del Estado d~ ~jeéutar una ~ena o medida de 

seguridad, lo cual deja sin eficacia la sentencia. 

En el ordenamiento p~nal federal de nuestro país se regulan. Jns~ausns ·· 

de extinción de la respolls~bilidad penal en el Título Quinto, dentro de los 

artículos 9.1 ~l. 118 BIS, mencionando como tales: 

l. La muerte del delincuente. Articulo 91 Código Penal 

Federal. Extingue la acción penal, nsí como las s~nciones 

impuestas, exceptuando la reparación del. daño y, ~l'<l~homis~ 
. ·.· .. ' 

de los instrumentos con los que se cometió eldélito.;Cunndo 

mucre el sentenciado, termina la res~onsabilid;~ gen;lde la 

persona condenada y por ningún motivo puede ser transferida 

a algún familiar de éste, ya que la responsabilidad penal y la 

31 CUELLO CALON, Eugenio. llercchu Penal i'nrtc Genero!. Tomo J. Editoriol llosch. 18' Edición. 
llorcclona 1981. Pg 771. 
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pena son p~rsonales, esta extinción no .lleva consigo la 

reparació~ del daño y el decomiso de l~s)nstr~1nentos í:on los 

que se cometió el delito, los cuales al ser de n~turalez~: civi 1 . 

son transferidos y deben de responder por esto;i los fümiliare,s · 

del reo. Debiendo comprobarse la muerte de r.e'~ por' medio del. 

acta de defunción, no teniendo .el rriismo efecÍo·laa~seríéi~ rii 
la desaparición del sujeto. 

2. Amnistío. Articulo 92 Código Penal Federal. Extingue 

acción penal y las sanciones impuestas, a excepción de 

reparación del daño en los ténninos de la ley que se diétare 

concediéndola, . y si no se expresaren, se entenderá ·que·. la . 

sanción penal y las sanciones impuestas se extinguen. con;. 

todos. sus ef~ctos, con relación a todos los ~espollsables del 

delito. La amnist!a es el olvido del delito por medi~ de I~ cuál 

se éxtingue la acción y la pena y es un atlxillar ~n la reforllla 

moralde .. l.os d~li~cuentes,ya que si es;ii~manli~ne~;~ri~~~eria 
cond~ctadur~~fe~1:'cumplirilerifo .. de.~u ·p~na, está deb~r¿ de 

··sertonmda~ri¡du~nt~~"'ia.ribién .. es· un medio por ·.le cuál ~e· 
puede r~pa:rl;·_: l~s ~ons~cueni:ias de algún error judicial. La ••.• ' .. 

. . . ·- "'· , .. _,., ·. -" ,... ' ' . ' .. 

. · amnistíati~n~ como c.aracterística de destruir los efecto~ que. 

l~ l~y pen~I tiene sobre los delitos o las personas de que se 

trat~ y ~onse~licntcmente cualquier proceso que se"tiricllent're 

pendiente o que ya hayan sido fallados. quedá~ · 
automáticalnente sin efecto alguno solo respecto de!delito que 

fue amnistiado, pero quedando aún la obligación de cubrir con 

las consecuencias civiles que resulten del daño cometido; 



estando facultadó para otórgar la amnistía solo el Congreso de 

In Unión cuando se trate de delitos que conozcan los 

Tribunales oe ia Federación, artículo 73 fracción XXII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

3. . Perdón del ofendido o legitimado pnra otorgnrlo. Artículo 

93 Código Penal Federal. Cuando se otorga el perdón del 

ofendido se extingue la acción penal respecto de los delitos 

que se persiguen por querella, siempre que se conceda ante el 

ministerio público, si este no ha ejercido la misma o ante el 

. órgano jurisdiccional antes de dictarse In sentencia de segunda 

instancia, una vez otorgado el perdón este no podrá revocarse. . . . 

Lo anterior es aplicable a los delitos que solo pueden ser 

perseguidos por declaratoria de perjuicio o por algún otro 

acto equivalente a la querella, siendo suficiente para In 

extinción de la acción penal la manifestación de quien está 

autorizado para ello de que el interés afect~do ha sido 

satisfecho. CuandcÍ sean varios los ofendidos . y c~dn Un? sea 

pueda ejercer separadamente In facultad la füc~ltad 'de 

perdonar al respónsable del delito y ni encubrid~r, el perdón · · · 

solo surtirá efectos pór lo. que hace, a 'quleijl~,¿t'org~; El 

perdóÍ1 solo beneficia ni inculpado en c~yo·f~vcÍr~~Üio;ga, a 

·menos que el ofendido o el legiti~a:dd · párri.¿í6i¡¡Ü~lo,}1~biese . 

obtenido la satisfacción de sus intereses o d~rechÓ:¡, caso eri ~I 
cuál beneficiará a todos l~s inc~lpad~/y-;~I~ricubrldor. El · . 

perdón del ofendido y del legitinmdcÍ p~fa oto'r~ad~~h delitos 

de los mencionados en . los. párrafos nnterimes, también 
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extingue In ejccui:ión de la pen'a, siempre y cuando se otorgue 

en rorl11a indubltablcant~la autoridad ejecutora. 

4. Reconocimiento de· iriil~~llcia e indulto. Artículos 94-98 .- , .. -

Código Penal ,> Fedc~aL > És: ln 'conmutación, reducción o 
~ .. <· --_ '' . ' .. . ' ' . . . 

extinción d~ · una~· pena 'impuesta; EUndulto <no puede 
' ·., ,'.'• ,.,, .. ,. ·! 

conc~d~rse si~~J' 'é1l~~do , 111· s~nción impllcsta, se encüelltra 

denirocle un~ 's~~i~n~ia, lrrev!lcable., El illdulto soló, pu~d~ ser 

otorg¡do po~·el Ejecutivo Fecleral a senÍenciados p~r delitos 

ele col11peten~ia de los tribunales federales y locales en ~1 
Distrito Federal artículo 89 fracción XIV constitucional. 

5. Rehabilitación. Artículo 99 Código Penal Federal, la cuál 

tiene por objeto reintegrar al condenado en sus derech,ós 

civiles, politicos o de familia que habla perdido en virtud de la 

sentencia dictada como conclusión de un proceso o en espera' 

de la conclusión del proceso. El cuál compete otorgar al poder 

ejecutivo, que tiene como fiti'la reintegración del sentenci.ado 

o procesado. El. procedimiento de _rehabilitación se inicia ante 

el juez que dict6 In sentencia; el cuál reúne todos los ~lementos 
del juiCio, cartas de b~ena conducta, una vez que se considera 

' que l~ solicitÚd de reh~bilitación está fundada 'se remite el 

inforrne /In iJncÍtud al ejec~tivo para que éste resuelva lo 

proce~ellt~: 

6. 1>rcsc~ipéiÓn: Articulosl (Jo al 115 del Código Pe¡ml Federal. 

Con In p;cs~~ip~ió11' se extingue la acción penal y las 

smícioncspor el. simple transcurso del tiempo y de forma 

personal, y a partir del dia siguiente n aquel en que el sujeto 
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activo se sustraiga de In nc~ión' pen~I. cuando la pena sea · 

privativa de la libertad, y cm1nclo no· lo sen, a partir de que sea 

ejecut~riadn la scnten~ia; el ~la~o parnla pr~s~rip~ión ~on 
continuos yes éonsid~nido el' d~litoy;•sc:luerita apnrtÍr del' 

momento en q~e ·~~· ~ónsui~a .el delito si es ihstrintáneo; a ~artir 
del din en q~esc realizó el último acto de ejecución o se 

Ol~iÚÓ una conducta en caso de ser en' gradCJ 'de tentativa; 

desde el último día en que se realizó ·.In últim~·conducta,. 
tratándose de delitos continuados; y·. desde qu~·- ceso la . 

comisión del delito sí se trata de un delito permanente; cuando 

Ja pena es de prisión privativa de la: libertad elplazo de 

prescripción es igual ni término medí~ arit~ético de Ja pena, y 
.·- . . 
no puede ser menos de tres años. Ln prescripción se 

interrumpe por actuaciones practica.das en Ja averiguación del 

delito, o requerimientos de entrega del delincuente. 

7. Cumplimiento de la 1mm o medida de seguridad. Artículo 

116 Código Penal Federal. Las penas y medidas de seguridad 

extinguen todos. sus efectos por cumplimiento de estás o por 

sus sustitutivos. La sanción suspendida se extinguirá cuando se 

cumplan todos JÓs' ~equisitos establecidos y dentro de Jos 

plazos aplicables, ;·: · 
--~-. -_--Ú - .;·:~_::_:_~~¡_/_ -

8. Vigencia V' ;1pli~a~iÓn de. ~nu ley· m1ís favorable. Articulo 

1 17 Códi~~ P~irnl'Fede~~I. La ley que st;prime el tipo penal o 

lo mocli flque, ~xtinguc la ncéión pcn~l según el artículo 56 del 

Código. Penal Federal, cuando se desincrimina una conducta o 

se cambia la figura delictiva 
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9. Existencia de una sentencia anterior dictada en proceso 

seguido por los mismos hechos. Artículo 118 Código Penal 

Federal esta causa de extinción de la pena es debido a que 

ninguna persona puede ser juzgada dos veces por un mismo 

delito, aunque en el primer proceso se haya absuelto o 

condenado al procesado, cuando existan dos sentencias sobre 

los mismos hechos se extinguirán los efectos de la segunda 

sentencia. 

10, Extinción de las medidas de tratamiento de inimputables. 

Artíéulo Í 18 BIS Código Penal Federal. Cuando un 

inimputable esta sujeto a una medida de tratamiento y se 

encuentra prófugo, al momento de su detención se considera 

que Ja medida de tratamiento se a extinguido si se acredita que 

las condiciones personales del sujeto no corresponden al las 

que dieron origen a Ja imposición de la medida de tratamiento. 

ESTA TESIS NOS~ 
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CAPí'ÍULO 111; PREVENCIÓN Y READAPTACIÓN SOCIÁL. 

Unci de los principales objetivos del Estadó es prevenir eldelito, · 

entendiendo como tal la capacidad d¿ éste para,evitar,que. sig,an .. c~metiendo ,.: 

actos ilícitos que interrumpan la paz y seguridad de una so~icdad, a tr~vés del . 
'· . . . . ' .. ·~- ,, 

tiempo se han llevado a cabo medidas de prevení:ióri di~[gid~s a' la mi~rna · ·· 
. - : ' . . : - ' :, ':._·.:· , . . '_.:; .. _'.- .. 

sociedad, las cuales no han sido del todo efectivas u .observadas·;. frayeflda· • 
- • • ' •• y- - { ~--- • __ ·, ._ • • • ---

como consecuencia un alto grado de delincuenciae inseguridad,' n~ sóÍo en la~' 

grandes ciudades, sino también en poblaciones rurales poco habitadas en ·l~s 
cuales hay altos niveles de delincuencia, fenómeno que existe debido< a 

. . . ' : . . . 

variados factores (económico, político, social, familiar, cultural, ¿tc.), y ~orid . ,, ... ·,· 

fin de contrarrestar este fenómeno el Estado prevé estrategias· que · 

dirigidas algunas a la sociedad en general, (prevención general) /'óiras más 

dirigidas a un grupo de la sociedad que ya delinquió y se e~cu~~·;~e:~~lltrod~ .•. 
los centros de readaptación social (prevención e~pecial); ~C>t~ni~'~ct.ti'é~itola 
mnyor!a de las veces debido al mal manejó de estas ~~Ír~t~gia~ p~~:~ 'ralt~ de 

interés del personal que debe ejecutarlas, trayeo'd~ c~~;¡~g ~ir~.riéto:clo para 

evitar que las personas que han delinquI~o 1C>vu~l~~~ ~- h~cerre6urri~~clo
0

así a 
la readaptación social, medio poreÍ ~llal ~l{Estádoi'prei~llcl?q~e; los 

delincuentes se den cuenta del error }/~~::\i~_~i~~:~'.~~,~.~i~6i~Ú~,·-~rci~~~~~dc{a.~í_ la<·.'.· -· ,·.:_.~;: 
> ._.' .. "·:' .\.;:-~;:: ·~·;:'.i\;~»;·;-<:'·('·:~'./ \·.·· ~:-:.~ :~':,~ ,_,_(~_:·:, -,~;. 

readaptación social del delincuénte dentro:;'del;: centro e de.; readaptación; 
~ .:' ·>~{'<-.:>:::; .. '-<·?'-~'. ,'.:<,,·;;,;~,-:. ;, ·>/>-~:_> .. '-.::·,:. ·:· .· .. '., 

proporcionando a los internos .un tratainiefít?' iníegr~I;, r,r~gre~iyo •·e · i 

individualizado como lo menciona la Ley qu~Estnbl~c~ 1d~N;~riias Mínim~s 
Sobre Readaptación Social de Sentendados: . ; . . 
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3.1 CONCEPTO DE PREVENCIÓN •. 

La·. previsión es la preparación y disposición que se hace· con 

anticipaciÓr;: para evitar un riesgo o ejecutar una cosa. 

Es la finalidad atribuida a la ley para>conte~C:~<c~n .su- an1enaza los 

impulsos delictivos. ./ ( , 

Anticipado conocimiento de un mal o perj~i.ció.".~ ,·~;.> 
Anticipación que en el conocimiento d~· una cdúsi{tolnn un juez ccin 

relación a otros competentes también. 

Practica de las diligencias nccesari~s parrl ~~itarun ri~sgci. · 
Puesto de policía o de vigilanci~ cle~ÚrlaJ~~ln c.~~Í~dia•y seguridacl de ' 

los detenidos como supuestos autores de .uricielitrio~n~ r~iti.: 
- - ' ,. "' • .;.- . -~:---~ o-~'.¡'>.-.; ~ 

Prever significa proyectar un juiéió a Juiuro; es la ,capacidad de inferir . "·.-.·- .. ·. ' ' ' .- ' -

que a nuestra conducta se seguirá ~~ r7~uitado'bC!n relación de ~ausa~efecto. 
--,·-

3.2. PREVENCIÓN DELÓELITO. :i' . 

... _•f;_;·;-:·' 

. · Esta aétÍvicÍnd clebeÚevnrs~ a· cabo con n~tcri~ridad á la coÍnisÍón de un , ;> 

· · ·•·.:~~:~J~~f ¡t1~i~~~~1J~~~~lr;J~U~~·~·•···· .. ··· 
rnd1v1duo, esto con el fin de pr9poner lo,s'T'edros adecuados :para 1mped1r que 

. ~e 'sigan ~ometÍ~ndo 1{ebh6s'."ilí~ít~siiiu!¡1ti~~~~· ;a~biéri. c~mo '.medida .·de 

prevención la ~~pr~~iÓri, la~ p~nnsy';;;édidas de ~~g(~~idacl: 
- - .· ..... : -."-'. -·. '.•. -
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La prevención debe ser eficaz ya que se considera,q\1e el deli~cuente es 

el resultado del ambiente en el que se desenvuelve: fail1ma, edacl; ocupación 

lugar de procedencin y de residencia, alime~tnclón y 1nlse~iá en In qudvive. 

Podemos entender por prevención la inth~id~ciÓn por parte dei EstadÓ 

al imponer una pena .. con el !in de pre~enir . qúe se con1etan ilkitosy .· 

buscando de salvaguardar 1.a seguridad públiea., ·. , "{' ,. :,, ·.· .. 

• \ ¡"·,·e, 

Giandomenico . Rogmánico ·enfatiza·. que "el . Esfodo tiene derecho a · 

defenderse contra el delito, el cual pone en p~JigiÓ ' 'J~s ~ondi~iories . de 

existencia de la vida en común, la ·defe~sa sociril aincinái~ ~óri ~na pena a 

aquellos que cometan acciones· delidtuosa~. L~ ~en~j~bra. ~si~ológi~a~ente 
como co11trospi11ta al/a spinta crí;,,¡;,o~h{detal ciocl6:c1islJ~deali~dlviduo a 

violar la ley."36 \ ; '. .... - .. ,. -~ : . 

-~~:-~.::/.~<éi·~t. ',-_:' ~i-:~ ! ·~·~'~:-~Je · 

Anselmo Feuerbach ·~pina q~~."p~~técl{ta prdri1isa •de que. todos los 
• ·, .. :·-.·.··'"· _, --·--.·--·-.•-• ,•¿ .. '·-.e.o,. . . . 

delitos son movidos, pÓ~ el d·cseó'd~ procura~se Ún pl~~ér; y que tal impulso 

psicológico solamente ~e pueclci ~li~ina;> sÍ ~I suJeto sabe que a su acción le 

sigue un mal mayor que ~¡gozo qJeie puedé proclucir el delito; afirma que el 

Estado amenaza con una peria, con el fin de, demostrar a los gobernados que 

tio les conviene violar la ley, y de hacerlos desistir de cometer delitos a través 

de la aplicación de la mismn."37 

Con el fin de disuadir a las personas para que no delincan, el Estado 

impone penas que tienen distintos efectos, por ejemplo, cuando la norma va 

~b OJEDA VELÁZQUEZ1 Jorg.c. Derecho Punitivo. Tcorfa Sobre !ns Consccucncins Jurldicns del Delito. 
Editorial. Trillas. México,1993. Pg. 71. 
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dirigida a la sociedad.en general, cuando el mensaje e~ para l~s sentenci~dos 
' - ;· - - ._.__,· 

- - '.· . . . - - . . .. . ' ;: ~ -. ; : : - .:- . . -- . - - . 

Dentro de lá prevención' se deb'eú contemplar todos los linem11ii!ntos ' 

necesarios para evitar que un suj~tii, o un griipo scí6i~1. con~\Üyan de~tro de su 

·actividad vital, .en la comisión de ~cioqaras.oci~les,o,antisociales, que se 
. . . _,,,,. _,, --- ..... ·.- .. · - ..... ··'· ' : 

encuadran en la norma social; "' : ". ,; •. :. : 

La reacción que pretende el J~ta~~. con ·1as sánciones impuestas al 

sujeto que cometa,undelito es )n pr~ven~iÓri es,peclal; y ~u~~dÓhnpone penas' 

es con el fin de ocasiÓn~r' un rir.:epeiiti~i6~to e~ el reo; para que r¿capacite 

sobre su conduct~ . y n~ ;i~a' 6<)~p~itánd~~e de esa 1n~nera, tratando de ·. 

contrarrestar las cir~umÍtancim/ ~u~ ló orH!aron a deli~quir; estamos hablando 

·de la prevención e~~~Íial. ·. 
- - ,, ••• ·_,. _-•• ' J -

Existen. factores que determinan la eficacia o ineficacia de las medidas 

impuestas por el Estado para prevenir el delito como son: 

1. La difusión que se le de a las normas y sanciones, es muy importante 

porque la sociedad en general debe estar enterada de cuales son las 

conductas que son sancionadas, ya que si se ignora el delito, por lo 

tanto se ignorará la sanción y de esta forma ésta no ejercerá un efecto 

disuasivo para la sociedad. 

2. La manera en que se lleve a cabo esta difusión sea directa o 

indirectamente, en ocasiones resulta mas efectivo amedrentar a una 

persona que a un grupo de personas o a la sociedad en general. 

"lbidcm, 
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3. La rapidez y c~~t~zac~n·q~e se lleva~ cabo la investigación y la 

persecución d~I delitci, por que si 1ri sanclón no es oto;gada con . . . ' - .-- . ,, - - - .. 

rapidéz ·y· 1ri ,sa~~jó~ n~ :e{aplicacla:al ~iucladanCI coÍ1 la misma 

severidad, .se. cl~·1ri imi)Jriid~'c!:y ~s(pi~rde susÚe~tcis ;,;cvéntivos la 
.. ---<:__' <~::'.:;:.=e . ~-,_;·~-~ ·- -~--

s~-~ció~. '.-: _,'.::~--~·:·~:}?::::!\~-=;:/_,~:_,;_.:;·/'.:··~·:·-.t-·'.··-,~t;_'.>~;-'>{::::_::_··-:· ...:,_, :.-::_ .1~·'.,' __ -:::: -::-·: :;> » :_- .. - _ 

4. LaseveridadA~.1 castigo";:~s!é>.esla~r~tr.ibución judicial;'es decir, que 

:~~::::~\1e1;t~?eci~~,·u'n~·1.~hc~it',p~~p9rcio~al• al ·."daño social que 

3.2.1. PREVENCIÓN . EN ci~~i~~; ' ;/ . :; ; ······•·•.: :; 
'- ~ -- ·-

Entendemos por PreverÍciÓn a~rie;~¡ ~I ;ibntÍ:~iclo:Í·nÚmidatorio. de .. la 

punibilidad y de la pena. Con' la m~nEióJ'i~. q~t·~ I~ ~~+lsió~ d~ undelito le 

corresponde una pena el Esiado)r~tadee.rivÍarull me~snjealosgobernados, 
en el sentido de que serán ~bj~Í~-~~\i~K·~~.{~ión'~d.~h~o'd~~o~eter l;n ilícito. 

- - -- -_---,. ___ ·'..-->~-;--.;o-,-o ___ ----·ce·• o---'"·-·----. ~-.--.- ·-~ -_ ---- -

Mensaje que se confirma ·c_on 'ia'i;;;po¿iCÍÓ~ efectiva de las pe~as ... 
. ' ·'. ---·.-« -: '.. - .. 

"La prevención general es una actuación pedagógico-social sobre la 

colectividad, mediante una cierta intimidación que prevenga el delito y eduque 

la conciencia de dicha colectividad hacia sentimientos comunitarios humanos 

contrarios a la comisión del delito, mediante la amenaza cont~riicln en I~ 
norma y a través de la prevención especial es la actuación ~~d~~ógico 
individual que puede ser corporal y lisien o anímica y psíq~ica, y.que actúa 

sobre la colectividad cuando el delito es castigado"38 

"MEZGUllR, Edmund. Derecho Penol Parte General, Editorloi. Cdrdcnns Editor y Dislribuidor. México 
1990. l'g.373, 

-----~-~..-.. ----
'fW"ff.~ r:c)·r,T l:.IW.L \, l~ 
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· La prevencióngerieral. está formada por la comunicación dirigida al 

conjunto social enge~eral; Y,enla ,cuál '1a penaes unmal o .una p~ivación de 

derechos aplic~bleal individuo qu~q~ebranteiat~aiquilidadsocial .. 
·. Láprevcin~i<Ínprl1n~ritj,~. g~~etalé:~·s 1~:.q~e;~e~f~~t68µÜr.medio de la 

.. · ~~~+,:.~;11~~,~~~it~t~ll!i-~~~t:~:· 
''.·<<">":~ ". ·:·,:>: ' ~ ~t ~·' , • 

.. . ; La presión psicÓlógica que· ejerce'el.•cori~~;ml~~tb~d{1;8isan~iories 
/·<púede tener efecto~ positivos una vez qu~;~e.·~OAk~~~·~J~~i~a~~-e·cÍé la ley 

penal, debiendo coexistir una proporción,entr~I~ss~;;~i.oJe;~u~,s~~pli~an y 

·:~::::rr!u:~:c:ca::: c:n ~::~:~·ón~e;t~:;~~rlti:i~!i!If ~v:rit:e~!::i~~ 
una pena corta, ya que cuando una persóna i:om~te ~~ i!Í~ito ~ulposnmente - ::.e=.· ... , .. -,.', ..... .· . 

solo se puede contaminar· estando una' larga· temporada eri prisión junto a 

personas que actúan dolosa.111ente y no tienen posibilidades de readaptación, 

debido esto al mal manejo de las prisiones en nuestro pnis y a que no se lleva a 

cabo de manera eficn~ la étasificación de los internos según su grado· de 

p"ligrosidnd, delito cometido y posibilidades de readaptación. 

, '.. ., 

Los miembros d~ Ía sociedad· se sienten inclinados a realizar· acéion~s 
que están prohibidas porla ley penal, este impulso solo puede ser inhibido a 

~ariir de In certe~nq~e seteriga del mal qúe ~e habrá de sufrir~n c~sci de . 

. comet~f el d~li~o(·~~~i:ÍÓ~'), q1;e al ser inayor q~e el ~;ovecho que se obtendrá 

al• eje~utnr el ~cto fü~'¡';~; iiri.e c~mo .· inhibidor psicológico del individuo 
. ·- ·;,.·._, •. *.·.{'' ·.,, • 

frente a la conduciá cri1ninal: · 
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La prevención general esta encaminada a evitarla ,cÓmisión de delitos, . 

teniendo como elementos de acción a la pena y a la ley· penal, como vía a 

través de la cuál el Estado logre evitar que se cometan hecho(delictuosos, y 

eri case> aé' comisión. de estos ilícitos, sirva ¡Jrir~. evÚ~r •que se cometan 
:. _... -, . . . ..:. : .. :·.·:'. . .,,_.\:."".';:· :. ' .-_ '.-.'. ·, :': 

nuevaín~nte;pprlo tanto eimensajecsp~ralfcomuniiad,qúc,há obe~ecido la 

leypcnaiy'paral~qu~la::~~i~f;in~ido .. ; .:;>~.;;·,E~' : _ , 
El. efe~to preven~ivocle. lap~na,Ihdep~ncli~ritementc alairiiposición de 

~:::::~~i~~~,7;~f i~'1~,~,~;f ¿~li1:t1~z~::.::;:~: 
la r~alización de I~ '~m.e~aia; pré~ista en•'la ley y ~Ó~o confirmación del,· 

conte~id~ pr~vdnú,~o'd~ l~ i~)':·: 

,El.conccptÓ'de.¡)rdvenciÓn general presupone que sé utiliza al hombre 

corrio medio paraAue se ,ere~81~ ía inú~iclaéi,ón y ri5r s~ -a,ca~ce .~1 objetivo --- ..... ·.~ 

que eslapreve~ción no violando en e~t~ ca~~ el respeto aJapersona debido a,> 

::~:::; '~~;1;j~;~¡¡~~·'\'<'.' ~:''{j'J;;~·,, ~~''" ;. "'' . •; ,; 
<.< 
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el principio de incoluITiidad de' la···pcrsona, que exige sea reconocida y 

"La Prevc~ción Es~~cl~1 ~;~ l~.~lleob~a sobre el delincuente al cumplir 

la sanciÓn', ~~~º ~s~llrinié~to cjJe le 'dis~adade 111 rein~idencia, al comprobar 

que las penas n~ soil~ simples am¿niizas ve~bales, Está finalidad punitiva se 

contrapone a la represi<Ín o correcció~~n40 

La prevención especial parte del supuesio •de que cÍ delin~uente con su 

conducta ha demostrado tener inclinación pa~a ~()ri{~ter acciones clelictuosas, .y 
'.;--,--'- ---· 1,'·-·: ... ·. :·. 

con el fin de prevenir su ·reincidencia~.'es:nec~sario;que.eI·s~Íltenciado.se 

arrepienta, se corrija y screadapteX1·~:o~e~tci·~:~:eJ~éuta~·lap:en~'dentro de 

los Centros de Readaptación S~~iaí;'~;i~r~l~~ ~)~~¿~;~le~,·; al ~tdanzar este'' 

objetivo el Estado ·· asegúrll 'ta c~~se~~ció~ y ;1 prcig~e-so •de• 1~. s~ciedad 
. . . 

humana, trat~~do de evitar la ~riminaliclrid. · 

Ln prevención general se dirige a In sociedad en general n diferencia de 

la prevención especial la cual se dirige directamente a la aplicaciónde,la pena 

a .una persona determinada que cometió un delito. 

Este tipo de prevención tiene un interés cuy() o.bJe!i)i.~s~eiifico, e~ la 

aplicación de la pena a la persona que se condujo ilícit~m~~t~,t~Í ~bj~Íi~o esta 

vinculado con la concepción del. derecho y del 'Est~dÜ ~~cdgicl~s' en la 

Constitución de un pnis, conceptualizando el 'delito, la pcná y al delincuente, 

"MAi.O CAMACllO, Gustovo. Oh. Cit. l'g.595. 



La prevención especial esta dirigida a la persona que cometió un delito, 

fundándose en la responsabilidad moral y jurídica de los hombres. fa la pena 

la reacción punitiva del Estado que tiene como fin corregir o neutralizar a In 

persona y lograr asi una efectiva readaptación. 

Luprevención especial actúa de manera individu.al y corporal, mediante 

el. encierro; la pérdida de derechos, inclusive el sufriÍniento material aplicado 

al individuo; • anímica y psíquicamente por el sufrimiento de la perdida de 

ciertos derechos le oc~sio~a al individuo concreto 

detern;i~~d~ pe~a. 
1 

. 

que esta sujeto a 

' . . ~ ... 

El Princlpi~·~~ ·~rev~nCión Especial, vincula la pena en relación con el 

sentido d~.'sú-imposicióndirectamente a la persona que cometió el delito y que 

; ·en gcnerals~ ~rié~ta hacia la readaptación social, corrección, resocializnción, 
'.. ,'-·'·· 

de la pe-rso-na-delinciicnte, que constituyen respecto de la pena la presencia del 

. contenido punitivo. para conseguir la readaptación, reincorporación de In 

-persona en su seno social. 

Representa un avance considerable el intentar que la finalidad de la. ley 

penal s~a de contenido punitivo respecto a la persona a quie~ seieapÚca l~· 
ley penal, y que aún existiendo está no puede elimin~;s~J~ 'retrihuc

1

iÓ~ el~ In ; -

• pena:, que es una consecuencia de In comisión de un delito, es d~cir; la: leslón n . · 

un bien jurídico tutelado por el Estado Y la trasgresión. a in ley penal. 

~u CADA~ELAS, Guiltenlll1. Djcclormrjo Fnclc!onédjco de Derecho Usunl Tomo VI. Editorial. llcliasta 
Sl\L. 21' Edición. llucuos ,\ircs.1989. l'g .399. 
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· La ideología de In prevención especial se de~ar;.on~ d~rante el 

p~sitivismo y d~r~nt~ ~I periodo de la·e~Írc guerr~ y laSegu~é!a'aJerra 
..... Mun,dlal, ~e. favore~ió y fortalccióel interés hacia l~sder~cho~ h~n{~nos; con 

··. · ·• Í~ · ~~ient~ción poHtlc~ crimi~al ·i~tcfu~bio~~I ~e fo•· se~und~ ~itad {d~l, siglo. 

xX .. 1~ ~ual fue aceptad~ e ¡~·t~~rada e~;·las ·¡~gi~l~cio~e~ : ~-~~~\'~s !~~·los 
diferentes' países.integrant~s de : Ía"OrganiznciÓ~ de ·las ~acio~e~· Ú~fdas 

;·· .. (O .. NU)·.· ·'•. •. , ' ·,~,.:;:/.t,,:.·,'.~" ~ .. _,._ ·.• <~ . . · .... : .. '' 
.<;~:;~. ')~,)·:···~~!·~· '' :·_(~:·.: "<;· - ' .... --~--;.:;:¡) .. '.-.;>; (: ... ::,:~.'.·~·.·.:·:. __ 

:.;·.·_\_:-<_· .. ·;: •. .. . ..• •·• .. :Aq ./:r:; .. _:;.:~· .. ,- ,~,~.;-· .. -~:~.~.· ;.\~:.~:\.): : :· :·•_:·;~ ., .. -:_. -·:~.<· .· 
'· ·:, ·:. .--~· 

!~~: 

;'Jf ;ti~~¡~~B~i~~~t~~1:: ::~~;:·::~:~:~ :: 
,decisión politiéa füridamentaldel Estado mexicano y las garantías individuales 

: .· ; ~ociales • '. qu~ ~~~~~~~~~¡;; .;;i1·~¡~~ · l~y del pals, al prohibir las penas de 
.. :··· _;c.,,·.'.·'\'~.;::,:··\-.;..::. ·,?-<!_,.,/.-~:; .'.'..' '.'' .. ~--.'{ ';,;·~: ,\_,., ... · 

: '· <111uiiláció11 y .de i11~a1í1iá,; la 111arca, \ los'.azotes, los palos, el tormento de 

•·· . • :,i1ialqu~~r'e~pefil'.'(~~1~1d1~;~cfif~ª•~,E?,~~f!~~~Rió~ de bie,n,es y.c¡¡ale,squ,iera 
' otrás'pe;ias i111Ísitada(y trascé/1deíilales. ,. ' ' 

"-=~-,.;:_-· ., ·,~'· ,: •' ·-~;:/~'~",' 1; :- ' . 

i,'En I~ ~r~ve·~ción'~~pecinl I~ i~pugnación se basa en que el concepto de 

res~~i~Hia~ión. supone una definición acerca de la formulación 

resocializante de la persona a partir de los fines del Estado, lo que implica la 
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· )imitricióna In ~6\:spci~tiva d~ s~Úbcih~d indivklual, ~6r. lo .cual el concepto de - '. . . . " ... . _. . . . ' ...... -· .- ... ' ,. ~ .. ·. ' - - , . . . 

En ét..estuélici.de esta teoría hubo avances en la búsqueda de fórmulas 
-·-·. ·· .. ··.· •'(•.-. ·' .. . .·-- , ' ' : -· . -. 

') que a1111q~~ 'si~ndo'·~¡iul1Ítivas, o sea,fco~o consecuencia directa de la 

; i afectnciÓn ~~~'Íia •• c~~sndo.violentándo los principios de. seguridad jurídica que 

; ~·~··e~ itÍdisp~nsabl~· p~r~ '1~ cori~Í~e~bia s~ciaÍ; y siendo .necésario que mientras 
·_,__~:>:.'."·:~···_.,·:.--', __ ·':_i·\':·'_:·_:_.·_.: __ :.: .. _' ·--:·-_-:; __ -,: __ :.-_·,·:-·::. - _:.·_· .... _. -·: ·.- :-_-·-· ~., ; •• < no se'~ncu~~lr~n 6tros 1íiediós pafa ¿anci~Ílar lo~ .d~li,ios siga utili~ndose hÍ ' 

i . ;> prlsiÓ~'~o~ri ·~ena l11is~a . q~~ ;u~tituyÓ las penas. corporal~s i~füm~nt~s .. e 
; ~,': __ ~_::>~ ¡~J-{l~i~~riri~-.. -~~;:~t~ci-~tC·: ·· · ·. :- ~:-_ -;r..::-;s~>, ,- ~--:.;·_~L/ 'j . · · . 

. ;: .· -->'' f.~;-~'- ;./_ .-_:! .¡--. <1·.: ·.; ·«-:'~:~-~-- _ .. ' ., ::1 '-'· 

···.:.s:.··.····.· .. •· ...• ~n'.~~~iJJii~ri especial además de .resociniiznr.·a1 .in:~i~i~~o!;e:ta~bién 
.<;<tn~ prote~~Íó~ de la sociedad en relación con deiermin~d~~ indiv,idu.os, u~n 

.·. r:;; '"~~~Íe:cciÓn -~~·~~podría ser una forma de climinn~ión de'. l~s s~jelo~ pellgro~os 
'•, ' :! Ü•1 ii1en~s fi~i~~mente. 

' . . 
El criterio que debe ser tqmado en cuenta para llevar a. cabo la política 

.~riminnl de un Estado, es In readaptación soci~l dél hombre que tiene una 

enfermedad que es el delito, una vez regenerado el delincuente es imposible 

. que piteda cometer nuevos delitos durante un ciert~ tiénlpÓ, de esta fom1a se 

les mejora socialmente y se defiende a la ~ócied_rid ~~ntrá el peligro que 

representan y por esto el estudio de la justicia p~11aÍ cleb'e ~st~r centrado en el 

d~lincuente, el autor del delito, pues eso ~s u~.sínt~lllª de lapeligr~sidnd del 

delincuente, y por lo tanto debe ser aislado d~ la. s~ciédad ~imponerle una 

medida de seguridad y de esta forma conseguir r~ini~grarlo a ella hasta 

desaparecer las conductas antisociales.:• 
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3.2.3 PAPEL DE LA SOCIEDAD EN LA PREVENC.IÓN DEL DELITO. 

"La sociedad en sentido general y fundamental es 1) el campo de las 

relaciones intersubjetivas, o sea de las relaciones hum,anas de comunicación y, 

por lo tanto, también; 2) la totalidad de'lcis individuos entre los cuales existen 

estas relaciones; 3) un grupo d~ i~diY,l~~~~ ~ntre los cuales existen tales 

relaciones en forma condicionada o d~i~~in¿d~.d~ u~a y otra manera."41 

·--.-,.~,~:'."._ ·, :; /.~- -~~::: :~-~ - "··, -
. . : ';·:.:.:·:-, ' .. , ,. ::'_:" '· ', 

Dentrci de la soc.ieclad exi~Íe.n''~orfu~s sociáÍes o reglas a las que se 

ajustan las conducta~.·.·. La no.r~i~·~~ciaL:coll~tituye' un ·orden de valores 

:::.::::~~:~~,f ::~~~f ~~t~:i~~E~d~;~ 
. ~'"~'~,~~ii~l!{t~~~í~1~t~[J~~2lJ~~:::::::: 

del grado de predóminió; élé;)as'Costumbres;éle cada é¡:iocá y. del nivel de 
. • . • '--. !'." ·, ·~: ~-; '\~. _:_.:·:,; .::;·-.~-~· .. :;:>:::'.i'.::-?,i_¡~;\-~~~;:_~~·,::+::~r:ét'.·~'./<:·y-c\·-~ _; :·;_,:_ :'< .. : .' ~- . . • 
mtenonzac1on de reglas, o pautas a lo largo· del proceso de sociahznc1on. 

- · < .- : -~-·_:<:,:-;·-,.. .<; ~-~-~:-::~~:;~:~~)·\.j~-','.~1:\P:\> :':::·:\:\.-~-~ -"" . 
·;1: .:,« ,-",: .-." ·:·.:. \ .• -:·:-~:;, "). .,. :~!.> ~·- :~ ·-;' ' '<:-. ' 

Ton¡and~ ~ncJ~nt~ ~C~'tii'~r¿~e'n~ión del delito es también una práctica 

·.·~b:e:a::u~i¡E~i~:~~J!~}v~if t~f~:;i',e~r~J~r~;ª:.·::::::~cª:. 7equ:e::: 

pl,nn~ado~ y comdinad~~ par~ ll1lpulsn~ él interés de }.a co111u~1idaél, ·y. ta 

• p~rticlpación 'de sus reside[!;es en los asuntos de sú ~olllu~ldad y ~l intento de 

introducir nuevamente a la sociedad y a sus instituciones a Icis marginados y 

alienados. 

~ 1AllAGNANO, Nicola, Dlcclonarjo de Ejlosofin. Editorial. Fondo de Cultura Económica. 2º Edición. 
México 1974. l'g. 1087. 
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En la actualidad se ha observado que el procedimiento de justicia penal, 

desde lá averiguación p~evia hast~ la ejecución de Ía serM~ciayreadaptación, 
tiene un efoct? muy pobre en el contr~i del delito! por est~ ,m~ti~~' en algunos 

paises~e 'h~ desarrC!na<lo una', pol!tii:a de ~eclicl~¿ esped~~lls. para prevenir. y 

reducir el delito; que es• más baja en. cio~t~~'quei la d•é,foérernentarla,• fuerza 

polici~ca: Íos ;ribu~áles.; y la~ -~ár~el~~. Y· por 16 t~~tri·; s~ ,h~~ ~mpli~do lá 

respcinsabilidad <l(iá prevención delictiva, l~cl~ldotlos organismos y 

per~o~as ~jcna~ aisisteina ele jtl~ticia penaL 

.· El delito se ha convertido en una gran preocupáción púbÚéa · y su 

prevención ya no es exclusiva de especialistas ~n la~~t~~ia; aún c'uando la 

relación entre la prevención y el sistem;dejusti~ia ~riminaI permanece 

compuesto de estos elementos. 

El creciente interés de lci~ éiud~darios eri algunosti¡Íós de pre~ención 
dclictivá, pueden oca~i6nar v'igila~iisriio y justicia privada que es, en n1Uchas 

~casi6nes la solución d~ los problemas penales y por lo tanto lá'perclida. de 

respeto a la a~tb;idacl y'~¡ p~ligro de reacciones como las qu~ se están dando 

en nu~~t;os di~s ~n,tvléxic~. · .. 

En afros, p~í~~s, lá prevención delictiva está más pró~_ima a la pol!tica 

social y de policiri que· a hi de' raforZamientóJegai y de sistema de justicia 

penal, buscálldo; f om1:ls ~imi"réfcirzarel control interno de los individuos, los 

grupos y los veCiÍid~~i6s, c¡¡lll~iando recursos a nivel local y reduciendo 

funciones a los contr61~s i~)l~e~tosp~fe1 sistema de justicia penal y sus 

agencias. 

' 
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La prevención del delito abarca toda acción que sea planeada para 

reducir el nivel actual del delito y el temor del delito percibido, lo cual genera 

reacciones violentas frénte a delitos mínimos, por parte de la población. 

·Todas l~s medidas· tienen· .. la intención especffic~ de' lninimizar. el 

desarrollo y la seve;i~ad Ji:I delito, ya se~ com~ med_io p~ra r~d~~ir las 

oporttmidades ele cometer un crimen . o influenciando· a· l~s\d~iincue~tes 
.. potenciales '.Y ~l ~Úblic6 ~¡¡ g~ri~r~I> 

; . '.. - _·. . ' . _, . ~: .. ·. 

,¡El Estado, con el objefod~ disminuir los alto: índices de criminalidad 

l. La prevención primaria. En ésia se en6~~nirari las c~ndici~nes del . 

ambiente fisico y social qué proporcionán/opórlutÍidades para el delito - ·. ·-,-,-,.-. ·. •'"", .'.' .. 

o precipitan los netos criminnlesi sO-il esfratJgiús ~ poiltica~: públiéás, :.: ;".' . ~ ·:· ,,,-, ·,. '.. <' , ___ < ·, .-. ; '. ,, _,- :,, .. ; ~-- - . - .. 

sociales, económicas, que inéluyeri la'~duc_Üéióllen él hogar,·e1 empleo 

y In recreación, que. i~le'ni~n ~~~~~ífi'óil;ii~rit~. i~fl~i~ ·~d situaciones 
'·' ;• '''"'.;. • 'L •,'.' .... ··.,_;_,; •.,, .• ·· ... ·. 

criminógenns, en áreas y en las raíces de) déliiÓ; Tieneri como. objetivo 

primordial crear lns:co~dicio~es/ÜcJ~cundns\para el 'éxií~ en la 

socialización d~ todos lo~ ¡;,¡élribr~s de Ü~~·~o~i~ciad. · 
•' ~ _:_.: ,.··_-. : .... ' ;-.·: \ -.. . ' .; -

2. La prevención seéund~rin .. EI pun_t~ ¡de.~a~ida ~e'· la prevenc1on 

secúndaria· se· encuentra en··•llÍ. )J'blrtic'i:<l~ül1~Üi:iá}penal;·de sú 
organización y práctfoa, ·en c~njunfo 2o_íl;i1! )ll'~~encló~ general y 

especial, ésta se orienta ala ld~~lificricii6rt temp~~náde las condiciones 

criminógenas, de las influendas ~del detonadorde estas condiciones. 

El pnpel preventivo de esta política ene en la prevención secundaria y 



controln los medios de comunicación~ In planeación urbana, el diseño y 

construcción .• de edificiOs'.' o~lltro • de·' ~Sta'. prevención encontramos 

medidas ,comó la busqúeda élc cambios coi~Unitarios y en el sistema de 

jUsticiapé1ml y eh las'~sé:Jctas, además el trabajo directo con grupos 

.: _ ... :_ ' ... -."_.:... ' ,_ 

3. · La prev~l1~ió!l :~r~iaria. Se ocupa en primer término ~e la prevención 

de reincidencia ejecutada por la policía y los agentes de la justicia 

penal. Estas medidas van desde las. sanciones informales y 
.' ·.:; 

condiciones de multa y fianzas hasta la reparación del daño a la victima 

y la prisión. De ncuerdo a las limf;~ntesde: las sanciones orientadas al 

tratamiento, la prevención ter;iaria , s~ r~~u~·~ con mucha frecuencia a 

las medidas represivns."42 

La sociedad como eje do~de se llevan a cabo las relaciones 

interpersonales de los individuos y preocupada del mal social, que ese! delito, 

y a fin de crear conciencia para prevenirlo, se ha dado a la tarea ,dé buscar 

formas para evitarlo, realizando tratados y convenciones nacionales e 

internacionales. 

En el año de 1936, fue creado el Código de Prevención> Especial, 

.dedicando especial atención a la lucha co~tra la d~ÍincuenciainfanÚI ;jJyenil, 

además de enfütizar qti~ In sanción c~1~0 p~i.\cipal ~~did·d.e i~ l~cl{a~Ó~tra 
. - . . " .. ·.· -. '• ·.: ·.··" 

la crimfrrnlidad es insuticlen\~ y. qué es necesario que vaya Úgada a un 

conjünto de. me~idas .. pré~el1tÍvns >dé ,Órddn ~cititi~o/~utft1rnl, 'familiar, 
_· ·:- -, , : ,· ~ -~ ·.: .-- . -. . ' .·_: ·- -" ' -: - - . - '" ·: :: : . '~ . '. 

"MENDOZAllRHMi\UNTZ, Emma: Derecho )'enilenciorjo. McxÍco,1998, Editorial Me. Grow llill. 
i'g.18,19. ' ' 
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. administrativ~ y que ~ra necesario crear un Departamcnlci de Defensa y 

Prevención Social contra la .DClinc(iencia; el que depcnderia del Ejecutivo 
". . - . "• .. ,, . ·-'· ·.;. . . . ' ' ; . 

·Federal sin inter\le'n~iÓ11de~lgunn Seé~etaria ~e Estado. 
-i'~ ,· __ : .. ,,~~> . ·, '>· 0:-:';.· ,_. - ;·.- :.,-·~_;,·: :_;.·-~·.·.:~~-:-~>-, 

·En el íisegÜ~dÓ Co~~resoLaiin~amerkano de. Criminología realizado 

. ~n • s'a~t~~.~~·ie"~~ib'iP,.ini~~?i~1~i': ~c;.llc°,rd~que 1~s • d~linTuen~es deben 
se'r scimetidós a los tratamiéntOs asegura ti vos, según su peligrosidad." J ' 

! . »>:.,·.,.:·'.~E'"',~:·~}_''.\.~¡._.:-'.·' .. ·;.-,--":,}·'·< .. ~·:-«"'--.\· . .·. ,. -,;:, . . . .... -

··.La\u~~~,J~n~r~~el ~~litb•y. la• prevención de éste han sido banderas 
"·'C·, ,_,·"-;"··,·,.·.,,,;e, .. •,\,; .•.'.' •- , 

.·· ~tiliznd~s ka~a cre'ard!l~~~~nto~. emitidos por distintas organizaciones. "La 

· ... · ONU, ~~· ;ela~ió~' cÓ•n la prevenció~ d~I delito y el mejoramiento de la justicia 

p~nal p;blicia: ~n in e~~ª de las Naciones Unidas, como uno de los objetivos 

de la Orgm1izaciÓn, el de salvaguardar los valores universales, entre los que se 

· encuentran . la p~ot~cción a la vida, In libertad , la salud y In seguridad de los 

pueblo~\¡~¡ ~~~cló.·;44 ;l..ós estragos que produce la deliricuencia sobre las 

~íctimas, s~nele111entos que interfieren con In protección y .seguridad que se 

d~be 6ri~ntnr ala búsq~eda de la paz, la libertad y la justicia. 

Uno d~ l~~ ~bjetivos primo;;úal~s de liis Naciones Unidas, es reducir la 

:.• :;crh~inllll~a~·~ p;~ITio0~r/~ria ~d~lriistr~cÍón.dejustlcia .más eficiente y 

. · , ~fi~'ai, ;~o~bÜtif ~ IiL d~linc~~néia t;~nsnacional, respetando . los derechos 

humanos. y'tc!fucintnndÓ los más altos niveles de equidad, humanidad y 
e . ·. pr6td~i~~rilld~d.~ ~ 

· "CARRANCA YTRUJILLO, Rnúl. Oh. Cit. l'y 720, 
"MENDOZ~ DREMAUNTZ, Emma. Oh. Cit. Py.123. 
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En lo relativo a la prevención del delito y tratamiento del delh1cuente In 

Asamblea General de .la ONU, propone que se lleven ri, cabo de man.ero 

periódicá congresos internaciones para abordar estos. temas en los cuales 

participen ·. especi~listas, penalistas, funCi~narios sÜ~eriores de. policía, 

criminólogos, expertos e.n derechos humanos y' re~ab\úí~ciÓn, representantes 

de gobiernos,·, organismos · · especializados.' ·.y . , organizaciones 

intergube'rn~~entales y no ~ubey'.Te.~smt'a.~b-~lteac'¡e~rs,;pi,oc.'~1·'_1'nt··1·, c ..• a7sI' fin de compartir 
expe~iencias, 'b~s6ar s~ltlci~n~s ' adecuadas,' para la 

prevención del·d~lito:':f , ;?'<.· ' ' .< • f. > 

-. ~~~··:.')'i ~-- ·: ,>~ <.r,··~;-_ ... ~-_--,~-: :;_:·; 
':.-;:;/ :.~. ;- ':. 

El Prim~/corigr~sií""·~e lli:vó a'~abo eri 1955 enGinebra, Suiza y se 

orientó princi~aí~~rite Ü~~7álisi~deiri delin6uenciá juvenil y del iratnmiento a 

los reclusos, ~~focacl~ ruri<l~~~ntalmente al aument~ exagerado de éstos al 

terminar la Segunda ci~erra' Mundial y el impacto psicológico que representó 

la sltu~~iÓn de i6s '!:ai~pos de concentración. La principal aportación de este 

Congreso fueron "las normas que se convirtieron en las Reglas Mínimas para 

el Tratamiento de Reclusos, proponiendo los derechos, métodos y condiciones 

que deberían contener un régimen moderno, humanitario y efectivo en cuanto 

a la ejecución de la pena de prisión."45 

El Segundo Congreso tuvo lugar en Londres, Inglaterra en el año 1960, 

enlbcándose principalmente en los· problemas de delincuencia derivados del 

desarrollo ec~nó;ni~o en los' países; sin descuidar el problema de la 

delincuenciÍÍ'juv~nil;;trát~ndo·.la~ ,mievas .modalidades de la delincuencia 
- .·· ... ,' .. ·-· ,·--.:','.•,:;!·... '· ,, . , 

juvenil y la creación de una policla especializada en estos problemas, la gran 

influencia que ejer~~11 lo~';i11;di~s de' comunicación en la delincuencia juvenil 
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y el papel de la planificación nacional en. la prevención· del delito, los 

problemas de la privación de la libertad . por periodos lir~ves,' los del trabajo 

en los centros de ejecución de penas .de prisión,~¡ apo;o;; los r~clu~ós anies 

y después de su excarcelación, para facilitar s~r~i!lc~Ípó~~cióri soci~I;. 
-,' {"i,+-~: 

El Tercer Congreso realizado e.n et.afi.p 'cl;/.1 Q.6; ~!l E~tocol~o, tuvo 

como tema principal la prevención dei:cl~lith'§: 1~' d~lincuen~ia, y en él se 
--,·" ~· ,.«. ,.·. '.' ·~ ,_. .. ·: : . ' . 

discutió la relación entre los cambios s!lcillles.co~o la urbanización, opinión 

pública, educación y migración con t~'~ririliÜ~tidtid,las fuerzas sociales y la 

prevención del delito, así . c~ino: 1~':{~~¡Í~ió~ ·~e medidas especiales de 

prevención y tratamient~. par~.· los. )ó~ene~/ JJ~batiéndo la. necesidad ·de 

aplicar criterios creativ~~ eri la formulación de las políticas nacfonales de 

prevención dél deli;o y en general la lucha contra la delillcu~nciÍi; 

En el Cu~rto Congreso de Kioto en 1970, se apro6ó}aimportallciá en Ia 
planificación del desarrollo y la necesidad de tomar ~n ~uellta IÓs efe~tos de la . 

. , . .' -·,,·.·.·.-·.e . . -. 

urbanización, la industrialización y la revolución tecnológica ell hi'calidad de·' 

vida y el medio humano, así como también)a ~~h¡;~¿ÍÓn:; de la.s Reglas 

Mínimas para el Tratamiento de los Re~l~so~;'h~bié~d~~~ colTI~i~bado que · 

con la aplicación de éstas se habían garallti~~d~ l~s d~;e.~hÓs h~rnn~os el~ Ío~ ··•··. 
reclusos. 

El Quinto Congreso se llevo a cnbo'.en Ginebra ell el a~o de 1975, en 

éste se estudiaron nuevas modalidades y dimensiones: de la delinc~encia y la 

creciente violencia a nivel nacional y trasnacional, así como. la delincuencia 

" ldcm. l'g, 128. 
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organizada como empresa, la criminalidad derivada del uso indebido de 

drogas, alcohol y el terrorismo. 

En el Sexto Congreso celebrado en Venezuela, en el áño de 1980, el 

tema básico fue la prevención del delito y la éalidÚ dci vi<lLse propuso el 

desarrollo de nuevas perspectivas de la relaci~n ent~~ ¡;j~~~~~ióri del: delito, 

justicia penal y. desarrollo y s~ enfatizo Ja irÍlpC>rianci~J,~e'.Í·~ ~~riperación 
internacional en estos aspectos. 

Mil novecientos ochenta y cinco fÜe el año enq~e s~ llevÓ a cabo el 

Séptimo Congreso en la. ciud~d de Milán, tocánd6se terÍlascrilU.? la preVenciÓn · 

del delito para la Ilbértad, la jÜsticia, la paz y el desarr~llo, prripóniendo 

· .. puntoscC>n~;etb~ para el ~;Í~btedmiento de pollticas. eficaces contra la lucha 

cont~a la déíincuencia,· reforzand~ la cooperación intég~al ·en cuanto a dichas - ·'· . .,· ' ' 

políticas inÍegrando los elementos indispensables para crear un programa 

....... e 1nundÍal de prevención del delito y justicia penal previendo la asignación de 

recursos, realización de investigaciones y el establecimiento de programas de 

acción y asistencia técnica a los paises con economias emergentes. 

El Octavo Congreso se llevó a cabo en 1990, en La Habana, Cuba. De 

éste se desprenden las Reglas Mlnima~á~ l~s']'laé_iones Unidas sobre Medidas 

no Privativas de la Libertad ~ Regl~s\J~ T~tdC>, los principios Básicos sobre el 

Tratamientode los. Recluso('[)¡~~~(;¡¿~~ de las Naciones Unidas para la 

Prevención d~ la 0-eti~¿úb.dci~"ju;~·rii·j'.~Directri~es d~ Raid y las Reglas el~ 
las Naciones Unidas p~ra -1~ PrC>te~~iÓn d~ los Menores Privados deLibertad. 
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,· . . . . 

El Noveno Congreso tuvo lugar en El Cairo, Egipto. Durante 1995, en 

el cuál no scproduj.eron instrumentos de. gran. trascendencia, debido a la 

siti.m~ióll múndial: 

,.·• ·' 

., . . , En nuestro pals, se llevan a cabo políticas preventivas, que la sociedad 

. / cci~ ~p.ciyo'd~ la Procuraduría General de la República, por medio de la 

• ;:; o'i~~cciÓh Óelleral ·de Prevención del Delito y Servicios 11 In Comunidad, 

<'.' b~sc~ ·. i~~lantar un modelo integral de prevención del delito, por una parte 

,.,, re~ont~r el modelo punitivo y por otra conjuntar los esfuerzos 

; g~ber~a~entales con los recursos de la sociedad, conformando un frente 

.; cmnÓnunte I~. delincuencia cada vez más amplio,. inclu;ente . e 

> in;~rdisciptlnario, involucrando a los tres niveles de gobie¡:;,o, pro;;o'vie~do tá 

••••. ·•.·.participación deladudadania,. tos jóvenes,. los niños;·iosempiesariosy todÓs 

'•• ·los segmentos sociales que puedan aporta~alg~·; é~t~ niovimi~ritd:' . · •· 

El modelo que. se pretende debe ser flexible. )' ~~rnlitir ~!diseño de 
' . : ·. .. '•',. . . ' .· ,, ..... 

programas a la medida, dé acuerdo con las necesidades de la zona en la que se 

va a llevar . a cabo; se cuenta , con un soporte y seniiciÓ. perm~llen;~ para 

canalizarlos hacia la comuni.dad, entre las que se pueden mencio.~~r:. 
l. Confecé:ión d~ un atlas delictivo social, cori lnfo~ación 

nacional, estatal y municipal. 

Programa de divulgación que. illcluyn;' pat~ocl~ios' para 

fomentarla ~uÍtura pr~ventiva po~diter~bs;~di~s impresos y 

2. 

electrónicos. 

3. CampañaVAPOR TI, LA PREVENCIÓN ES PRIMERO. 

4. Atenció;1 a ví~timns dl:I delito. 

5. Ateriéión 11 detenidos. 
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6. Vinculación del Ministerio Públic~ de la Federación y de la 

Po licia Judicial Federal con la ciudadanía. 

7. Recepción de informes · confide~ciales acerca de delitos 

federales. ··· : ',· .. 

8. Apoyo'acerca de perséillat~xtr~vi~dri~ o ~~seites.•·· 
,,J:·~:;'; 

Con el fin d~ fom~ntar la cultura prev7l1ii~a se},an iriieg~ado .comités 

de colaboración comunitaria y se han utilizado , tai~bién los grupos ya 
. ·.-· ··.· .. ·'· .. :-, . . 

existentes como los comités vecinales, de padres de fm~iliá; se promocionan . - . . . . . . . 

. las acciones preventivas de las conductas delictivas, la ·rarmaccídependencia y 

otras adicciones, escogiéndose los talleres de prevención según el perfil del 

grupo. 

3.3. CONCEPTO DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

Readaptación social. "Del latín re, preposición inseparable que 

denomina reintegración o repetición, y cl(/aptación, acción y efecto de adaptar 

o adapta;se: Adaptar es como dar, ajustar una cosa a otra; dicho de personas 

'significá ~comodar~e. avenirse, a circunstancias, condiciones, etc."46 

Readaptarse socialmente, significa volver a ser apto para vivir en 

sociedad, al sujeto que se desadaptó y que, p~r esta rnzónvio!Ó la ley penal, 

convirtiéndose en delincuente. 

"DICCIONARIO JUl\fDJCO MEXIC1\NO. Instituto de Investigaciones Jurldlcas. Editorlnl. Porrua. 5' 
l!dición. México 1992. Pg. 2663. 
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sé presupone que el sujcÍo estaba adapÍado; el sujeto se ha desadaptado; 

la viol~eión' del deber jurídico penal implica desadap~ción social y ni sujeto 

Siguiendo este orden de ideas, se observa que hay· delincuentes que 

. nunca estuvieron adaptados (no pueden desadaptarse y por lo tanto es 

imposible readaptarlos); hay delincuentes que nunca se desaptaron(como los 

autores de delitos culposos, no se llevan cabo In readaptncióri); la comisión de · 

un delito no significa desadnptación social; . hay sUj~to~ serilÍmerite 

desadaptados que no violan la ley penal; hay tÍpos pena tés que Ilo 'describen 

conductas de seria desadnptación SOeinl, y eld,sten m~ltiples .conductas que 
<_O-·c'-v' .-.'._ •'•' -, 

Clenotan franéa desadrip.tación s~Ci?l Yque·nq estári.lipifiC.ildaS~,_· - '-- . - . . - - . ,;_,_, -~· ... ·· . '· 
.• ~- -, ·: --

:.:':'-<:-·.'Y-:-·;':··,· 
"-:. ,:· 

>2 ·.. La readaptac!ón:.~~7ial implica hncer;alsujet~~apto ~ara log~ar vivir en 

' sciciedad.sin entrar eir~()nllii:to.~onella:La rendapiación'"se intenta por medio 

~/: .·.d~. Ia ~ripa~itai:i6~ c~It~~~1 ·i1ab~~~i ~.~!: i~divid~ó, lnsirumentándolo para su 

'·' :C,n()pnal,desarr(Jll(J\;Poni.é~dose}en acción· tódos los· recursos terapéuticos, 

····.' li;t~~·re't~~d;a l~pe~~~n~ c~n{oinii ~n\idad biopsicosocial. 
'• ·-~ '_;-::~. ·_:.: :·. ;-?'· '',~. ;·: :" :" ,_.; '( 
- . ·:· 

Jg'; \ .. ::·:~xisten~•~p~lri~ipios don~ti~ucionali:s que orientan la base de la 

}: • cÍipiicitaélóri' p~rii .~!iti~bnjb y la educación, In Constitución Política de los 

;.'.: ;E~tÜdci¿J~id~~ Mci~icÜ~~;¡· en su artículo 18 ordena que el sistema penal 
,.,. • • ,, ;-. 0 1 ·"'·" ,- "t' ----.,. .. ·-, ·-. . . . 

'·:·n'd(/ba:o1~~¡;p;~)i,;';obre la base del trabcifo, la capacitació11 para el mismo y 
~:·:.·:;·.t'..:;.:~ ~l-.".-~~-·x :< ··\::·/:·: ;::: ~:--· .... ·· . . 
>:"la,ed11c~~ióncomomedios para.la readaptación social del.se11/e11ciado. El 

,; .. ; -c-;;tic~l~~2.i·~~)~ Ley de Nonnns Mínimas Sobre Readaptación Social de 

·. SelltellciadÓs r~pite el precepto mencionado en el artículo 18 de la 

· · éÓnsÍitu~lón Mexicana. ' 
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Tomando en cuenta lo.antc~ior se d¿sarrollan actividades productivas 

que benefician dire~tanicnte ' I~ econornia ·.del reo, cxistiend~ . tanibién 

. activid~dcs cscola~~s qui{Ícp6~1~ite11cstudiarál~ún.· Í1ivel ·educativo .desde la·· 

pri1im~iaha~1a· fa prcpárátÓriá. 

El Estado lleva a cabo acciones tendiei1tes á constituir el'entomo de lá 
' . - - .-.---.-- ·- - .. -

' . readaptación dé los iÍltemos Sobré los principios de dignificación y seguridad 

en los.centros·de re~lusión·dcl país, ·crc~ndo un·áreá .de •• Infos~tiC~:par~ 
construir una base de dátos actualizada. de proccsospcnai~s}~le~entÓsdc, 
idcntlflcación de los internos, lo que perinite prevenir Íad C:onductasdeli~'ti~~s . 
y la iiUpurÍidad; •. también se ·nevan a cabo. progrania~ de. ca~acit~ci<Ín ~í 

.. personal de seguridad y custodia q~e promuev~ elrespeto ~ la dignid~~ 'de l;os 

; inÍe~os d~l • i~temo y ·sus · r~;,,ílias 1ristru~énct?10~ • a~~r~a de - . 
. )enite~ciarios sobre reaCtáptáciÓri s~cÍaL 

- ' - - '_:-~';~~:·:~ •••. - -:.\,. ·"'--':_: ~'-·:----'- -''.-:-7~-- ;-~--
- •• ,,_ .• i ·~ -· 

La ~f~~Ü~idadde la r~aO~pÍ~ción social es necesaria para la obtención 

de lo~ be~c,fic,i~~·~.e: .• ~i·b·}h~~ ~Üti~ib~ciii que'¡it~rg~ la ley. . . 
)•:, 

. ·. 3.4. FINE~.~~~'.~~"~~¡D~~;~~IÓN; . 
'· ... · .i.La·;rcadapfáci~~~t~ocia1·'-persigúe''•. tres', fines:. prevención ge~eral, 
pr~v¿~ciin es~~~I~.t:~ +tri~~~iÓ~\~~áda ~n cu~nta solo como. un límite de la. 

pu.nición~ / :.\• ;> · .;c. :;; , :: ~ ' . 

. : 3.4.1. PREVENCIÓN GENE~L .. ' . - ' ' . . . ' . 
-- . , -=-·1' 

Como se ~xpH~ó ei1 et': apai1ado de prevención, la prevención 

general esta ericami~ada a . evitar:: la 'comisión de delitos, teniendo como 

' .. ~ . 
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elementos de. acción a la p~na /a la ley penal como vía por medio de In cunl 

el Estado logre evitár que se ~ometnn hechos delictuosos, y ~n caso de 

~omisión de estos iÚcitoi, sirvri para'cvitár que se cometan nuevamente; por lo 

· t~iit~cl 1~1e~sajci~s:parnln¡;omunidad que ha obedecido In ley penal y para la 

•que laha .Ínf~iri~idci.<> . 
,. · .. :•,_·.• 

' 3.4.2. PREVENCIÓN ÉSPECIAL. 

dpr~~~nción especial se dirige ni individuo que violó In ley; y tiene 
.• ·... . . . . . ·. ' ' 

lúgár cn'la fase ejécútivadel proceso penal, su objetivo principal es que el 
: - . '' . . .• . . _, , .. 

élelh1~~enfo no ~eincida y po'r lo tanto dentro de este tipo Oc prevención se .. . -.. - -· . - . . .· ' . 
podrá incluir la. readaptación social. 

. 3.4.3 RETRIBUCIÓN. 
' ·,:,.·- ¡. ·,1 ·, • , 

"La teoría retributiva concibe a la pena como un fin en sí mismo; como. 

una re~puesta a las c~igencias de la Justicia, La cuálcon~ist~ e~la retribución 

del mal por un·. mal, el senten~iado ·ha violad~ Uná no~1Ía del,Órdena'miento 

·.jurídico y debe ser castigado por esa razón."47
. 

:~~;·\';·~:::_,_:y· .' : 

Ln pena es retribución, es la ~~usac.iónde''Ürl1~~(p~(el 1ri~Ci;~us~do, y 

'por lo tanto 'tiene la mis1na naturalez~j~~í<li~~ <l~·~'rec¡~~íÚÍci~:1()i·.bi~n~s' 
• ·, ... , '.:''' ,,·, • I" "•;::·: ! 't,' •"'> >.;.;·'·'.,•:.,,.•·t .. _•".: · .... .'' 

jurídicos,. lo que permite qlle se ordéne grnd~alincnt~ lri, pe,nnjustai en . In 

inteligcnciadequel~ l11is~a es'imp~esta de ~ue la .• pcrscinri es 'libre para 

determinarse. ytambién tiene libre albedrío; pudiendo. cÍisiingtlir. el bien del 

mal. 

"MALO CAMACllO, Gustavo. Oh. Cit .. Pg.592. 
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La retribución moral. es ·~na exigencia profunda e incoercible' de la 

naturaleza humana; que ei mal.se retribÚye con el. mal, as[ como el bien 

ainerita un alid~~te. ii1 delito <:imstituye una violación dé1 ~rden ético, la 

conciencia'rll~ral ~~iri~ ~n castigo.· 
e'•-¡: 

.. -;·..:, .. !.· 

. Elalemári Kant como máximo represenÍante el~ este. pensamiento, 

señ~la q~e Ía ley penal es un imperativo categórlccJ ¡@'hay tj~~'¿l)~e~ar y 

hacer cumplir hasta sus últimas consecuencias: " aú'ri c~~~do la so~i~dad civil 

se disolviese con el consenso de todos sus miembros, eíÓ\tÍ!hii ~s~~in~ que se 

encontrase en prisión debe ser ejecutado, a fin de .. q~ti: cada ~n?no llev.e la 

pena de su conducta y la sangre no recaiga sobre el púébloque ha reclamado 

su castigo." 48 

De la teoría de In retribución jur!dica, aflrma qUe el delito es la rebelión . . . . . .. ·, -.--. .. : '' . 

del. parÚcÚhi~_alavolu~taci é(elaie{~ ~ornó tai, exige ílnareparáeión que 

venga.a reafirmar la aútorÍdad del É¿t~dcJ. Esta reparación es la pena: 
:· ··' - '·- ····· ";.•. ··.· ,.1.,· · ·-·- - •"ce·,-• ·· -·' •. 

·;.,· .. 

' Para ¡.¡()~~¡~·~¡ d~lit6'coristituye,la ll~g~~ión' <le't D~re~h6. La pena es In' 

negación del d~JÍt~. C~~~\e~ Í~ n~~~~i,~h·d~ ~d~ ri~,~~~(6~; ¡~ pe~a i~afirtlla al 
Der~cl1~.'.'4 .. 9.T · ,'' · ': .'•:';;,, ·' ,,J.'.:'}!¡X >'; U 

'-: :-~~~: .. :" '.-'::/;_:/t~ p'? {'.:~;;~:.:1.~-r·;· :~.··:'.~ r.-:· -··:·· · '. .·-r:·::, ~,,-,;-_--;::. _,,,.;.~ !:!.; -::<:: 

Biding afirma que "el resultado: IUá~;i~~h~~nie':d~'JiÍ pena es la 

sumisión coerci~n del reo bajo el p~d~r·t~i~rir~~tdd~~~'ic~f¡~;,so: 
. ·,-·,,.,' ., . \ 

.. K OJEDA VELÁZQUEZ. Jorge. Derecho Punitivo. Tt.•orla Sobre !ns Const.•cuencfus Jurldicas. Editorial 
Trillas. México 1993, Pg 70. 
-'

9 hll..•m. Pg 71. 
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La imposición retributiva de la pena aparece como un· castigo 111 agente 

por haber violado la norma y co~o finens! inis~a, c.~m1d~ siendó una 

persona capaz, podía y debla haber actuado conformé a derecho.· El objetivo 

principal es el orden social, el orden plÍblii:o. 

El "" dol doreoho do lo '""'"'" jorldloá,• ;,,;,re ~40,,; do "" 

concepto relacionado con el orden público y social; ámbito~r~lrift~ll~dos con 

la presencia de un Estado fuerte, ideológicamente Ú~it~d~ ·: por )as· . 
, ,, -- .. , .. .-.\'··.:-'"··-..-

características en que se afirma su estado de derecho; pero ~ue t~mbién puede 

ser base ravorecedora para 'ªpresencia de ~n estacÍo at1i6ntaríiC. .. .· 

La pena justa tiene la ventaja de delimitarsepor la culpabilidád del acto 

cometido, lo que implica un elemento que garantice la objetividad, sin 

embargo, al no establecer límites en la imposición lleva a la apertura de penas 

que ·no se limitan por el principio de la dignidad de la persona humana, 

elemento del Estado de derecho moderno, democrático y liberal. 

3.5. MEDIOS DE READAPTACIÓN EN EL SISTEMA 
PENITENCIAIUO MEXICANO. 

En la actualidad la socialización del infractor está dentro del 

tratamiento, la rehabilitación y readaptación social del delincuente; en suma, 

es la incorporación del delincu.entc a la comunidad a través del respeto a los 

valores que imperan e.n una sociedad, 

El tratamiento penitenciario, no tiene la finalidad de generar prisioneros, 

sino formar ho~bres que estén calificados para la libertad, este tratamiento 

tiene un carácter dinámico y avanza como consecuencia de previos progresos 
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y como anuncio de posteriores desarrollos y deb~Hevarse a cabo junto con la 
.. . . - _,. . . 

terapia; asi In base del tratamiento éontemporáneo implica la acción sobre los 

factores que causa~ laconducta criminal. 

En la sédé p;niten~laria, se extraerá eiexamen dep~~s~n~lid~d que se. 

háya pra~ticrid~ antelós tribunales. El estudio de'persÓ~a!Ídad ~erá ~ás rico si 

el infrrictéir comparece ante .el jue~ y éste IÓ p~ede éon~ger'r~~rad~'presiones 
• •• ·' ' ' • ; • ·:··-, • " ,/ • -<·· ~ ·•,, -~' :e_.-.-"-, - -, -, ".--'. ·, ' - ,,. ,. -

y tensiones. Por lo demás, Insumisión a la cárcel preventiva. y al. proceso, 

introducen elementos i~portantes queTavoreée~· aia dég~nerac,ión del :reo. El. 

conocimiento penitenciario débe '~ér 'co~¡i~Úo' co~o la~ ac~Íó~ \~;a~éutica 
regulada, medida, moder~da y CJ~ientacla por el Estado .• be ahf:se, ~firma que 

en la realidad tralamient~' f conocimiento se siguen con frcmteras 

imperceptibles; a véces' confuncliéndCJse, a lo largo de Ía !'~é!Jsión. Sin la 
' . . ' 

continuidad de ambos procesos se es imposible un tratamiento penit~nciario 
en estricto scOÜdo~~-,~~1 ,e_·_,, 

Ni laparticipaciÓn enactividades e~ucaÜvas, ni tiemp() transcurrido, ni 

.ta observancia de'·!()~ re~lamentos dis¿ipÚña;ios delatan •et', s~ldo del 

tratamient?; d~.~~rcso que.se M~.~·~¡J~it~~,~~·,e)(an,e~ yj~ldo+ tomo ~,la 
personalidad. ; tan intenso cuárido se·inic.ia el tratamiento, como cuando cesa y 

' . -... :: .:.'_, ,: .. . "' ·:~-. ,;:':·:.::· ;./: -.:' ·.:· ,; ,~.:.- ·..-;··, >.'.:/ -:':·:~;~_>;:<:, :·i~t/,,1;_<'''' .'· :::· ·.·.·: :-.: . :· . . . , 
.·en ámbos casos para bien del individuo y'deÜ(sociédrid. 
" .· ·,.:.>·· ·. :; .. ·.::, .:..·- ,.·:,;,,\<-~, ;·-. ,·',>·'~}:.·.~-:-_·:>; -~··>_,-.:_¡;~·-:. "';·:;.;:.:<,' ,., ¡' 

_- '.• .·:.-, 

l-lny partes del frlltatnie~1tÍ)pcn~te!nciafiq que no deberán ser pasados por 

attci en In ncción s~br~ el \iróc~~~dci;'. riri. facÜita forma alguna de atención 

educativa, médi~a, ni op~~t;t;id~des'ct~~l'~baj~ que califiquen al reo para su 

propio sustento para el propio susté~to, ni la relación con el mundo exterior. 
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El procesado necesita de un traiamiento que s7n cuidado.so y especifico 

aún sea sólo para librarlo de In erosión mornl y de los demás males que causa 

el impacto de la cárcel, incluso en la 1nejor de las prisiones. 

Desde un punfo de vista jui'ídico se dice que el tratamiento en prisión 

preventiva no se fun~~ ~~eij~icio sobre la culpabilidad del procesado sino en 

la probabilidrid ¿ue es cÍJdu~!do d~I auto de procesamiento y en la peligrosidad 

que result~ de IÓsest~dl~~~ealizados. 
', ,;,;: .. -j. -·.,, - • -, 

f .i:\;L 
. Algunás exP,e~iencias han probado la posibilidad de trasladar a la etapa 

de pre~enclóll d~t~i'.iiin~cÍaSinstituciones del periodo penitenciario, como es In . 

i~teg~ación' de1''.?;~~~is~o'té~nico interdisciplinario para asl ap~rtar al juez 

elementos .. qlleconverÍgan a libl.Ír°:r alencausado yestose asocia con la acción 

de vigilan~iad~I e~c~r~cl;domediante el ~érvicici soei~I. . 
-~ -.·: .:-~~,Y--"~~>c-~.,·:_~.- .: ·-_ ·. . . 

· .. ·. Ei't;~;~llli~~t~ penitenciario y el prepenitenciario; que trabaja en prisión 

prev~núv~. deben tornar en cuenta el cambio en. el ritmo del tiempo y en los 

efecios y consecuencias que tienen sobre el prisionero. Esto se vuelca sobre 

IÓs sistemasde acción penitenciaria sobre el trabajo y la ~d:1cación. 

Otro tema de preocupación es elde la conducción misma de los 

. reclusorios, ~sun esfuerzo deresocializar,yd~·cie~ta,fÓnna cíe repolitizaral 

. delin~uente. No se-~r~tende la r~~ócidiii~cilÓ~ y pr~parri~ión ~~r~'. ¡¡ lÍb~rt~d ~n 
. . ', .. . ' -•·, ,. ' - ',·' . ~·- ,- ·' . 

un medio qué es ins()li~ariéi,po~n;pfo'y con exceso de autoridad .. 
·':-'; ___ :;_. ·... '.--~~'.--:-~~>" 

· Eshn~ci~ant~ llamar In atención sobre esfuerzos que tienden á reuní~ de 

forma pennanente en instituciones determinadas a los prisioneros con sus 
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'.· ·, ' ' .·· .. ·· .. ,, .·· ... ····· .. 

familiares y estos ensayos qUcson de integr~ción paralps presos/rio l~ son 

para con sus familiares. 
. . -- . - . 

Ha. surgido 

migratorios y la 1::~:if~:Ji~f 'f¡~fü7/,&i:~15l:,Proreoo, 

científica. Primeramente Íá'lcgalicl~cl ll~gÓ,~l'dcreclll> penal y despues,al 
. . .. ',,,. _._ .•. '.: .... , •.. ,:. ·,.,. i-' ·-

sistema procesal; ahora.· debe hnp~r~f siri' haber. disputa dentro. del sistema 

penitenciario, como base cficienic ~n el tr¿támiento. 

Se debe de analizar la legalidad penitenciaria a todo lo largo de la 

pirámide normativa, con pre.tensión de progresiva suficiencia que vaya de lo 

gener¿l a lo particular, que esto es la base inmediata y concreta del tratamiento 

en cada cárcel, celda y en cada hombre; La pre,ten~ión constitucional deb¡;ser 

detallada por leyes, por reglamentos '!>ariiclllarcs y generáles y por decisiones 
··-.,·: _, .·:,·_. :_ . ·. . " · ... · .·:·: .. -. 

individualizadas, con fundamento jur,fdiccÍycri~inológic,C!.·.gn, ~uanto a éstas ' 

no deben ser soslayadas; dada la i~divicÍu~l.iZáciÓn inism¿ étei frat~;nient~; :; 
·., ... · __ .'.',;_.,,· _,' -.,:-_ 

7· '.~-.,:,.:/~-. ~-· -. ".~- -- ·- ··< i ·o·-.· <::·'·.>· 
-·','· 

. Se .. deben, Joma~ ~n,·; cJenta '. la~ corrientes : jurisdicdon~\istas y 

administrativas de· lÜ .ejc~ÚciOn de. penas; Lo importan!~ es que sean 

preservados los derechos hun;anos y c~nferir u~idad técnica al tratamiento. 

'i'li'~f° C()f;-·-· .. ·--¡ 
.,J.:JU iJ .. -~- ~,\, 

1 
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Las esperanzas de readap~ación ~on ccintadas, puesI~ capacidad ~ricial ·. 

para int~nt~rde nuevo.la educaeión para ta·.tibertad sinprivar laÍnisma y esto 

. tropieza corl probt6mas CO~lo •• el riesgo.·· dri. CXC~rc~lar a' iujctOS. p~Íigr~SOS, .• : .. 

::::0;·:r:z~::r;::,'j~~~:'~º.~~z:zt;~t~~,t:J~n~~= 
sociales ridectiados: \i A~\ :.> ; .. : . ,,J;. ¿: ·· ·· r 

•·\ ' .· ¡··~;~;~~>. '·":'.·~-' .•.. : • .•.• X .·'.;: .·.··"········ 
El artículCÍ. i 8 Con~tilü~ion'a11;;encio~á ~n 'el piÍ;rafo segÜnéio c¡lle: u los 

gobiernos de l~ F~d~;~cÍÓ11y i/~ l<i~· E;tddd~ ~rg~hiz~rd~ ·11 ;is~e~d'~ena/, e~ .·· 
' . ,., .. ,,.,·,; .. --··-. - . :. ' "·.•, ,-· .. ,-.. '·">-;-.- .... ·-·.:\. _.- .. " 

sus respectivas j1ir{sdiccio11es; sobre la b,ase cieltrllbajo, ·1ií c1ip~Citllf,ió11 P."'" . 
e/ 111is11io y ill 'e(t11dacióii .co1~0 medios pti~a · /a ·i·~ac/apiació~ socia/ de/. 

desti11ados par~· tal efecto.·'.' 

La Ley que Establece las Nonnas Mínimas sobre Readaptación Social 

de Sent~nciados en el artí~ulC> 2° hace hincapié en lo mencionado por el 

precepto constitucional y el ártículo 6° menciona que el tratamie11to será 

i11dividualizado, conaportacio11es de las diversas ciencias y disciplinas 

pertine11tes para la rei11c01poració11 social del sujeto, co11sidera11do sus 

circ1111sta11cias perso11ales, para llevar a cabo u11a bue11a i11dividualizació11, se 

to111ará11 en cuenta las condiciones de cada · 111edio y las posibilidades 

presupuesta/es, se clasiflcaráa los reos e11 instituciones especializadas, entre. 

las que podrá11 figurar establecimientos de seguridad 111áxi111a, 111edia y 

111ínima, colonias y campa111e/lfos penales, hospitales psiquiátricos y para 

i11fecciosos ·e i11stitucio11es abiertas. 

109 



El artículo 7º de la misma ley menciona que e/régfmen penitenciario 

tendrá carcícter progresivo y técnico y constara, por lo menos de periodos de 

esllldio y· dignóstico y de tratamie1ito dividido en fase~· de tratamiento en 

clasificación y de tratamiento preliberacion~l;'el ir~tamiento se fundará en 

los resultados de los estudios de perso1ui/i;/aci que se practiquen al reo, los 

que deberán ser actualizados periódLc~~~~nt~. · ... 

El tratamiento "progresivo-t~cni¿~.;, q~e •supuestamente rige toda·· la 

acción institucional, se puede extendél' ~Clll ~?dalidades y variantes de m~yor 
o menor hondura, hacia el programa ~xii:aihstiiuéÍonal. El éxit~ de éste y de In 

atención postinstitucional, derivan dela ~erÚ:r~.'sociedad de estos elementos 

terapéuticos. En caso de la acción parti e( Íiberado,ln variante orgánica se 

encontraría no solo en la existerich{ d~ en~és·interdisciplinnrios, sino ~demás 
intersectoriales o interinstitucionaÍes, que trasladan la composición de la 

sociedad en su conjunto yapor(ányn~-gran v~rieclad de apoyos. 

Tanto en medio ab,ié~to ci~rn6 ceh'.'ádo; el doble proceso del estudio y 

tratamiento requierén la ¿xistencia/d~Ie!i6az'füncionarl1iento, corno ya se ha 

~~~:?:~: l~~i~1J~~f ~l~~¡1~.:~~~]~:~ 
momentos y lugares,·'La';versión·éficiénie:Y•.propia :de.estos servicios es 

condición incxctisable .pa~~ el b~~n é~i¡o del. trat~~iento extrainstitucional 

directo y de In ·acción > posÚ~'~tit~cio~~í.> cuyo · desarrollo lógica y 

cronológicamente puede '.ir ;~~sp~ra~do por etapas, conforme a In 

progrcsividad. 
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A ,clifcrcncia de In ncción, el .trntamicntci instituciclnnl, requiere de la 

atención y nctivid~d, ~onstnnlc "del perso11al penil~ndnrici shbre el, reclüso; el 

trabajo,extrainstitucion:~1 qucd~ .~1 marge~··d~I v~rdade~o compr~miso , 
--_:_-; · __ : ;::.::_ ~ -.:<;_~;:/·2?>' 

Estado. ,, . ,, : '· '·• ¿,,,.·,·;, .",•,_•: .. ' ''•" :•:;:.,' ,., , 
.-~\ , ~ !. x·.: ~- - .. ,· -_·;/:--,,' ,-.;-,·. r_< -.~ -

;:·.r_.-~",;;'.·· ~,-;:~~' .:·::"J,:··~:~-:'.".··" ;;;:,"e·: 

En',, el.·' -~,ª~N.~d?fii;~et~~;~H~ip~~g~~~.~i~f !i!~f J~r,~1;\<l,if:~~~ª_::R'~e',, ',,. '.' . 
postinstitucional, hace'que lá participación"ofiCial·f:autoritaria rédüzca: su rol:, 

.: _ ·- __ , · -:· _- · · t; · ·> -, > -~-~\",-: -:--:.; :.:>:::·· ¡_f /n_t:.~·->':·~~~~\o;¡.;~::;;:-;~,y;~;;_,/_;-',:~:-. :(:~,.;_<':: ~-;,'.'::~- .< '. · · ':: ._- .. ~ 
y su tono, incluso,: su v0Iu01en::reglameri.íai'io):á•,füvoí/dé·;1ma'erecie~te. 

injerencia partieul~r y social." . .. '/ '. ~; ).:;:;:;)}¡~:1'.{:,J:~·;··;~~: ::,: t } .. , 
·-,· .. ?:-~. '.:{·· ·: 

Ni la medida exlrainstitucional·_.direetd;· rii,"l~.~Ó~tifistlt~d()rial son .-_~na 

:::::::~:· ::b:~~"::::ff tl:·~~~;;;¡,~¡~~p~t~·::· 
personal preparado para ejercerlas: .Etí .eJantd/at'Ü~~~d~'. d~ ;·co~céptÓ~ y 

medidas sobre el . tratamient6 dir<lW~~¡~i~~ti~i~ci~J~'~\-~~~~i~.d~~ente, 
enfermedad mental h~n obÍigado ~·r~exa~i~~r.~i'tr~t~~i~Ü1ci d~'16~ ~rire~~s 

i::~::::z~~7:i~,~~t~~l~~t~~~~~r:,~~ 
menos P,rog~esiv~·í ,)~' Xf· .. <· ·> . ··< ';.. ;· ·?''.'.' ~L.'. .... •,, 

~:¿¡~~;iJlt!lílllili,~I~;!~¡~: 
tratamiento;' cómo ~n fói,dé 'eJ~cucióil dé éste: ·· 
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Optnr por el tratamiento en libertad exige, una acéión pertinente y 

pcrscvcranÍe . que controle y disminuya la temibÚidad deL' i~fraétor. La 

inocuidad d~ireo no ~s\nás que.~larbitro e~tre l~ irisÚ;uciC>nalización y el 

trntml1lent~ e~ libcr;ád de. los alieriados del.incue~tes,.y ~or :.tal r~zÓn . la 

capacidad de influencia y reg~lación ext~~as 'clel'servi~iC> de salÜd,. no· 1a 

angustia delllográficn, tan corrie~Íe y ~o~~re~slbl~,•.<lii:Íos c~~tros -de salud, 

que en esta coyuntura lo son, también ele s~gurid~d.' 

3.5.\;EDUCACIÓN . 

. -.•La cducciCió11 p~nitencia:1a· c{füridciin~ritnl ~denir() de los·._ centros -de 

Readnptación sC>~iaL d~bidÓ ~¡ ~itC> (¡~die~ de . al1~ifaheÜsmo y ele una 

educaci9n primarialrunc~~At;e 1•()5 l~\e~?s JeI!ls ~fisi?nesde nu~stro país . 
. . :":,~:·:·.~ ·">·: :·· .. : \·:: ~::· .. '. r::,.. ·:_,,.·; .. _· 

•- La.s cÍl~~eÍ~~:~r,)~:ri,Jt~aii~~~·~~l~11·kebi~~~fi~,~~}~.v;1é·!11ªYo_~111 por_ .-
_los_ sectores mas' marginadós ele nuestra sociedad.·· Eni:cint~ándo~_e e~tre. \as 

~~;~~f ~~~j;?E~'.:_;_,_~···-··--'.l_,_._·_•_ .. •_:H¡~~~É~~:~~ 
, <. ··"'·.'·· -.':·:;'{'-º técnicos. . -:'''_)~ {:. e ¿; · •· : · ;- : • 

\' ·:; :;:.i~:.Y: ,.~.' ··-~.~¡.· :1:. .... ;~·rt>··.: .·-:·: 

. "b"ºc~f J;,,~,;.,::::::Ji2~.º-;~_~1lf gt.1~i~r~~l~i.:·: 
'J~~ .i 

mayor' hi incoinunicndon fnmiliar'.;füete'ser prolorigacla; todo este panorama 

es agravado por Ci aislárii~~·¡~ c~~¿i.al~ las 'tensiones, angustia y depresiones 

psicológi¿as c?n niotivQ del encierro y deun futuro incierto.' 

[,

------"'--¡ 
'rEciI" C'ON . \) IJ J -· 

~"ALLA. R'~9HIGEN 
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- , -.. ·. - . ~ 

UnÓ de l~s priricipalesprobl~rnas st;cle ser la motivación parn el estudio 

y la enseñanza en los Centros de Rel;~bllita~iéil1, aunado a lá faÍta de 

instrucción y de cducaé:iÓriqu~ desc~bo,ca en un füct~r c;imirio~eno .. 

La educación penit~n~i~ria debe sér múltiple ·y especializada. 

Especializada debido a Jas caracterfsticas especiales d~ los individuos. La 

enseñanza requiere de una especialización del personal que la imparte, lo cuál 

se intenta llev.ar ·a cabo en nuestro país por medio de In Escuela Normal de 

Especialización recomendación derivada del 

Penitenciario. : 

3er Congreso Nacional 

. Uno de los principales vicios de la educación penitenciaria es tratar a 

los inte~os como sifueran niños, ya que son adultos que tienen problemas de 

conducta. 

Es primordial tomar en cuenta el aspecto social del cual proviene el 

sentencirid~, que pretende. ser resocinlizado, la. resoc'ializaciÓn supone un 

proceso d~ reelaboración valora ti va que conduzca aireo a. p~rticipar. de la 

estimativa promedi~ de la sociedad libre, sin queseobjete a tener~n sentid~ 
crítico d~ lnrcalidad. ' .. · . .· ' >\·. '; . {' . ; . 

=-,~ i- "" 

La educación en las prisi~nes deberá ori~nfrrsi: li~ci~: lo~:yalores ele In 

sociedad, desarro11 and~ su~ potenci~lidad~;;;;~;¡¡;~:¡~~¡;ª~¡¿~~~:. ·P~r ío tanto, 
' - . . .. ,,, .- . :. •,< :-·' -

deberá contarse con atención psiéolÓ,gica, pedagÓgic¡{ corre~tiva y profesóres 

o maestros especializados.' 
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: : . ,· - .-
. . . 

En el Tercer Congreso Nacional Penitenciado del año 1969, se señaló 

In necesidad de otorgar especial importancia n'la reeducación.dé los internos, . . - .. 

en .SU tratnmiento'cuiaando la enseñanza, el aprendizaje y el mejora~ientci 

social, espiritual; laboral, deportivo, higiénic~ y cí~ic~ clel individuo; O sea;· .. 

una educación iritegral a fin de lograr la independen~ia ele. ~cci?n clen;r~ de , · 

formas sociales convencionale~,··~o.~eb_iénclll~e ¡,~~d~~a/~1: ~r;~peritillli~niCl· · 

. sino la comprensiói1 sobre la co11veni~Ílcia'',d~~~ctuar:cb~forriie a. la ley. 

. La educa.ción .espeiiEL.i~dº~.ra~{i;,p~~~n.~[a.~(1.~d-~,;i~; t[a~~jo~ ya· 
que es un modo mciderrio Ytrad.i~icinal,pára prcimpver la reintegración social y. 

la . regen~ración. •Ei{tralhn;ieil!o ·:;,·;-libe;rihd. i e1-.. ~isiema -de • reclusión, 

constituyen tiri. ~n;p.li{réiiMeri",'cle';r~~~~ca6i~n del. ~~sgresor, esio ~~ que éste 

se repeine en ~uanto al-c¿ri~cl~i~nto'y la observanci~ de los valores nÍ~dios 
que imperan. en dcte~ml~~da ~~cieclad. Es por esto que se debe aplicar la 

llamada editcaciÓ~ espe~i~(par~ los que infringen la ley; y esi~ es una 

vertiente de la ed~cación soCi~l odé la socialización de los delincÜen;~s, 

Bajo c,unlquiera · .de sus dimensiones la educación, a~u1ne Un,·. papel 

destacado dentro, de la corrl~nte de la readaptación s~cial>pr~t~~dierido 
adaptar O adec~a~ al hombre de.modo ordinario O llOrtTJ~l a~navlda social, y 

es In ~du6ación l~ vi~ más ádecuada para hác'érlo: • · 
. . . ·--...... . •.. -... '. '- '". ... 

·El te~to ~rigi1ml del ~rtlculo 18 Con~titlicional, ~st~ cmnpr~metido con 
' . . .· .. '. . 

la idea religiosa y moral de que el. delincuente se regenere y pretenda alcanzar 

mediante el trabajo la regeneraéiónyn que el trabajo purifica, forma e 

incorpora. 
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Dentro delderecho a. la. readn~tación social, que serla derecho y fin, 

destacan los derechcis al trabajo, a l~ ~apacitación y echÍéación p~ra el reo. 

La educación.tuvo'dentr&;cle.s~~':primeí:ns ap~riciones un· propósito, 

. sentido· y. coritel1ido ~iy~;sci~k lo~ ·q~e \1ho~a tiene:. se· guiaba· por ideas 

piadosas, que hac!~1(póéCl'cá~Ó de da's.'dife~~~cias entre el infractor y el 

hombre cClrrierite; prClcurarid'o' l~·¡rifo~maciól1 académica del reo, dotándolo de 

· conocimi~ntCls tj~é ~~6~~~ri la~ ~~()~Jt~s comunes. Y asimismo quiso instruirlo 

en prácticas religici~as y formarlo moralmente. Esto último es un vínculo más 

intenso enÍre Iaecl~cacióri. p~nitenclaria correccional tradicional y la moderna 

ed~ca~ión socíalizacl~ra .de t'os infractores. El pr~pósito de moralizar se . 

encuentra en deter'r;iiri~dCI niomento de la educación penitenciaria clásica y 
' .· .... ··"· -·' . . 

esto interviene rundm11el1~~lrrÍenté en los actuales reg!menes de educ~ción en t1· 

los cuales s~ han· dés~~rtado los conceptos de moralización, a cambio de otros 

que en esericia Ímpli~~ri ~l'rrÍÍsm~ o~den de cuidados: conformación axiológica 

(conformiclrid)y l~so¿f~niadiÓn del d~Úncuerite. . 

3.5.2.TRABAJO. · . 

El trabajo penÍteri6i~;io es considerado un aspecto de la prisión por 

~cdio del cual se tratri .de e~itar el ocio del recluso, produciendo un mayor 

rendimiento d~ ésté y el.e In i~stitución y en menor grado comci una forma de · ·. 

tratamiento. 
. . . 

. . . ' . . . 
El trabajo es uno d~ los principales elementos deUégimen penitenciario, 

así como lo es en la vidacotidi~na. 
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El trabÚjo ha sido .y sigue siendÓ en gran medida un pasatiempo en las -

cárceles, dentro de las cuales faltan talleres y los penados por lo ta~tó' tÍe~den 

a matar el tiempo en Óbrasiquf! sirvtln o no p~r~ venderlas; pro~~~~ndo su 

distracción; --· <,:_::,: ··· -- · 
.-.:~;, .- -. :.,_ ', - ., ;-,\~'--:·:: 

'"El trabajo edt1ca,dor. s~ refier~. ~1'apr~~~izaje di'1os• oficios eri las 

prisiones; pensado para simples peC>nf!s/~fg~nte, des~iii;Í~~~a,<eí ·trabajo 

médico o terapéutico es el' ej~rcicio;)~: r,rácti~~::cl{~cÍlvldade~ ~~nuales; se 

limitada a un determinado.séctór;'~upu~~t6''~ui:1á'fisiol~~¡a·~n~~a~: é¡llepara 

toda parte del cuerpo s~metida' al• ~jer~i~(~'~~~ l~:~~iu~Íhéi ~xl~Í~-J~a: ~eri:brtll 
que regula sus movimien{os.'.;s~ ¡•, ~ :':( ,,'.~ :/- .. ' ..... . 

-, ': ~,. ; __ -- '' 

En Mé~ico, ~l trakajd~u~ ~j~~c: deritr: de ,la~ prisiones eselde. tallado 

de maderáo ·_enh¿esol l#éls'y demás. ~lementos .·para el campó; cinturones, 

bolsas,hamn~a~:Íapic¡{¿;,:~tc.;'1rabJjo qu~ es im~rodu~tivo econó.micamente . 

y no reh~bllita i;Óci~\~e~te al individuo, aunado a este problema I~ falta de 
' . -- >''. •. :··:',, -,'.:: . ""':('• . . , ' - . ·;•.•': .. - r ':. ' , . 

enscña.nza de_ l1n olido -o profesión que sea en verdad útn para'cónseguir la -

total. reaétaptrtción,',. _ .. 
' . . ,-,,,, . 

>'<<~-,:~;:·::~; ';, :- ~ .. 

La falt~'ciit~~h~joha·c~ que el-interno piense ~ás en_ su ~ro~e~dpenal, 

::~F;J±,f ,;it~:;·:~i:;,~;r,~:I~[t~g~¡~'~;tíJ1~~·:· 
sent1m1entos de·1mpotencm por no poder ayudar. a su:fam1ha,:cayendo en un 

• . . . . . ' · ... .-· ·¡·' ' .j. •. ,, - . ~ •" .· ' - . : 

estado de.depresión, situación que contraviene el tratam_iento de readaptación. 

El trabajo penitenciario debe ten~r como fin enseñar un oficio al reo. 

______ _......,_.. ... _.,,-........ ~ .. . 
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· "En Frnncia, la pro~Ítctividad y la utilidad del ~~cluso deben tener 

' menos importancia que Clta~do est~ban en lib~rtad. En'~ontras'te en Irlanda se 

busca' más p~odu~Úvldad ,para'permi;iral inierno ~dquirir unir preparación 
.- .'..'. ~ 

'. ,~ ;~~::-.· r.~L·:- : .: -:,_ ; __ . ·-" . :. ; . -·. 
: \~' :· -·-:~: .:~::~?' .::,-;~::: <----~~:::~:-~".<./ . ' 

. ~·.:'·. ;: ;~-:~:-~_~::,:<:e,: .. 'i· ·. _, . : · 
·.':; - -- . , ·_ 

. · "En afros páíses: el frabajotiéne como fin hacer sentir la falta cometida 

. ·. a quie~ io1~efióe1'ilí~I{ciW¡~hÍ,'e~cont;aparte se debe buscar con eitrabajo I~ 
en~eñarifu·~e'.~~;C>n6i~.)/ l~;~enrnneración adecuada para sátisfacer .. . . ...... -._,,. ··-·. ,._ . . . . -·· 

rieccsid~dc~ de1;i~~~ri;0Túsu rnmilia y 1a reparación de1 daño. ocasiariiido. 

Para llevar a'cab_o estos fines se requiere de maquinaria, personalca¡jai::iiado y 

Para VidalRi"'.~~oll el "Estado debe encontrars_e co~'plérici co~ocinlientci 
de la necesidad . al impulso laboral con evidente b~neficio para la 

. rchabilitrición~dél p~isionero."5~ 

' . 

"El desarrollo del trabajo pénitenciario a través del tiempo sé ha 

dividido en cuatro periodos: Lel trabajo como pena; 2. como parte integrante 

de la pena; 3. cÓmo medio de promover la readaptación social del recluso; y 4. 
55éomo parte del trabajo en general." 

La primera etapa, se encuentra ligada a '1os castigo8;~J~tal6s~e:la .. pen~: 
Otra forma de explotación fue el trabajo en ias 1nina~ que h~~l~~~i~ff¡}~fón d~ 

. -... , ~. ,- . '•,, 

'. '~ ; 

"GAl\CIARAMilrnz.scrgio,Ob.Cit,l'g,121. . .•. -:- ".-"- .'',:·· _:.- ' : ' 
"DEL PON'I', Luis Marco, Derecho Penilcnclario, Editorial Cdrdenns Editor y Distribuidor, México 1991. 
g.411. . . ' . . 

r, lhidcm, 
51 ldcm.Pg. 412. 
55 ldcm. Pg.414. 
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las penas en 11d-111etal/a y opus-mewli, realizado en obras públicas donde los 

presos trabajaban esposados o con grilletes en carreteras canales· o servicios 

públicos. 

Los talleres clásicos en las prisiones son los de panadería, carpintería, 

mimbreria, herrería, zapatería, fábrica de mosaicos u hornos de ladrillos o 

block, . talabartería, artesanías, juguetería, imprenta; tortilleria, fidería, 

sastrería, industria del baloncesto, hilandería, lavanderla, etc. 

El trabajo como medio de tratamiento nace en el siglo XVIII y XIX. 

En el Cmigreso Internacional de la Haya de 1950, se hicieron varias 

reconicndaciones éntre las que destacan: 

1. a) El irabajo penitenciario no debe ser _considerado como complemento 

de la pena, sino como medida de tratamiento de los delincuentes. 

b)Todos los detenidos deben.tener el de~echo y los condenados tienen 

obligación de trabajar. 

c)En los límites compatibles con los datos de la orientación profesional 

y las necesidades de la admin.isiraciÓn y de la disciplina penitenciaria, 

los detenidos deben tener la posibiliddd ele elegir el trabajo que quieren 
'. • ~· •· ¡r~- ' • 

realizar. ' 

d)EI Estado debe asegurar a los prisiori~rbs,u~ -trab~j(J s~ficiente y 

adecuado. 
<::: <L .~j-· ,/,_:?::~:'~~~~,; 

.· ' •·• ·;-: ·,· :_~· le:: ·, ', 

2. El trabajo penitenciario _debe ,í~ntfr~~()rrio:k(t;ab!ljb·1ibre Ún .. objeto 
• ,- • '. I' • • ,- f> ~ r, ''. • ,-~ ' - ~· • ,• • - •-,- •- - • - •" - • 

determinado y una orgalliznción'.;eficliz~''· be.be ser. ejecutada en 

condiciones y en un ambi~nte 'é{uc des~rrolle el placer del trabajo y el 

interés por el mismo. 
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' . 
- ' 

3, La dirección y la organización del trabajo pe~itenciririo debe ser, fonto 
• ' • • • • 1 .; , ·,, • 

como sea posible, las mismas que en el trabajo libre, tal COITIO es el 

a~tualmente ·desarrollado según los principios d~. la :~ig~idad hu~ana; 
Solo mediando esta condición es como el)rab~jo eri la prisióntendr~ un ·.-. 

rendimiento económico y social útil; y ~i 1~fs;,,\:;~ú~trip~;~~to~- factores 

4. Las organizaciones patronales y obrera~''cleb~-~;~~tar persuadida~de que 

s. ·::::.~il;~~i~,f ~°jJ~~~2~:~::::::: 
trabajo . y enfermed~~é~.:· de tn1bajo} segÓ~ iÍas'deyes<'de 'Sll pais, . La 

pllrticipaciÓn delospr~sos ~nÍ~-~ay~~-~-e;did,a'po~ible,e~tod,o sistema 

de ~egur~s so~iales ~n-~pÍi~~~ió~ ensu ~~is:d~b~' ser. i~ualmente tomada 

. en c~ri~id~raci~~. 
6. Los clete~iclosclebén reCibÍr unri reinuneración: El·' Cohgreso~ cm~prende 

las dificultades practicas inheréntes a t~do si~tema~~llsis~e1_1te.~n pagar 

una remuneración calculada s~gún las normas del trab~jo lib~e. Sin 

embargo, el Congreso recomienda qu~ tal sistemas se~ ~plic~do en la 
.,,.·, '•'····' . •, ... 

menor medida posible. De esta remuneración podrán ~e~.red~cidos'un 

~onto. raz~nable para el mantenimiento.· del det~nld(), lo~.·i~~fos de 

· mantenimiento des su familia, y si fuera posible ~11~ iride;nhiz~~ión para . . ,. ·.~· ' ' ' ' .. 
pagarle a la victima del delito. · ·.·.· .·.·. · ·.· ' : Y .'.: 

7. En lo concerniente a los delincuentes j6ve~es:;~l-trhiaj() p~~ÍÍ~nciario 
debe tender.en primer lugar ri enseñnrl~~-~noflci~.;,L¿s'~fi~iosdeben 
ser variados para poder adaptarlos' al n l~~J~~ ~~ti~1ící6~. \~~ 'a'pthudes y 

los gustos de los detenidos. • 
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.- '. . ' 

. . . 
- '. ·' ). · .. ·· -··. 

8. Fuera de lashoras de trabajo, los detenidos pueden dedicarse , no 

solamente ~·actividades,-cultu~ales y a ejercicios fisicos, sino también a 

- ' ... 

En eI Prim~r Congreso de ;las Na:iones Unidas en 1955 se propuso " no se 
"' ' ' '·'..- - . 

debe consider~r el trabajo 'como pena adicional, sino como un medio para 

promover la readapttción del récl~s~. pr~pararlo con una profesión, inculcarle 

· hábitos de tr~baj~·y. conÍ~ ~ediopara evitar la ociosidady ~I desorden, 

mantener y evitar sus h~bilidad~s,''56 
.... ··:: , .... ;, 

La · C~n~;itu~ión P~Ííti~~ d~ l~s Estados J~JJJi·~~xlcanos en su 

artículo .18 cOnsllgra Iai·n~c.esidadde ~btene.r ; 111 reaclait~ción social del 

sentenciad.o .•. L~··.:le::;tjh~ihfj,~l~~~éj~~-·Nº.~Ri~i:~í~i~~~.;~ob•~e •Readaptación 
Soéial de Sentenciadosen el íirt!éulo 1 O señalá que el trabajo se hará teniendo 

cll c~~nta ~1 ~tr~í~fui~Ü1~;TuJ'tf'·· 1fsr;};t_iJ;K;;~~~~~j:; :·(':: ···· .~ 

;;~~f tf tilJllf !,l~lrgfü2 
laborar pero ~o hay, trag,ajt?,:~u_fj7ic1,1te par~ h~cerlo~ r . . . 

.\:<·- : ·-·~-: !' ··:-:-, ,-"~.~ ,·;¡, .. ,::/~"'~- ~::>'.-:.' ,:,: 
Je , - ,7·: :·:.~i:-\··.~ ',> ·~·, <. ·:·· 

En n~e¡ir6-~~'1s•J~:;L~y{qu~"!J~st~61(!ci~ la~ Normas M!nimas ·Sobre 

ReadápÍáció~ Soci~I d6 S~llt~hi:Í~d~s ~n\~i árticÜlo.2°, ~stablecc que el sistema 
' ' :~'. - ': . -.. .. ', ' - : '.· '•;_~· .. : ~ ¡ \ ..... '~.,.; ·:! '\ .. ,' ' - --.. : ' ·,". <. -.. ' -·.' . . --- . 

penal debe orgc111izal·.fe' sobre la)ase dél trabajo, leí capacitación. para el 

mismo y la ed11é~ció1! c~1l1~n1edÍo para leí readaptación del delincuente. 

r---T1i'qf ¿-~~-u~ 111 ···-·-¡ . 
• 1;11 .... IJ \.J },\ . 

------··--· --·--~-----"¡""J=~~=· ~=}~"~~\~11~ Q;{lQEN j 
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El trabajo deberá tener en cuenta los deseos, la vocación y las aptitudes, 

la capacitación laboral para el trabajo en libertad y e/ tratamiento de 

aquellos, así como la posibilidad del Centro de Readaptación (artículo 10 Ley 

que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación Social de 

Senteúciados). 

·Debiendo organizar el ~rab.njo o .. conforme las caractéristicas de . 

economía loen! ·>y e~.~s~~~i~(~~·e1 ni~rcado oficiala fin de iavoréceda .· 

correspo~dericiá ~riir~ la~ <l~J11~~dri'~ de ésta y la producción pe~itenciaria, con 

vista en la econd1nia~el esi~~Íeci~iénto. . 
' ·-, '': -.-·:. /-": ·- .-.:;_: :,:~--; __ ; :;·;· ---', :. " ·: 

La Ley ~lle ·~s,tablece las Nonnns Minimns Sobre Readaptación Social 

· de Sentenciados señala que el interno deberá pagar su sostenimiento con el 

trábajo. realizado en ./a cárcel (articulo 1 O Ley que Establece las Nonnas 

Minimas Sobre Readaptación Social de Sentenciados). 

"MENDOZA DREMAUNTZ, Emnm. Ob, Cit. Pag.127,128. 
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CAPITULO IV. BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA; .. 

Los beneficios dcLibertad Anticipa.da r~gulaclos por)a'ley penáltienen 
-, . . ~ . . ' . '.. - . « ' 

como principal propósiio,éoin(),~U .·.d.~ncimirmció.n , lo indica,Jiberar .de su · -. -. :, -·.:: '·<' .- ,. .,.-:.' ·-~ '<.-: '.;-·~>:~'. :- --~·:\-_-- --,:.···.'~ >. :_ .. , '.:(~·-'·. ';:·:··: _-.-~---.:_- -·,~-::.:. ·_--::- ~;,: - -~- --:.;' 
condena con anticipación a losseritené:i!ldos;siemp.re y cuando culllplan ccin 

los requisito.s esta.bleci~~s pan1'tal•.•e:f~~toTEst~~ be~éfjcio{~~l}uero'feclerál ·•·' 

=~::~:= 1~,;f~~l?~¡~¡~~~~~~~;;~lf;if¿¡~'¡~. 
recabar los estudios de pérsonali~.ad;la situáéiónjüridicn, económica y social 

del sentenciado federal, pa;a'.ie~~iJe/~(~s:a~t~ o ~o.par~ re~ibir un beneficio 

de libertad anticipad.ri; '>· >·,\ .. / ,•• 
~-::;.;-;·é:·; 

. Décadas atrás, ~si~s ~enerici~s han sido otorgados en nuestro pais y en 

otros países del mund~. Teóricamenie, los beneficios deben adaptarse a. las 

necesidades de la sociedad, sin embargo, su avance ha sido lento y poco 

notorio ya que a través de los mencionados beneficios de libertad anticipada se · 

pretenden derrocar los problemas penitenciarios que existen en los centros de 

readaptación social de nuestro país, cuando lo que se deberla bu,scar es u,na . 

real readaptación social y reintegración de los . delincuentes qu~, 

efectivamente, sean capaces de alcanzar su reintegración social.· 

.----~,.·-------
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4.1. HISTORIA EN MÉXICO DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD 
ANTICIPADA. 

"En nuestro país la Condena Condicional fue acogida en el proyecto de . 

Reforma de 1912, el cual no prosperó como ley federal, pero tuvo vigencia 

como Código Penal en San Luis Potosí. En él In Libertad Condicional 

apareció con el nombre de Libertad Preparatoria, nombre que a conservado en 

los ordenamientos de toda la República Mexicana, en el Código Penal para la 

Federación y el Distrito Federal en 1871."57 

El abandono o la stipresión de las instituciones de readaptación soCial en 

nuestrnpals;mÍnadou las deplorables condiciones en las penitenciarias, dieron · 

Órigcn a· los ava~c~s ~h la' ¿cÍndena' condicional y en. la liber~ad préparaioria; 

. Ünpulsando la ad~pCióh de Ia r~·lllisiÓn parcial de la pena y. la prelibér~ción, 

. incorp.orando' en la Í~y pe~~! • ~ustit~tiva 'medld~s triles .~om~ la semilibcrtad. 

iñisma que . aparecW Íln 'é1fcócligÓ penal 'par~ la ; FedéraCión y el. Distrito 

Federal en 19~3 coÜjti~ta~~nt~ con ~l tratamiento ~n libe;ta~y trabajo a favor 

de la comunidad, medidas que aboÜéróri la retención. . 
'· - • ' •• ·: .' , •• - - - , •• > ' 

El1 el texto ,original del Código Penal p~ra la Féderación y el Distrito 

FedéraI; en los artlcul()s 88 y 89 se riien~i()riab~ 111 retenci<Ín, si~lldo derogado 

en el me~d.e·Diciembre de.l985;~unqu~en,~!aJte¡)~oy~ct()delCódig? Penal· .. 

. pára Veracruz acl l~stituto ~acional ae CieñciasPenalés se consér¡a la 
retención en el artículo, 81 e.l cual dicc~'CÜa~doa:@~io a~l.cirg~1fo·ejecuior de 

sandones' el reri no se haya re~claptado imciál~ente cltirallte el' cumpiinÍient() ' 
- •• >' - ; • - • ' ,--, • - _:, (. '· - -- • ,_, --

de· 1a sanción y subsistii su p~Ügrosidad, podrá ser retenido hasta por un lapso 
.. . . .. ·,·,· . " . . . ' -

igual a los dos t~rcios del périodo de la s~nción señalada". 

'' ht1p://www.g~oÍ:hics,c~m/CnpUolfllll/lobh~/2078/1corla.h11n 
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La prclibertad se sustentó en las recomendaciones _emanadas de la 

Organización de las Naciones Unidas. En la exposición de 1rioti~os de la 

inicinciÓn d~ reformas, se observó la posibilidad de tomar ~n c~enta medidas 
=··-.. " :· -

: preliberacioriales en el reconocido articulo 24 de In Ley de Ejecución de Penal 

d6t Es~ddf de México de 1969, sin embargo atendiendo al objetivo de 

é~tábl~~~i e¿>~ste precepto de una manera ~tara y expresa la fase 

pr~libeiacional cuyo propósito es resumido al ~re~arár gradualmente y con 

~u~iiio técnico -la reincorporación soci~l de quien ha permanecido durante 

. níuch~ tl~mpo privado de Íibértad fa-~e~üd6.desvi~culado de su familia y de 
.' ,... - - ·"., - ' . . .·. . ' - _. -.'"' - -~·- - ' . . ' 

!ns. __ ftÍcnies'd~trabaj~ ··a._ las cuaie¿'hab~á'de· recurrir cuando obtenga_ su 
e_' -· • ',~·- _.•e• ' ' • • 

liberación ya sea esta coridicionái o deflniÍivh. · .. • 
. .. - -: :. ~-: !j:i:(_ "/~-~,~-, ·:·"_'; '. ·; 

El Terce~· ~~ngreso~aciin~l Penitenciario, que. se llevó a cabo en 

Toluca en Í 9¿9, figllró un cap(tulci sobre el sí_htema penitenciario en general, y 

recoill¡~cléi se. adoptara un sistema· penitericiario progresivo técnico que 

incluyera una . fase preliberacional, donde· se apliquen las medidas de 

semilibértad. Esta deberá comprender permisos de salida de fin de semana, 

salidas entre semana y salida diurna con reclusión nocturna. Haciendo notar 

que este régimen preliberacional funcionaria en establecimientos cerrados y en 

instituciones abiertas. 

• La remisión pa~cial por su parte tiene una larga historia en México, fue 

tomad~ del Código Español de 1822, que la previó con base:en el 

arr~~entimierito y In enmienda, figuró en el bosquejo para el cÓdigo}emíl del 

E~tndci de .México de 1831 y en el Código Penal para Vera~ruz'.i' p;imer 

ordenamiento de su género en México en 1835. Existiendo. una l!ga: entre In 

remisión y las ideas sobre la readaptación social como finalidad de In pena, 
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destacándose en 'criierio científico en Ja concepción y aplicación de esta 

medida,. alejad~ de considerri~ion~s · s~bjetiva¿, que pudieran empañar sus 

virtud~s. quedandoci'áral~ superioridad d~ la reñ1isión conrespecto al indulto 
·':e-_ . ·-·- ::\.>.1 

':''.:~:-_ ... :<·: 

. • ... Es 'n~torio qÜe ~rÍJ~ re.;isiÓri parcialde la. pena se traducen de manera 

práctic~Iosres~ltad~s'·d~ la;a~:6c~~d~ re¡;dapta~ión social. enfatizando qúe esta 

medidan6'ope~a~ipod~r~'6~~rir:~~ .fonna mecánica y automática y en todo 

caso es indisp~~s~ble ~~e~i r~o r~véÍe efectiva readaptaciÓn social~ ., .. 

"Cori estos ant~~~cl~nt~s se llegó a la reforma penai de 1971~1972 a 

través de ¡~~ i~·no~~~lo~~s y ~odific~ciones legislativas de este ~~riodo se 

llcvq a.cabo.una gran reforma en nuestro sistema penal la cual fue·.concretada 

en el Códig~ Pen~I para la Federación y el Distrito Federal. Avanzando en 

aigunas instituci~nes del régimen penal . adjetivo, modificaciones en la 

organización y modificachín' de los tribunales, expidiendo la primera 

legislación sistemática sobr~ Úa ejecución de la pena privativa de libertad 

enunciada desde la épocá d~ K1~riiri~z dé Castro."58 

,_.,. 

En la iniciativa se ;r~i~11Úro~,~~~puesias··~ntre las cuales sé postula la 
' . . . ,.._,''.o -·:~/-~<~:;~_;.:~0'~-:-~':i'.:~'. _,·,j . .,"': -,'.-;:.'.~<,-:_.',J'-;/":.'.{. :-. : , . i .• :'..·· ¡ ._·;:.;,:_,: <--. 0 ._ ; •. 

posibilida~.de c?nvertirhipena'de'prisión'e1irn,ulta cuando.aquella no exceda 

=;,:;~;~·ll~;~¡~t~~~~f~k~f¡fJ~~trJt;z:::~:,~.:: 
y'los g~~ves d~ñ~s"de,di~~r~~:.iri'<l~i¿''.~J~··1as pena~ privativas de libertad de 

c6~a du~ación caü§~n·1~rit6 ~li~rr~dtdr corno a sus familiares, añadiendo que 
- . ' .... '·· "·" -, ,; . ' 

para llevar 'a cabo esta conversión ~~ valorarían cuidadosamente los hechos y 
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In personalidad dél sujeto, en vista de. que In 'conversión no responde al . 

capricho, sino ni. razonado ejercicio del arbitrio. 

El texto de la reforma precisó que el juzgador tonm~fa en cuenta "las 

circunstancias· personales· del condenado y los móviles de su·. conducta; así 

como lns circunstancias del hecho punible, articulo 74 in fine. No se habla de 

peligrosi~Ú pero este concepto apare~e bajo. la ex~~esión ''circ~nstancias 
personales", que no solo aluden a la peligrosidad, pero.la.incorpora al lado de 

otro género de circunstancias aleccionadoras, DestácándÓse la· exigencia del 
. ,· ' 

pago del. daño o garantía de reparación para p~der aplicar esta conversión; en 

el caso de la condena condicional y la' libértad'pr~par;i6ria noserecl~ma la 
'. ' '• "-.; 

reparación material e inmediata del dáño', ni siquieni Ía ~ntlción aparejada de 
' . ' . ' ·' .. ·· . . . . . ·;' - . . ' 

una nportaciórí · ec~nómica, sino· sólo la garantfá ~señalada·. por el juez para 

asegurar su pago en e.1 plazo fijado. · 

Existía la idea .de vincular el beneficio de libertad preparatoria con las 

características del sujeto favorecido no apenas con la naturaleza más o menos 

grave o trascendente del hecho delictuoso, afianzándose la idea de que para el 

otorgamiento de la sustitución es preciso equilibrar el beneficio del inculpado, 

respecto a los derechos del ofendido y la defensa de la sociedad. . ?> 
.:".-':~ 

En el proyecto de reíormá· d~ · 1 ?7 i '.se· intf~dujO ... la rC~i.~i.Ón Pa~cint:~·e~I~ ... :_:-; ·---:~~-·:·: 
pena en el artículo.81 segundo párrafoyséfüvoreció el'otor~~trii~~to'de._la.···· ... / 

condena condicional en ~Lartfculo90y.de.libertad prepa.ratoria ci11 e!,á'rtf~ulii <:'. 
. 84. Eil ·· 10 · relativo ·ala libertad·· pr~parat!Írla 'los cambios'. iegislatÍvo~· .. 

deíeni1inaron In• reclucciótl del tiempocle p~isió~ cumpÍicta par~ aeccidcr a la 

"Jbi<lcm. 
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libertad y el deslinde enire los grados de cÚlpabilidad para este mismo efecto. 

En este proceso· de .. rélbrmas la , Ley de . Normas Mínimas sobre 

Readaptaéión Social. de Seritencl~dos;·acabÓ con la nec.esidad de contar con un 

. ordenamiento que tuviera rango,Cle ley que fijara losprinciplos del régimen .. 
•' . ·.· . -, . . . . . 

p~nitenciario moderno; ordenami~llto que ha sido eje en la bnstitución del 
- - - ' -: ··- -- - .• .,._,;. - .. _ ~3 ., • ,· " - ·. - - -· • 

derecho penitenciario in~xicÓ~~:~· ' · •· , 
< H O - ···,!';>!_:·:;":,,_•,A • ; ',,'O -

,_ ·' -::·:·-,;~.-(:··;. _.,,: .· 
" 1:_--.·· 

En el proyecto/de ref()Í111nde•¡g71··s.e establ7ce.la remisión de.la pena 

• :'::::~',:~M·~~1;~~~[0~~t1&b~;J.~:~~:~~:::::: 
•.. perder · d•e vis fo que, el: propósi~o· de'. hácer de', Í()s sentenciados elementos 

.··. pródúcÍfvo~.· ~edla~~~·.~¡ Í¿;~~Jó};:.~~~!niut:a/s~~ b.ue~~· ~¿nduct~ ···.con . Ja 

. iristitJ~ióri ele ~s~ ,;;;icló~ c{Je'e~, uri ~li~iente par~ apr~surar su reinstalación 
. dentrÓ d~l~~b~l~~~~.· ., ·' , , 

. . . ~ . - " 

El anteproyecto del ·INACIPE y el Código P~naÍ d~ Veracruz se 

llevarán a acabo en el año de 1979, teniendo una gran influencia positivista, 

siendo el último documento afiliado a la corriente· peligrosÍsta y al mismo 

tiempo el primero con apertura a los nuevos horizontes de la peri~, nÍ~tivatÍdo 
con esto cambios penológicos en el país. 

Este anteproyecto no abordó la lib~rtad~parci~t:niUbemisiÓ~~arcialde ·, 

la pena, consideradas instituciones d~I dere~t~i~j;t~Gti~,f p~riaEf~~~lÚd¡{~or .... 

lo tanto a la legislación ejecutiva. Sinémb~rgo, toinó 'en.cuenta~J/suspensión 
condicional de ejecución de la co1iden'a~'apÍi~~bl~··~~rindÓ ~o"~~~~Cliera d~ ;res 

.- .• ·: •• <.'.· .:. ,;._,.'·, ··•. ,·,. :.,, .: ' ..... 

años la pena de prisión impuesta pÓr scnten~ia definitiva, tom~ndo en cuenta 

la peligrosidad dei indi~idúb'y¡;aí·{r:solv~r f~vora~le.~e~íe·. la suspensión no 
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. - . . :, .. 

deben existir. circunstancias quencredit~nlapeligrosidad social del reo o que. 

hagan suponer que este cométe~á nu6~os delito~ . 
. '• : ' . ·, ··, 

.· di.fercn~:. ~:id~~:gr :º~:r¡~r~~teeJ::~~:~:.·.tt;:tif~h:•ºd~u!~~ci~iJ:fa~ª;~~ ·-• •.· ;:_;, __ , 

daño es una consecu~ncia civil del delito 'y. por lo t~~to excluyéndolo por lo - . : : : .. 
,-e-¡ ,-'---'.o-. ____ ,_., :'..- --·<l.--·'-

tantode las sanciones penaÍes~ Este-código retoma a la sólÜciÍJ~;;doptadapor . ' ... , 

el·- Códi,go~e~a~'Fede,rrí~-d~·:;;1~~3.t\'~.··~.~·.·.~dmF~ .~1'. i~~i~i~-;~; ~J~s/~.ulta; .: 
, tampoco incorpojó en. tr~b~jo~ favor'.de, la·c~m\lnidad; ni el tratamiento en 

·libertad ~om~ s~cédÓ~~?~c1~·:¡¡¡~·~t11;~,:/~¡'l}J.:.~~~ p~/~~i;ió'.que-~1 _juzgado 

·concediese' a1 r~º insMveníe 'p1ri~os hasín' a~~" afias :¡;ar!t'pagar _es.ta.· multa. 

Abordand~; t,a;b·i;~;'ia(;_¡~~[f~d ;Jr.~p~~~¡~~i~:;~~}~:~í 'il~mbre ·de -libertad 

condicional adoptando pal'a sú otOrgámieníCJ los ..;,ismos cdterios con respecto 
de la peÜgr~siclaci d~l ~e~) ·-... ·. e/' . . . . 

En la reforma al Código Penal Federal y del Distrito Federal no se 

tomaron en cuenta los beneficios de libertad de forma definitiva, en caso de la 

remisión parcial de la pena que en un principio el otorgamiento era definitivo, 

se introdujo la revocabilidad a la manera de la libertad preparatoria. 

La Ley veracruzana de 194 7, las bases expedidas en Sonora en 1948, la 

Ley Ejecutiva del Estado de México de · 1966 y la Ley Poblana de 

01'ganización del Sistema Penal, trataron las medidas que deben tomarse en 

cuenta para otorgar el tratamiento preliberacional y la remisión parcial de In 

pena. Los tres Congresos Nacionales Penitenciarios versaron sobre las 

recomendaciones sobre las que deben ejecutarse las penas, dando testimonio 

de la inoperancia penitenciaria. La Ley de Organización del Sistema Penal del 
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Estado de Puebl~ sólOaludenl régi~en de ejecución de penas privativas de. 

libertad y no a tod~ eI ~istenía penal que abarca desde la actividadpolicial 

··hasta la ndmii:istración penitenciaria. 

Por lo tanfo, consideramos que el sistema penitenciario coniemporáneo 

debe enfatizar en las ideas de tratamiento y rehabilitación, . que debe ser 

técnico; o sen, fundarse en el estudio .integral. de p~rsonnlidncl y .. 
consecuentemente en las. aportaciones de· las ,dÍs~iplinás que parti~ip~~ en el 

tratamiento, debe ser. de natUraleza progr~~iva, e~ d¿cir, d~b~ ~o~pb~erse de. 

fases cuyo curso sea igual n In evolución '~ci('t~!ltamierii~ 'y las. n~cesidndes 
inminentes de Ía ·reincorporación social, n.o es .pd~ibl~ré~resnr nI 6oncepto 

progresivo tradicid~~1 e~ e1 cua1 toci~~ie·.~ái~·i~il~s-~~I~~ Y: bCl1eías ·para 

·valorar adecuadamente In readaptación del. s¿ntri~~i~cÍo. : .· · 

. . . 

4.2.BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA EN EL ·DERECHO 
COMPARADO. . . . 

Varios paises han incluido I~ instituciólde In remisión parcial de In 

pena, la cual consiste en.que p~rcacl!l;clo~·~u~s·'de labor se reduce un din de 

prisión, como en Espnñ~ n tr~yés'd~(rl~rc~11i'J'ooq del Código Penal, la orden 

del 24 de Febrero de 1945·;:¡R~~ln~~n~Cl·d~;s'cirvicio de prisiones artículos 

65. n 75, en Bulgnri.n co~F~~~e"~1·~·~~;lc~i'o; 23 del Código penal de 1951, 

Noruega, Estád~itu~íiclciW're~Ó'.'s~Sh·:~ < 
' . ', . ' . . "~ ·.: ~ '.-~ ' , -':'. '; : 

- :·~~~-'~;:. ~ ¡~ .• ).:···e:·,:<:· ·~·;·'.· ~ • •';.' 

El Reglnme~tó de<~orl~n~ de riplic~ción para In redu~ción de las penas 

de los reos señala en Perú ¡[l for~in en que se reducirá In pena por el trabajo, 
. . ' . 

"lbldcm. 
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·, . . ' . ·": ~~· .· . ·, -·, . , <. ' . 
solo se les otorga a los condenados a. más de dos años de.'. prisión lo cuales 

lógico porque en menos de d~s'afio{no hayposibilidadde. qtie observar una. 
• • • • • •• J ., 

readaptación, además es considerad~ ~omoun premio . 
. :)_;·, ...... _,. ·- . ,' 

En España ¡¿:di~ ;~gr}~i~é~~ ;~ez -esta figura, la cuál tiene su -

antecedenté ~n el fódÍ~~p~J~t'ae·l~28, éoncediéndose a los prisionerosde ·. 

-guerra y politÍcos, d~s'p'Jé~~~¡;·· l~J9: ;e amplió a los delitos comunes, hasta ,que 

fue· incor!lcirridri ~l é~'ií~i·:~¡JJ~(-éÍl': 194~ y. no es otorgada a. los pre~~s 
políticos. 

- ... '._~·>;'.·'.::~~,·(~::,:::º- ' ' . 

Se practicó enuna ri~a mnplia ya que la peligrosidad social y haber 

gozado de este beneficio e11 cClndeh~s anteriores no eran condición para 

otorgarlo nuevamente. El artlculol 00 del. Código Penal español establece que 

se computará un día por cada dos de trabajo, señalándose dos limitaciones 

para no otorgar este beneficio 1.- quienes quebranten la condena o intenten 

quebrantarla aunque no logren su propósito y 2.- a quien observe 

reiteradamente mala conducta de.nfro de la . condena. El artículo 65 del 

Reglamento del Código Pehal EspaÍ1~1 ~iée que se encuentran dentro de este • 

supuesto los que ~omentan una falta ~ra~e sih haber obtenido la invalidación' 

de las anteriores. 
~. -_'. ~'.: '/' . •','-J, 

::.·':· 

Alemania cuenta con un Código Penal: F~d~~~Í}-t~;cad~il1istr~~i<Ín d~-~ •) 
justicia y de las prisiones es facultad d~ -~ad~~:~~!Í~áa~'·tedc~~;¡va: E~¡~ : ·-•' ;;_, 

estructura básica no ha variado desde el . Íl~p~rió , ~~fuiáni¿C>, d~ Yifr 1, el 
-

derecho penal tiene como fin proteger el orclen ·sociál eon doii'medios: las <, 

penas; y 111edidas de 111ejoramiento y seguridad. La ~cna es la ;espues;á q~1t', 
tienen los autores de hechos culpables y también tiene una función preventiva 
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y por medio de esta se intenta la resocialización d.eI sujeto, la seguridad de la 

sociedad y la no comisión de otros delitos; par~ su cun;iplimierito está l.a Ley 

de Ejecución Penal de medidas privativas de lib~rtád yig~níe d~ide E~~ro, de 

1973, misma que indica que la ejecución del~ pena prep~r~rií al cleter{ido pa~a-
~- . . -~ -,, !" . '·, .· , ' 

una vida futura de responsabilidad social. l~ que i~-~~ica\_~ci 'c~meter niiís: 

delitos y sirve pura proteger a la sociedad cÍ~ íaéJínisión'de'otrÓ~_illcitos, con. 

el fin de lograrlo la vida del detenido'de~t;~:d~'·1i@\~í6~'<l:~~~s¿r 1d)n1ás ' ' >'; 

parecida a la del mundo exterior,-~! ~isterii'~i~¡¡'~~-¿¿·¡~~'~í-hir~ ~od~:lc) ~ii¿ible; .>, •. • 

por lograrlo. 
.. '. ;lt. ~: - ' ._ ., . ,·. - '· ~ ~-,:. - . ·,·,.:,. - -· :·, : .r¡, 

, , ·- :·-_,_>- "~\}'~! ~ ... ',> ::(s ,.,~ .. )~ ·- -.,,, -~--~_,:." 
• '-. - e;; ,·:/\:-,: ':".;:·:/,'i;\;:. -~-,-.\,,_' 

''De acuerdo al-.-.artícf 1os1'?~%e1fa¿d~~~,:~~n~l-;:Á1;1~a·n,::1•irib~nal .•... 
puede suspender·. la •s~~;~~,C,·i~t~t ~fi~i-~~)t(~~~f~~::~:':t~j.{t~-:~--·~·~~t!º~.4eun/· ' 
periodo de prueba• una :véz; transcurridos t;iS ;ai\ost' siémpre · y éúandci 'la'. 

-<; · .. _ .. ,_~ .... ::· ,,. ._··::-: )_·:'.~;~:: :,_::;:_:;.t;;.'·:;<r~- t< .\::::··-.~;: ·:f}"·.~-~3·;'.!:);·;<:·;i;")·::.~::·i:: .\. \.·_·.'. -.. _::.;~. ·>~·--. _·: · .. 
prognosis sea f~vorablé'· ~-el ;delito no'llaya)·sid()'pa~ticúlarmente atroz,por··· 

ejemplo.no-se .. cº~5~~~~H~~~,~iy~i{~ºf;~f m'~~,tit~~~1~¡~1;'~}'.6f,;t",.·/.-·· -··-· -· · · 
. ·i't~~-:-::,-.'.- ;:' :: ... ,•_' < ,., : • • : :·::';:. : ·~ ' ; - ~:· 

:-: •. : .. ::·-/~ ..•. ;-_·¿;:: ' .. /.\.;_,::, - . - . . '" ' ·- : .>,'.'>:~'- ';-·'· ·, -·:.,~ .. 
;- . :· ~-··-· ·.«--··, 1::~:~-~);·--,,,_,·-·>-:':.::,:t;;.,'.>}.:-;·;).:>t,1~.u.~~:~~-- .. -,,~·"·:· ... :-._,.,,~-- ··--->. 

La reforma. del; Código; ¡>enal •Alemán.'. del ti 969; suoiayó . la .• finalidád 

.. • pr~~enti~a····c~ntfa' •. É\·1~H~I~r;·,r~~~i~~Ji~~~a:~~·J~~JW~:~f.~'.;X~'.~?~·~·e11~;~~ ·logró 
·: reducir•, la·•.·importimcia :·de•Ia·· péná',~e'prisión,,'.'ac\ualTente IaLp.~n~s n~ 
privlltiy~~ :~~ lt~Ft~d· h~?7~: ~r~fe;é~~l~ ;¡~i(~~,~~~ ;d~;de • l~· renuncia al 

.:;j:~~Fir ,t~~j¡~til~~~~~~)~f ~~í~~~~2;3 · . 
. á prueba (probation), .-~~ ¿~~pa~aciÓn con ell~s la pena de pdsión juega un 

. · papel poco importante e1i J1~ist~ma'desanciones, hoy en día solo el 6% de las 

sentencias se condenan a prisión, mientras.que las que imponen multa son el 
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82% y el régimen a prueba unido con la suspensión de sentencia representan 

·el 12%. 

"La dispensa ele la pena es una institución del ejercicio del arbitrio 

judicial por parte del tribunal, que se concreta ~n .el prommciaíllient6 Üuna 

condena per6 con cleí:isión de que no se aplique; se consider~ ~lÍe !apena no·.· 

es necesaria para el delincuente ya c¡~é la ejecÍ;ciÓr( il~1~·delito ~a tepido 

gravísímas consecuencias en él. El Códig~ Pen~l At~rii.áh:P,~n~ ~~01<Í)lrnitela . 
imposibilidad de dispensar penas superiÓres llUri aftode prisiÓri, yáuriq~~ la 

---· ·-··· ' . ., '· . '-,. 

condena se pronuncie no queda insérita e11 eÍ Te.gistro y podó Íanto el reo 

carece de antecedentes."61 

,\o 
·:,·~;,:: 

La sentencia ele un juez ejecución d~: la perm ·. S: 
impuest·a, ·que en, Alen~riniU _.'Se·.· divide: ·en· .-iÓiciaéi.óil »~<::~6~t;~(~~~~~~·1·-'.:'d~1· ·'< ~ ~ ->< 

cumplimiento ele . la.~e~te~ci~: ~sí comó la eje~udóri .<l.ri; !~' s~~te~~ia e~: . ·.·• f\.,1· 
particular. .> • S ·:• .. )' 

)~:.::.·';' 

La L~y d~ Ej;~ución Penal de Alem~riia se reflere a 
0

la ~je'cuclón d~' 
,. __ ··,-·._ .. ' . ;,_ ., - '. - . '-! . ,.:··. . -

penas ·privativnsdeJií libertlld y a .las'medidasde correí::Cióll' y, dé seguridad 

privati~as de lib~rt~d aplic~bles a los adultos qlle han delinquido, incluy~ndo 
los derecho~ y las obligaciones de los internos, responsabilidades y actos 

permitidos a las autoridades, la organización y las exigencias para el personal 

encargado de la ejecución de la pena y las medidas especiales de seguridad 

para delincuentes peligrosos. 

"' l'ERNÁNDEZ MUÑDZ. Dolores Eugenin. La pena de prisión, Méxicu,1993.UNAM. i'g.110. 
111 ldcrn. Pg.116. 
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"Con las m~did,ns qu~ · suspend~n • ~lgunn ejecución• ~I tribunal· impone· 

una pena clci prisión, perodifiere su cumplimiento: I~ institución británic~ dciia 

pen~ de prisión suspendida, consiste en ordenar que la sentencia q~e condena 

. a pená :de prisión inferior n dos años, no surta efectos n meno~ , que el 

délincueriie c6meta otro delito sancionado con prisión. Se di~ta ~na se~tencia 
carcelaria superior a 6 meses de cárcel, el tribunal puede poner als~jeto bajo 

In supervisión de un asistente de probation. Este sistema se usa también en 

Chipre. La sentencia condicional es aquella por medio de fa cual una sentencia 

es suspendida condicionalmente por un periodo de prueba de 2 años. Se utiliza 

para delincuentes ocasionales con alta ·probabilidad de lograr un 

restablecimiento satisfactorio. El .sistemn.~ontinental de su~pensión (sursis) 

como el italiano (suspensión ccindicionai"del encarcelamiento), es aplicable en 

. ' los casos de a)scintencias de prl~ión n~ rriayores de 2 años; b)tratándose de 

delitos comunes, p<l~ un pe~t6él~'d<ls'añ~~; y c)para los delitos de bagatela, de 

. años, p~rociaplicábíeÜn~~ ~~iii\.~~·p~ra delincuentes primarios y sujeto · 

~demás a que no se cometauri .delito del mismo tipo y al cumplimiento de 

ciertas obligncioncis como ~I p~go ele lcisdnflos. El sursis simple que aparece 

en el Código de Procedimiento Pehal Fr~ncés, es una institución similar ni 

sursis. Y está sujeto n que no se cÜmetn. ~n segundo delito del mismo tipo en 

un periodo de 5 años, además la ~~4ida no roclr!Íordenarse a menos que el 

délincuente no haya sido. se~tericiáclcÍ'd~r~~i~Ícis S años a~teriores al proceso 

Un sistema similar de suspensión existe ~n ~ortÜgal,ci~ ca'so de que la 

comisión del delito no se castig~e c()~ 1ná~ d~trés nÍiós dci'J~isfó~ ~~fo ~u jeto 

al cumplimiento de obligaciones especÍficns en üh ~eri<ldo d~ probation de 

11l Jdem. Pg.149. 
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entre 1 a 5 años; y e~ ~spaña esta suspensión se concede entre 2 y 5 años y 

esta sujeto a que la: persona no reincida. 

,• '.\, - , 

4.3.TRATAMIENTO PRELIBERACIONAL 

La. prelibera~ió~ t:s urrrégimen encaminado a preparar al interno para .su .. 

reintegración a0 1á'vidac~ Íib~rtnd. - - . . . 
' -·.,. . . <•, ,. ~·: "'- ;.,.. ;¡ ; .. 

. . ;",,~·::J:r~i~~~áf i1~·~~;;,:~1~~~füi:;?'::~ .,. 
para inlciars~ ~~in~ercióil~ 1~~6~i~·d~d'.}-•.-····: 

"El trata~iento preliberacional q~e e~ el Segundo Congreso de las 

Naciones Unidas S~bre Prevención del Delito y Tratamiénto del Delincuente 

celebrado eri Londres en 1960 fue reconocido, tiene riesgos mínimos si se 

instaura aparejado a las medidas de semilibertad, como permisos para salir 

diariamente o en fin de semana o el establecimiento de penales abiertos, 

instituciones que cobraron fuerza primeramente en el derecho penitenciario 

del Estado de México y después en el derecho penitenciario nacional, 

consagrándose esta institución en la Ley que Establece las Normas Mínimas 

Sobre Readaptación Social de Sentenciados en el año de 1971."63 

Evidentemente In semilibertad permite al recluso, asistido por los 

servicios de trabáj~ so~ial, mm mejor reintegración al plano familiar y laboral. 

Se trata de ~esha6~~ In adaptnci,ón al reclusorio gradualmente, así como de 

establecer de nuevo. la adaptación del individuo a la sociedad y de ésta a aquél. 

------·-·---·-
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Necesai-iamente ·se deb~··detallar Ún .éstuclio sobre ·1t1sft~aéión post 

penitenciaria a In libertad del sujeto y cuya ~royección sea doble: una, como 

elemento de ,tn1bajo pani lós fines cÍeltratamiento intensivo préliberacional y 

otni;.·como·a~xili~/inJisperisable par~•¡á··~cclón pos;liberacion~l·porp~rte de 

. los pafron~t6~ ll ~~gál1i~i;;~s afl~~~: •. 

En .·~é~ic~:·é~i<l~íllasi'rid~' lo q;1e está por hacerse en el campo de la 

investigd~ióll''c'd.rii.\ótbki~~;:· D~~tro de. éste ámbito el conocimiento es 

ins~Íic{eht~) 'rr~~¡,i~~;~~i();• t~I es el estado de cosas dentro de la situación 

post~cnitencf~ii·~/·: .. : · · 

Se debe p~Óporcionar la ayuda a los liberados, al hablar de auxilio se 

engloba ~¡ material y eÍ mora) ya que ambos van ligados. Se ha optado por dar 
•• '¡ •• • : ' ·, 

auxilio .. a• los sujetos . a 'libert~d provisional: (considerando que en ciertas 

ocasiones median largos meses o años de prisión preventiva antes de que el 

inculpado pueda disfrutar de libertad provisional), condena condicional y 

libertad preparatoria o condicional, asf como a los que se benefician de 

libertad absoluta, ya sea durante el procedimiento ( sobreseimiento o auto de 

libertad absoluta) por haber cumplido la sanción impuesta o haber concluido . 

el periodo de prueba inherente a la condena . condicional y a la Hbe~t~d · 
p~eparatoria. 

: ' ·",· ·. ·.; •" . ' : ,• 

"El· ;istcma de.auxilio a la víctima del clclit~: d~~ár~~Íla.el ~égi~en 
· introducido en el Estado de México por pritnera vez en el país, mediante la 

. Ley de Auxilio a la Victima clel Delito; que postul¿ que se debe crear un fondo 

'" MEND.OZA BREMAUNTZ, Emma. Ob; Cit. Pg.128. · 
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procedente de recursos fisc~les, caucione~, ~ult~s yrendimientodel trabajo 

pcnitencinrio.".M 

.. Lncley qué§stn~lt:ce}~~.~()r~as.txt}nima~)ob~e R~adaptación Social 

ele Sentenciados. sé refiere a Í~ ·nisé d~ Íratamierlto preliberllcional del régimen 
:.1 -·-;;- ,, . ; ,._. ' 

pcnitem:Iario prog~ési~Ó.~rié'~í.·artí~ui~)º• puntualizando.· que ·.el tratamiento 

preli~crahi~®J;~~~'.rj~Jg·d:~Ír~~~it~}~iitr~)i;~~~l.~si?n ·rigurosa y la plena 

libcrtad)pÜecle compr~~der;info~~Ción 'J~riéntación especiales, métodos 

colectivo~. c~Ílce~Órld~· m~~~/ l"ibertád d~~t~~ del ~stablecimiento, traslado a 
.. ___ , .·, __ . - "' _. -···-"_'.· .... _:·,'"'? '. . '--· ·-·. ' 

una institución abierta y permisos de salida. 
- :.1 -~ . - '. - ·, ·: ~: . • 

' . . ' ' ' . 

La p~elib~~~d no es apli~~ble a los procesados (segundo párrafo del 

articulo l S de la Ley de Normas Mínimas sobre Readaptación Social de 

Sentenciados), tampoco es aplicable a los condenados por delincuencia 

organizada. 

El artículo 7° de la Ley de Normas Mínimas Sobre Readaptación 

Social de Sentenciados, dice que: El régimen penitenciario tendrá carácter 

progresivo y técnico y constará, por lo menos, de periodos de estudio y 

diagnóstico y tratamiento, dividido· este zíltimo en fases de tratamiento en 

clasificación y de tratamiento preliberaciona/, el trat.amiento se fundará en 

los resultados de los estudios de personalidad que se practiquen al reo, los 

que deberán ser actualizados periódicamente. 

Se proczwará iniciar el estudio de personalidad del intemo desde que 

este quede szyeto a proceso, en cuyo caso se 11//'llará copia de dicho estudio a 

la c111toridadjurisdiccio11a/ de la que aquél dependa. 

•• hllp:l/www. Gcocitlcs.com/Capiloll l lll/lobby/2078/lcorla.hlm 

--·-] r.•('IS í'l(iN }~n.l f ·:.JI~. 

\ -i·,, Ol<ru··r·· .. :i.l..!i . l!iN 
-----· ... ·-r••••- -~-
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En el artículo 8° Ley de Normas Míninms.Sobre Readapiación Social 
., .· .,. ' 

de Sentenciados: El tratamiento pre/iberacional podrá comprender: 

l. Información y orientación especiales y discusión c01i. e/inte/'110 y sus 

familiares de los aspectos personales y prácticos ¡¡e suvidt'l enlibe;tad.. 

2. Métodos colectivos; 
'·: - · .. ': __ .. ;.,,., ... · ... ··-.' 

3. Concesión de mayor libertad dentro del estabfocimiento_:, • 

4. Traslado a la institución abierta y 

5. Permisos de salida de fin de semana o di~1:ia cÓ~ ;~c/1Í;ión noctur~a. o bien 

de salir en días hábiles con rec/1;sió11 defi/l d~ -s~>n~~~.' · .··,· 
, ·-· ·' . . '>~'. '.:: .·{~.; ~ ..... -

Al aplicar las medidas de tratamiento ~~t~6I~ci~as· cñ lasfrácCiorÍes IV y 
.... ·. ·;-::: F'. , ; .. •,"" ·_~ .. .-._,, ,·,•, :., _._,.·: • .. ,. ·-· ... !•-'¡:.·. ", . , . 

V de In mencionllda·ley; "1aautoridad'.~ondicicina;rá•~u·ot~rgami~Í1to, al 

cumplimiento en lo previ~to en. 1~ frnc~iÓ~ 111 y en:l~~ illcii~i d~l ~ ;ái'd del 

artículo 84d~ICódÍ~o Pe~~{#~d~~iiJ':'.; /\, .,;·. • ~:: •• ·~,.: • :.•: ::'. ; •. 

· á) .· Residii'.p ··en 81/ casJ, no·'~Js;i~i(: :~'~;~;,i1C~~i~í?11l~1~do~ ¡¡· l1if orme a·· 1a · 

auto~idad de los .. cambios de si1'.~lomi~i/io.(La d~signdciÓ~;deÍ:lugar de 

:!i:7:2::t±:.~~~~t,~!f i!r~~1t&í0~i~ 
b) · Desemp~ñar .ene/ 'pl~id ·i~1e la•:~:e;/J/11ciónideÍ~r~ine:: :o¡;di~. ~arle, 
ilÍdustria; o pr~fesión, líciÍos,~/n'~ ~ii~iéi·e //;~~Í~s,p~Jµj;/de

1

si'Ú1sfsie11~iai ' 

c)· . . Abstenerse ;1eÍ abu~~ ''de, ~~bfrl~S',:~;/11iriagc;!,¡d~i)'del e111pleo de 

esi11pefacie11/es, psicoÍrópicos •. o s1istl/llcicÍs''{¡llep1;od1Ízcan••eféc1ós•.sin1Üares, 

salvo por prescripción médica; y • · 

d) Sujetarse a las medi~las ele Úif!hlación fs11f1ervisió11 {¡l/e se le dicten y a la 

vigilancia de a/g1111a persona honrada y de arraigo, que se obligue a informar 

sobre su conducta, presentándolo siempre q11e para ello fuere requerido. 



No se concederán dichas medidas cuando el sentenciado se encuentre en 

cualquiera de los casos a que se refiere el art!cl.llo 85 del mencionado Código 

Penal. La auto.rielad podrá revocar dichas medidas, confonne a lo establecido 

en el articulo 86 del citado Código Penal. 

Según ·el dlcci~~~ri6'''ci~ Ja 'lengull .~spañola Remisión es " la 

disminución ele laé:i~leJ'.lsidlld'':~~ un ¡;llclecimie~to. Condonación de los 
~, .. . :,., . :,. ·~·: .. : '.-.. ·, ?---: .,:- ¡· :_ -~'- · .. \-: ~ ··,-;6·s · · 

pecados. Perdonar, alzar. la pena, ..•. 
,)· ···: 

.·Pena signl!i'~a "l~ prÍJ~cióll prevista por una ley positiva, impuesta al . 
, · . ._· i-;<. ·, ~_.:-:}.'..~·~.::·~~~-'\:, r·.;.'. ;···,:_ ':·:: ·,:· ; .'- ' - _::, . __ , . - ., 

culpable de unii int'racciórl·peña1:~~7 • 

,, :,>>·"' 
,-,·~::.:'--.':-.' ':'.,:~-::'. 

Por lb tanto se~ntiencleqtieláRemisióñ Pa;cial dci'lá Pena.es el perdón 
' ... ··-r0:· ··"F' ._• -.. '· •7. ··"".~, , ···;.' -~·. ,- , ••••. '.; .-._ ••...• '·.~,-,,·.;,.. , .. · •.. - .• 

otorgado, paria a~toriclaci:¡¡ci~inÍstrail\la:'d~· u~a;pénaprivatÍva ·.de libertad 

impuesta ~or· uhn ~~;or~f ~:1A~:iz~~ .. ~~~c5,d~e,:~~~:és!~80,~c'1uy~·.1otalmente . 
. "La Remisión: ~~r~i~lcle:la P~na Ú~nci.su 'rn!z en el Código Penal 

Español d~ 1S22. ~~ ~ü'n~ici~t fond~;'~e n~~ya e~ la id~n mo~al del, delito, q~e 
supone el arrepentimiento y la enmienda. De esto depende la reducción de la 

penn."68 

"DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOi.A. Editorial Porrún. 35 Edición. México.1993. Pg.649. 
1
"' ldcm. Pg.546. 

61 AHBAGNANO, Nicola. Oh. Cit. Pg. 898. 
bM Jbfdcm. 
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La remisión párcial . se basa también en Un juicio de personalidad 

efoctuado para estimár las'posibilidades de ~eadaptación sodal del individuo. 

En nuestrod~recho ingres~ po~ co~ducto de l~Ley de Ejecución de Penas 

. Restrictivas.de la Libertad ~elE.stadó de México en priÍlier término, y después 

de la Ley de N~·~.ª;~í~hnai S~bre R~adaptación Soci~lde_Sentenciados, 
erÍ el artícúio 1 é'. 

Artículo 16. Por ~ada'dos'días de trabajó se hará remisión de uno de 
•·· ':· : ·, .• ···.··-· ·-· 1 . _, ·. 

prisión, ,siempre· ~ue\.~1. :;~cl1.;s~;;~bse11I~ ;biten.a:{~ond11bía, participe 

regular111e11/e .. cm;.las' activiclades }ci11cativas''.q1ie sé· organicen en el 

estableci111icmÍÓ /rev~1iJ.;o,?o/1;o~'cic1}ókeJe~ii~~. friadaptación social. Esta 
',.,, .. · ,_ ---. _,·,:,:- '····-··.·, .. ,.,. .. -, · .. , 

últimaserií entodo'cci;~.·~1ja~1ól;'c/¿1erl~i~imi~para la concesión o negativa 
- ,' : ,: . ' - , • '. ' i '. - . "•' • .: :. ' :.': . ' '-· : <· -~ . ,_ ' : ; ; ~ ; ·: ,' -.. 

de la remisión parcial d~f_la pena,: qÚeno podrá fundarse exclusivamente en 

los días de trabaj~.é~n'id'~~rii~ib~~ión'de actividades educativas y en el buen 
éomporta111ici1Úo 'c1e1 iei1~~í1~t~flo:J~· ,.:i/ .·· .. · .. 

,, ' ).:~;:~t ,.~;..:i,;.:; 
': L;;':,\:•"S'!.'".c•" - -~ ~-" :··~,::·• 

La remi~ión ~~~io.áariÍ~depentlientemente de la libertad preparatoria. 

Para e~ie efecto'. el~ó~;~u~bdfr1'~~o~'se hará en el orden que beneficie al reo. 

El Ejecutivo: r~~~lará\e:l;'~is~et~~·sd~ ;~Ómputo para la ampliación . de. este 

precepto, que én'ningún\ciá~~c~tie~da~á sujeto anormas reglamentarias de. los 

estable~imÍe~t~s:.d~ r~:iJs.i<Í,~ ~;~ dÍsp~~lciiinés 'de· l~s .aut~ridades encargadas 
de In custodia y de la readÓp~adón ~ciclrií>t .. > . .. . .. . . . . . 

:·,..·· ··.;'"''" ... ' 

-_.,:..·.'L!..: "-?/ .. :; ~;{ -
·--,,· ;.:.<·:,.- ··,;·:· .. :;;·:~}''·'. ' .. ," 

La autoridad al conceder la re111i~ión'parcia!de la'péna, estable~erá las 
- ... -.- ·- ' -- ;". ';..•. ~-. ;-.;.-~'.:,';- ·_- .· -." - -- - - ·< 

condiciones que deba cumplir el sentenciado; eón forme á lo establecido en la 

fracción IIl y los incisos a y d de'I articul~ S4: del Código Penal Federal. La 

remisión parcial de la pena no se. concederá a los sentenciados que se 

¡--·~·-·-;1 · TESIS CON 
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encuentren en cualquiera de los c'asos.a que se refiere el articu1o·s~deI citado 

Código Penal. 

La autoridad podr~ révoc•!l.r l~ rémisión p~~ci~l .~e la. pena,· conforme a 

lo dispuesto en e1 artíc~1~~~.:<lciitódii6·J>~~~i Fea~ra.1 ... · :~.: .. : e> . 
. ::/,;~;·-.~ ;:_·.~~- -., ~:~_,~:·"··;\,{':;~1,,~.· ·<·\'.'·:; ,·>.''- -

El sistema···de',oforgan1ienÍo.de'.este.beneficfo···tomil con\o·•.requisitÓ 
'·.>: ··¡'·· .. ' .. ~~-: .'~·-.'· -~- .. ~-~ ~·.'.'·:';·'.;.··\ •,'._,.·, :'," ... ' .. ,:·',-.-· .. ,'.·· .. -·:.:,-,;! ,.;-· 

fundamental los datos externos que son: éonsideración matemática dél tiempo, 

trabajo; actividad¿s,edllcativas y conducta; enfatizando en la 'readaptación 

social. 
. - ' . ·. _,_:· . 

. '' ., ';' . -'-' 

La Ley Federal Coritrá la .Delincuencia Organlzada, excluye de la 

remisión pa~ciald~ la pena a lo.s responsables de delitos de esta especie, 

iliciios. 

Está institu~ióri'no se basa exclusiva~ente en el trabajo, sino también 

toma en' cu:~;~ l~reriii"!ipt~6Íó~ sÓ~l~íci~í irldi~i~uo, la conducta, la educación. 
~- . >. ::: ;>; -_,:: :f/}_-)·::~ (/>,_ ·«-~'.::>:; '.,:<,:;_~::,)'?\<:,··; tr::'·:;::;(•J.:_.,.;r. ·?:·: ·_, :· '< 

La práctica d~lar~ri1i~ióÍ1.parcial .. n9sé ot~rga'a·aquefü>s. individuos que no 

·pagan la···i~de~\i~a~:~i:~·-.·~~·~~~~fi~~;.~eí_'fü.~{~:·que'.~eron.~ondenado~ ... 

P~r crida;d~s<di~i .lnb~~riéi'llF~~'.·Ú~i;te bn d_1~·"d~~~l~iÓn,, con. esto el 

intcrn~ éun1ple.su'pcÍÍa a~tis defoprévisío'jobticnesu"tofo( Jibcriad.• 
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4.5. LIBERTAD PREPARATORIA;. 

El vocablo libertalprovie~e de: del latín Úbe;.;~s; ;,~utodeter~imiciÓn o 

autocasualidad; según In c'JáI. la'libertad/cs.ausclltía 

limítarites; e~ abs6Íuin,ill~o~diCióntidn'.;~!),.,;-e?;f é. r . 

Del .. latín ·praepar~t~riL.JZ;ril~bra: pr~pa·r~;oria·signi fica· ''preparar· o 
.r-·-

disponerSC pára algo".7º,. i .;; .·. ·· ·' 
._ .. - ·.... . ' 

Tomando 'L cuenta }significado literal de las palabras: libertad y 

preparatori~, se pued~ decir que libertad preparatoria significa la preparación 

que se le da·ª los sentenciados para disponerlos a obtener su libertad, es decir, 

autodeterminarse y actuar sin más limitantes que las que marca la ley para 

preservar la paz y seguridad social. 

Cuando el interno cumplió con el tratamiento. preliberacional el · 

siguiente paso es éste: la libertad preparatorí~, todos los _días laborables puede 

estar en su trabajo y casa, y se recluye solo los fines de semana, con esto se 

espera que el sentenciado se adapte a la vida en 's6~i~cÍ~d' ~uevamente . 
• '·. ·: ::~. • '•' c • .' • .: 

'" 

Nuestro Código Penal se ocupa de re~l~~e~;íir'i~ lib~rtaéi preparatoria, 
• •• '• •, .. -.·,.e, •._ • ', ' 

en el artículo 84. Esta institución pertenece al; dere~ho de ejecuéión, de 

:::::::m:,.::;:,;:~:;tt!:lt~;~~~fü~~g~~~i~~~~ : •· 
encuentra rec~gida en los ordenan1ientos sustantiv.6s y prdcesai~s; se traiii de 

una especie de libertad preparatoriáaplicabÍea las sanciones relacionadas con 

"'AllllAGNANO, Nicoln, Ob. Cit. Pg,738. 
70 ldcm. rg.945. 

111f0.j'P ~o· 

J
--------------

.1.i.;.,0 'J' N 
J FALLA DE 01\IGEll 1 

141 



derechos o funciones del sentenciado, por ello la libertad preparatoria y la 

rehabilitación deben ser recogidas en las leyes de ejecución penal, 

. - " . -

La libertad condicional, denominada preparatoria desde dCóéligo Penal 

de 1871, tiene su raíz en el régimen penitenci~rio' prog~~sivii, d~m~ última 

rase del. procesó de ejecudón. l'é~mite~la li&en~d a~tidi¿riciíi' cuando es 

definitiva y precaria 'cuando es condicional. ' · ·· · · 

.El sentencia~():~~~ ai;i;¿ ;·~~clbi~··esta. litie~t~~. ~ebe'~umpli.r•~on las 

tres quintas p~rte~~d~.~~ d~~ci~ri~~e~ dt!Jiios Ínténcionáles; y)a 11liÍad de la 

misma encá~b:~·é''dcl'.tos f01prudenciales; siendo neccsarió q~e el candidato 

haya t~nidci bu~na' ~Üncl~~ta ~u;ante la ejecución de la sentenda y t~mbién 
cumpla con 1~'repa~~ión del cl~ño, garantice la reparació~; como que en fos 

estudios, de pdri¿;nafülad s~ presuma que esta socialme~te readaptado, y en 

condiCiÓn~kd~;ri~volver ~deHn~uir. ~. •· -~·~ . ~ ' 

·.:,- -~ .. ; 

El conc~pto de lib~rtad. preparatoria íiéne ~tts base~ en laread~ptación y 
el tiempo iranscurridr· < ;'.; .. : L:·c..'.::· · . :.·. . 

- ~ .:, 

Ha habid~· Írecuent~s ca!11.~fos ··en·,• ~I articulo 85. del Código Penal 

Federal el cuai nicg~ la lib~rÍácl ~n cl¿t~rminados supuestos . como los 
:: . . . ·· .. ~ " :· . . .. " 

sentenciados por delitos graves, los habituales, los reincidentes. 
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- - ,. 

A continuación se citan los artf~ulo{á4, SS y 86 del Código Penal 

Federal: ".·:. ,.. ; .·.·. ·· 

Artículo 84 del Código PemÍl . Federal. ; Se concederá libertad 

. preparátoria al condenado, pre~Íci ;~?f nJ or;í,J ai qÚe. se r~flere el. Código .de 
. \ - ·~, . ·. . . 

Procedimientos Penales, que h11bi~ré.i111iÍplido l~s tres quintas partes de su 

condena, si se trata de delitos intei1di~~~/~;, o la mitad de la misma en caso ..... - .-, ... ,_-·-,-, ' - -· " - . -·-· - - - . - - . -

ele delitos imprudencia/es.- sie111P.1:~t§ cíÍaiid() . c1111ipla co11: fos siguientes 

requisitos: ·· ... ·.· >''rJ,c; ··.,· .. ;_<'. ' 
,'(··: ·, -~ ,' 

J. Que haya observado buena cond1/ét'a ?íirant~ la ejecución des u sentencia; 

2. Que del examen de s11 per~b~~lidÚ~e;i,~sum~'que ~stÓsocialmenié 

;·~::·::·,:t;'1ª'~tiffldif f ~0'"di0:,i;'~,~·· : .. ,,, 
s1ifetándose laform~,-1n~dida;.;;1J~n1in~s qlt~se·lefifen para dicho objeto, si 

no puede cubrirlo. desde' luego:•,: 

Una vez cumplidos los anteriores requisitos, la autoridad competente 

podrá conceder la libertad, sujeta a las siguientes condiciones: 

a) Residir, o en su caso, no residir en lugar determinado, e informe a la 

autoridad de los cambios de su domicilio. La designación del lugar de 

residencia se hará conciliando la circunstancia de que el reo pueda 

pi·oporcionarse trabajo e11 e/lugar que se fije, con el hecho de que su 

permanencia én el no sea un obst1citlo para s11 enmienda. 

b) Desempeñar e1i el plaw qúe la reso/11ción determine, oficio, arte, 

ind11.~fl;ia, o profesión lícitos, si no t11viere medios propios de su~sistencia; 
c) JÍbstellerse, cielabúso. de, bebidas embriagantes y del· empleo ele 

estupefacientes, psicótrópicos o. s11stancias que produzcan efectos similares, 

salvo por prescripción médica; y 
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d) S11jeta1;se~1 lasmedÍdasdeorien;aci6n y supei·vÚión que sd le dicten 

y a la vigik111cÚ1 ~te\1Íg11/,~ ¡,e1"So1;a ho~lradÍ1y <le an:;,i~o~ ;,¡,~ ~e o/i/igue a 

informar sobre Sil CO~c/11~ta, presentándolo siempre. que. para. el/o fiwre 

requerido. 

Articulo 85 . No se concederá Libertad Preparatoria a: 

./.-Los sentenciados por alguno de los delitos previstos eneste_Código que a 

continuación se seiialan: 

a) uso ilícito de instalaciones desti(1adas al transito aereo, p~evisto en el 

cwtícu/o 172 Bis, párrafo tercero; 
:·.". '\ ··: .. 

' ' ' . 

b) contra la salud, previsto en et' artículo 194,. sd/vo ~ue se trate de . 

individuos en los qu~ concurran évid~11ie ti/raso· cÚIÍ1;r~l, ;,is/amiento 

social y extrema necesidad económica; -· 
c) corrupción de menores o incapaces, previsto en el artículo 201; 

d) . Violación, previsto en los artículos 265, 266 y 266 Bis; 

e) Homicidio, previsto en los artículos 315, 315 Bis y 320; 

J) Secuestro previsto en el artículo 366, salvo los dos párrafos 1íltimos, y 

trafico de menores, previsto en el artículo 366 Ter; 

g) Comercialización de objetos robados, previsto en el al'lículo 368 Ter; 

11) Robo de vehículo, previsto en el artículo 376 Bis; 

i) Robo, previsto en los artículos 371 11/timo pá1·rafo; 372; 381 fraccio~1es, · 
7,8,9,10,11y15; y 381 Bis,: o 

j) Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto ~'! f!/:a1~tíc11/o 
400 Bis; o 

ll. Los que incurran en s~g1111dar~i11clcle11cf~ de delito <lo/oso, o sean 

considerados delincuentes habitiialcs. 
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Tratándose de los delitos comprendidó~~· en el Titiilo Décimo• ele esté 

Código, la libertad Preparatori~, sol~ sec;ncederd cuaÍ1do se satisfaga/a 

reparación del daiio a que se refiere la ji·pcción Jl/ del artículo 30 o se 

otorgue caución que la garantice. 

Artículo 86. La autoridad competente revocará la Libertad 

Prepara/aria cuando: 

l. el liberado que incumpla i11juslijicada111e11te con las .condiciones 

impuestas para otorgarle el beneficio. La autoridad podrá,· en 

caso de 1111 primer i11cu111pli111ie11to, amo1re.1·1ar· a( sentenciado y · 

apercibir/o de revocar el beneficio en caso de ui1 segimdo . 

incumplimiento. Cuando el liberado infrinja' ·medidas qlte 

establezcan presentaciones ji·ec11e11/es para, Ú·aumli~n/o, la 

revocación solo procederá al /ercer. inclÍmplimienlo,: o· 

11. el liberado sea condenado po;· nll~\10 de/Ú() iioloso: median/e 

senlencia ejecu/oriada, en cuyo caso la ¡;iivocai:ióii operára de . 
. . .. ''-.• _,_ ... , ... - ·,; : 

oficio. Si el nuevo. delilo }itere, c1Í/poso, .lc{p!~t,o;·idad Pi?drá, 

1110/ivadamente y según la gravÚád d~('hec/;d, 1'evoi:ar. o 

manlener la liber/ad preparatoria./,, .. · ,,·:i ·· ;.· .. · >:: .'·. 
-'·".' ';:_: .~ ~ :\:_:~:.' '1;:, :.~;·;··.'.i,·,.: ~: /~::<~~: . ?~·.~ ... '. 

'\:•·,;-,• ' 

·El condenad~ cuya Úbel'tad pfe~~rdtoi·ia.sda'1:eto"é<Ída deb~;J émnplir 

e/ resto de la petw e11.p1;lsicjn.~~r~,/~~1¡Ó.Íi~·~,¡¡~;:i~~Yci~~ld~1'a:d~~lt¡empo, 
de c11111pli111e11to·en'.{Íbe/1ad: Lo/!1:cho_(q1/e~/igÍÍi~!1.'fo.üi1e\iospmcesos a 

que se .r~jiere 1b ji~~clÓn JI d~ is1~~ib;:Ííd1//d l~1t~i·Fui~;~;1· í~;~plaz~; pará 

· extinguir la sanCión. · 
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El artículo 85 del Código Penal Federal menc.iona. las restricciones de 

la ley para otorgar la Libertad PreparatÓria, se estiman estas limitantes para 

los sujetos activos de delitos considerados como gra~es, tomando en cuenta 

que son sujetos que ul cometer ac.tos ilkitos de climen~iones tales como 

violación, homicidio, delitos coritra •la salud,: cbITll[lción de menores, 

secuestro, robo Y. el · ser reincident~s¡', rioiplledenser c~nsiderados como 

candidatos idÓneo~, a obie11~r ÍÍbe~~d- ~!fo6i~~cl~~p'ci~c¡uf~i .clelito. para estas 

personas es una fonnade, vida y ~n·óc~si~nes•·e.s llllly,'grande, el grado de 

afectación· que .. tienen, 'que . e~ 'cási •.. • hnp~sÍbt'e .1~ (~fectiva .read.aptáción, y 

contrario sensii at'objétivo principal cÍ¿ l~sb~hefi~i~~ cÍ~ li·b~~ad á~ticipada, 
se le haría un gran daño. a fa socieclacl liberando ~rematuramente a estos 

sujetos, claro que se deben de tomar en cuenta las circunstancias externas a la 

comisión del delito para poder hacer una diferenciación entre estos individuos 

y denominarlos criminales o delincuentes. 

4.6.LEYES QUE REGULAN LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD 
ANTICIPADA Y AUTORIDAD QUE LO EJECUTA. 

En. nuesiropafs le corresponde al Ejecutivo Federal la ejecución de las 

sanciones, con ~orisulta ele! órgano técnico que señale la ley (Articulo 77 del 
.-••• _, ... _,.. i 

Código Pénal 'Fed~ral); y por lo tanto es la autoridad facultada para el 

otorgamiento de las · libertades anticipadas, ( Libertad Pr~paratoria, 

Tratamiento Preliberacional y Remisión Parcial de la Pena ), fun~ión qüe es 

delegada a la Dirección General de Prevención y Readaptación. Social que 

depende de la Secretaría de Seguridad Pública, como lo menciona el articulo 

87 del Código Penal Federal. 
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El Ejecutivo n' asignado a la Secretaria de Seguridad Pública las 

funciones dé. prevenir y readaptar soci~lmentc a los· sentenciad.os del orden 

federal y' con. el flrÍ' d~llevdr a cabo esta importante labor se han creado 

colonias penales, clÍr~:1~.s y establecimientos penitenciarios. 

La Ley O;gá~i~a ,de ta' ~imi~_isfrm:ión Pública Federal_ ~n el .~r(IÍ:ulo 30 · · 

Bis, dice que es cól11petim~ia dé ,la Secretada .de Seguridad Pública: 

l. 

ll. 

Desa~,.Jj;~i; l~s ~~;ític~s~e seg111;idad p1íb/ic~ y ;ro;~n~r ia p~iítica 
crimin~I en di ' á111bito federal, ' que co11;/11:~ndá }is n~1w~s. 
instrumentos y acciones para preveni1; de.11i.alí~ra.éficai:ía cóníisión 
de delitos. : ; :: :-< .• \ -·- ' , 

Proponer al ejecutivo federal las ;11edid~;· ~,¡~ ia(anti~~" la 

congruencia de la politic~ criminal ent;~i~s de~C!~rle~'c/~;éntre las ' 

dependencias de la administración jníbÚ"c~Jú~~ú..7;;;;; ' ' 
". '". i ~ . . .··.,·.· ·' - -.; ' -

XXlll. Ejecutar las pe11as por delitos, del orde',1federtÍl."yadmi11istrar·el 

sistema federal penitenciari~;;m:í~~o1i10 m·;~~fza~g·dirigj~·.1~s 
actividades de apoyoaliberad;s.:. :; · _·' ·}·:- .~:\ ·;, :Y' . 

'::,, .>' __ · ;,:;: '<< :: :·.· '·, .-· : ; 
El Reglamento.dela_·oi~~~ci~ñ\(l~n~r~l-,d~·füy,e~~ióri.y.R~~~apt.adón 

Social,.· señala que. esta :deperiC!erid~- es'%sponsable .de las :'~ue~tiones 
. 1 - •. -. .• •/·.· . ·- ..• ·.·, ·-·-, ·.-! ._ .. ·> '!-"' -

relacionadas con el manejo de los .delincuentes sujetos al. sistema 'jurídico por 

la comisión de '~ri~~tiíb'<le'orden ·federal. 

l. Ejecutar las sentencias dictadas por autoridades judiciales 

penales en el Distrito Federal y en todo el territorio en materia 

federal; 
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11. Vigilar la ejecución de las medidas de tratamiento a adultos 

inimputables, en el Distriio Federal y en todo el territorio en 

materia federal. 

111. Aplicar In Ley que Establece las Normas Mínimas sobre.la 

Readaptación Social de los • Sentenciados, con el fin de 
. . 

organizar· .• el Sistema Peniteni:iario Nacional y c~ordinar los· .. · 

servicios de prevención de In delincuencia y la readaptació~ . 

. . ' ·, . : 

IV. • Elaborarf.~ciordinar, con In participación que corresponda á 

las entid~des federativas, los programas de carácter micio~'nl 
eri materia d~ prevención, readaptación y reincorpo~acióri. 

-- ' . . 

XVIll. Otorgar y revocar In libertad preparatoria, la.· remi~ión . 

parcial de la pena;. el. tratamiento preliberaciónál ; aplicar la . 

. retención; . todo lo anterior • fundam~ntndCÍ eri es~~di~s que 

. revele~ el. grado de readaptación social,. para ~ri~i'~ust<l<liarln 
•: ,/ .-:. ·:· .' ' -, . .' . . ,. ' ' ... ·. .. . 

seguridad de. la sociedad; .. 
'~' --- . :,.·.: . . . . ... ,,.. - " 

. ~-:< 
XIX. Resolv.er; .lo~roc~d~rite·en•·Ios casos'd~.~cinmu.t.acióri de•Ia 

pena;' 
.. ' . 

. . . •' ·. 

XX. Ejecutar lo~ sustit~ti;os de pem1s de prisión, ejerciendo la 

orientación y vigilancia necesarios sobre las personas que 

-------·-~- ··-·••'"·-··· 

r "'~"IS ¡·10''1 1 11~!:1 1 .,J i~ 
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gozan de ellos, al ig~al que con los sujetos a libertad 

prepáratoria y condena córidiéional/~ .. 

El Reglmnento de la Dirección Gerieral (le Prevención · y 

Readaptaé:ión So~ial men¿iona que el Consejri Té6rií~ri:ÍÜt~rdi~cÍplinario, que 

debe exisÚr en los Ce~tros de Prevencióri y R~~cÍ~~t~ciÓn Social, es él 

responsable de. hacer efectivos los tratamientos'/apo%s ~a;11·1a readaptación 
- -· - - __ ,. . , __ . - -.· ., __ .,_··,i.'" . __ -.-. 

social y la reins.erción social de los sentenciad~s; , ··• ·· · 

Con base en •.· los . estudios qu~ p;llc~i~a el personal médico, 

psicológico, criminológico,' laboral; de trabajó social, de vigilanciay custodia, 

psiquiátrico·. y·•·• unri~.·:Jri1~iriéÍÓ~·(: rirlmino!Ógi~á, ··•· · el•· Consejo•··· Técnico 
-.·. -. '.': ·::;;_· .. ·._-:·_:.,,,..:_:::~< .'·:'·:·:,"'. :'·:·''· .. -':>·.-.:~· __ ,.· __ - ._-,· __ ·- .- ... ··- ·_ .... - ' 

lnterdisciplinario cl~be; ~miÍi~}un ~ctll• en 'la' cÚal ·. s~ñala si·. p~opéme •. o no 
_., •• :· ;:,'·-:'."···--; ;,,_·.·, ,· •••• ··:::·',•. -.·.. •' .·-·,'·.\',,._-- '. 1, ,: •• : •• --

propone al sént.enc.iado;:si es rávora~le o no··elotorgamiento del peneficiode . 

. · libertacl .; ~nticlp~d~:;d~p~n~i~ridri''t~do: clel -·g~!ld~ .. ;de)r~~ciaptación :del . 

. sentenciado, si 'el 'tí1itamiento técnico progresivo ha :d~do res~ltados /y hay . 

pocas posibilid;¡desde .. r~i~clde~~ia, ef;Co~seJo.:Té¿~¡~¿· ~·~:t~~~i~ci~Iinario ·· 

propondrá aireo como candidato¡¡ un~en~n¿io.:;-r •;',', < ~;. < .:''/ : .... 

El. articulo 30 fracción xvm '~~· 1a' L~~ <:Jrg¡nt~~ d~··Adminisfración 
Pública Federal se refiere al otorg~ml~~~~··J:~~tg¿~gl~~~,J~¡;Í~~ beneficios de 

. '· . " - .. '•'>·-;o:: .. > ~;e··;,.·.,\,'!.'·,,: - .. · . 

libertad anticipada, relacionándos.c con CI !lrt!CuÍós 7~ ',8°:\ 16 ti 7 y 18 de la 
: ,: . . ,, ·?\ ·!, ·- ~!· - " .. -. : ''" ' . '"-~ -

Ley de Normas Mlnimas sobre Readaptáción SóCial'de Sentenciados, ya que 

menciona los requisitos para el otorgamiento del Tratamiento Preliberacional 

y la Remisión Parcial de la Pena respectivamente las cuales se sujetan. a 

condiciones semejantes a las previstas en el articulo 84 del Código Penal 

Federal, el cual regula el otorgamiento de la Libertad Preparatoria. 
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El Código Penal Federal· reglamenta In ejecución penal en el Titulo 

Cuarto, abordando en el Capítulo Primero In ejecución de las sentencias así 

como In autoridad ejecutora y en el Capítulo Tercero la libertad preparatoria 

y la retención(dcrogndn). 

·,._ .. -, '·,.1·,·. 

El otorgamiento de IÓs'beneficios de libertad :anticipada es una 

consecuencia del mejora~iento de í~~ acfaud¿s, aptitudes 'y '¿onducta . del 
' -- - - ·;-.~· ._, •. •• - •• -., ' ."":' -«-- •. - '"· • - .- - '·- - - -, ,.. _. --- -~ 

interno, que' esta relacionado COll ll~;criterio annUtiÍ:ode 'estos cambios y no 

::: =~:;;¡~j~¡¡~¡~~~t~ff §tt~7=~j: :;¡::~,;~~:': 
variaciónes er/ct ~ior~~rni~nto 'o ne~~ti~a de lo~ béneflci~s de libertad 
aniicipadp. 'Cf' ' ... . .· .... 

La autoridad eje~~Íora podrá otorgar la , libertad cuando el 

sentenciado: 

a) 

b) 

~ ;, . 

Resida o en su ca~o. n~ lo hag~. en: lugar: determinado, 
.- '.. ' . . . -- ··;· . ' .. -. ' . . 

dando áviso a la ' autoridad d~ cualquier cambio de . ' - . . -·· .' . ~-~ . - . . '" 

domicilio. La designación del lugar ele resideni:ia se hará 
' " ., .. , - :;•-':•:.-. 

tomando en cuentasu necesidad dé'trab~jo'yde
1

é~ll1ienda; 
·,: :' .r.'.c<-.·- ····, 

Que en un plazo previsto obtenga ocupnciÓn/'citicio, arte, 
.-. ' • ~ ,' 0,:; :~ :· .: ... : .'u•¡ • ; ' 

industria o profesión llcitos y en caso de.no teiíer)nedios 

propios de subsistencia, para aseg~rar de ·~5{ri';Íórnia un 

modo honesto de vivir; 

c) Que se abstenga del uso de bebidas embriágantes o drogas, 

salvo, en este caso, de prescripción médica; 

d) Que se sujete n la orientación y supervisión que se le lije y 

a la vigilancia de alguna especie de fiador, honrado y con 
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arraigo que además se comprometa a iñfcirmar sobre su 

conducta y a presentarlo cuando sea requerido. 

El artículo 85 del Código .Penal Federal enumera las: excepciones a 

la posibilidad de obtener la libertad preparatoria y el artículo 86 de la misma 

ley expresá cuár es la autoridad competente para '·revocar. la libertad 

.. preparatoria, cu~ndo el liberado no cumpla con las co~dl~io~es que ~e Je 
. : ' . ''. 

lijaron. Dejando bajo el cuidado y vigilancia de la Direcció~ General de 

PrcvendÓñ y Readaptación Social a los sentenciados que disfruten de algún 

beneficio de libertad anticipada. 

El Código Federal de Procedimientos • Penal~s en el Título 

Decimotercero habla de Ja ejecución penal, especificando a Ja autoridad 

responsable del otorgamiento de las figuras que co~tern~Ja; relacionadas con 

la ejeéución penal. Ordenando. que se mn:cinést~ álréo respecto a su 

;_ reincidencia, señalando al poder ejecutivo como responsable de Ja ejecución 

penal y quien determinara las mod¡ilidades y Jugar de ejecución de acuerdo al 

contenido de ta sentencia, el articulo 540 del mencionado Código menciona 

que cuando un reo este compmganclo una pena privativa de Ja libertad y crea 

tener derecho a un beneficio de libertad anticipada, la solicitará al órgano 

córrespondiente. 

Los artículos 540 al 548 del Código Federal de Procedimientos 

Penales, mencionan el procedimiento para otorgar Ja libertad preparatoria. 
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Una vez que la Direcé:ión G~n~ral d~ Prevención y Readaptación 

Social reciba la solicitud: de libertad anlici,pada, está pedirá los estudios de 

personalidad a la autoridad ejecuti~a del centro donde se encuentra recluido el 

sentenci~do, los estudio~ realiiad~s poÍeiárea'médica, los cuales señalan los 

antecedentes y los padeciinierito; médicos actuales del interno; psiquiátrica; 

psicológica, señalando la a~titud <lcii réo, la~ituación mental, intelectual, la 
. --. .-· ·_-,.----.--: -.-.· ··- - -

personalidad, los factores psiéológiéos que intervinieron en la ejecución del 

delito y su pronostico:d~'rein~e'gr~cióri\ocial; el· área de ·trabajo social,· 

establece los datos gen~rllles; caract~rísticas cÍ~I ·grupo familiar primario y el •• 

nivel socio-económico; .. escolar, informando . acere~ de·'ta ~scol~rid¡d' d~! ' 
•... , -, ' ·.;·' ··-· .• · ·" , - ".<J·.· -· ••• -,_ 

interno al ingresar a prisión y si h.a \en ido'§ n,o ~v~lucióri;asisti~pdo o n~ u la ) • 

escuéla en. el. iniemnllliento\'si é.Uáiíifie'st~:' o:inohíier~s?en '~¡:· pr9ceso 

reeducativo; • i~dustÍi~l; me~ci~~andó CI ¿fi~i~ ~ 9~~·s~'cle'CÍÍcaba allt~~,d~ s~ · 
. internamiento y el ·Oficio O acÍividad ·a Ja qtie.~c:declib~ eri;~¡:~¿~trÓ.dé' 
readaptación y· las dlas ~fectivos' d¡j trabajci duriihte~'et'~¿nt~6~'d~r.e'~1usión~· 
criminológica el cu~I analiza las cir~unstan~ias .~eL.~e!it~; Í~:~~r~.iÓ~: qÚe el 

interno da sobre la comisión del ilícito, su .. ~es#~nsa~ilÍd~d.y'l~'pena, los 

factores que fueron preponderantes en la co.riisiÓn,'del;éi~li!ci;'.,e¡ 'racto~ 
• " ",•' • ·-, ._,·_. 1'' ._ •. __ , ·'"-.'-.·,"' ,., 

determinante, el contexto fisico y emocio~alal ·~;,~~ntci' cié ¡~· ~Ómi~Íón del 

delito y la actitud después del d~füo, ~l~índi~{d~~~iiros,id~d d~ld~lincuenÍe 
y si el interno muestraposibilidadesde r~i~Üd~~6ia; y~lá~~a:cle ~igit~~~i~ y. 

·.·disciplina el cual inform~uc~~ca de 1~~6nd~¿¡~ :9u~'lia obse~ado el i~tern6 
durante· la reclusiÓ~ y si . ;Ü~nt~ c~~~'cei#e~ti~6s-di~ci~Ún~rfli{o ~6; y el· acia · 

del Consejo Técnico. InÍerdiscÍpHnari~ el·· ~u~i' áp;ue~a por mayoría o . 

unanimidad el o't~rg~mient~ o den~g~~ión ·ele el beneficio aI cu~I se haga 

acreedor, ai1cxarido ade~ás una 'carta de aval moral y .una carta de 

ofrecimiento de trabajo para el sentenciado. 
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4.7.PROBLEMÁTICA PENITENCIARIA EN EL OTORGAMIENTO 
DE LOS BENEFICIOS DE LIBERTAD ANTICIPADA. 

El problema penitenciario en nuestro país es e.l resultado de la mala 

administración pública, la falta de capacitación, trayendo como consecuencia 

que la población dentro de los Centros: Penitenciarios haya rebasado las 

expectativas de internamiento que s~·.t~~[nn contempladas, trayendo como 

consecuencia In sobrepobla~iÓn, el h~~irialtliénto, . teniendo esto. resultados 

negativos y l,a:J~Úa d~ recul",sos• para satisfacer las· necesidad~~ de)~tos, 
presentándose tnm,bién 111 contaminación carcelaria, es ~e7ir; qú~ algunos 

internos qu~ ingresan a prisión de forma circ~nstancial ~ :c~ipo~~rne~te tengan 

que' aprender algunas "mañas" y vean en.· el delito ~ri~; f orina' de s~brevivir 
dentro de la prisión, ni estar en contacto direcÜi y, r~t~ciionárli!Óse diariamente 

con personas que actuaron dolosa e. , intenCio~atthe~te·, · que no tienen 

posibilidades de readap,tación porque para ellos .. eL ~elin~uir es ya una forma 

de vida siendo cuestionable su estatus de . de·Ü~cuente; adquiriendo el carácter 
- ', •,,.,• ,..,, 

de criminal; es por esto que se dice que "la éíírcel es la más grande escuela 
' . . . . 

del crimen" 

Es innegable. q~e In s~bre;obl~cÍón penitenciaria equivale a 
·'. • • > ' ' • • ' ,·' • ¡~ ' ' . " ' . . 

hacinamiento'.. Siri espacio~ ~cl~cuadci.Ns'.irii¡)risible plántearse la efectividad 
:- '.;.:';, '·.:~_,•.;",.'·~·,''•;-;;•,.';,': ;.,,, :•,·.,,~,~·.'·/,•"',<·v ·,', :< ... :• ; 
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es el fruto del , rezago en infraestructura penitenciaria, pero también es 

consecuencia del uso indiscriminado de In privación de In libertad como pena. 

Los esfuerzos por actualizar la nom1atividacl se Í~iciarori en el Centro 

Penitenciario del Estado de México en el añ~ ele t'966~'En 1971 con la 

aprobación de la Ley de Normas Mínimas sedio~~~:iKÜi<láct al impulso de 
... ,,_ ,', .. '· •-.·' _. ' 

Almoloyn de Juárez, lo que condujo, a la cr~a¿fórtd~n~~v~~ r~~lusorios en el 

. ~:·1.EN CUANTO A·LA·NATURÁL~ D~JlÉ~:TÓ,. ·· 
Los legislád~res en nuestro país· hn~'.t~1i1rid~ dn ~~enta tanto .elementos 

objetivos·. del delito, ~'ci~~ sus ~le~e~Íó;!~11bjeii\'~~. cfllducta:s .que, por s~ 
naturaleza,·,·, son'' dolosas •.. y' 'extrerriad~m~nte';, d¡{i¡¡ll~s: ¡)Üra la ,so~iedad,' 

" '· , ., .. : ·- , ,_,,- .· .,.,,' ' .. ,. ,'e,., .. ·.-<,:'·. •'"•'"'' -·: . . 

tomándolas como. parámet;o'. párá. marcar H~Íte~;> eÜéel 'ótorgan1ienfo de la 

Liberta~• freparat~ri.~; 1.~· lle~-~~.ióll .ra~~i~C~~··iat:~fll~,.¿.~1 :Tr~t~mi~lltéi 
: ·. -"-.·'·~-.:.··<.;:·_ 5.'"'.~ .~-. i'.',·. 

r' , . , ·).~.;~;\, .. , ' , 

.. i:,.: '.:~:"¡ :; -: . 
. ~ ~: 

Estos delitos dañan gravemente la seguridad detri ~¿Ciedacl y la mayoría 

. de' las veces los sentenciados por estos delitos no s~n. los cm1didatos idóneos 

pará la readaptación social, por qué si son capaces de actuar dolosamente 
. ' 

contra la sociedad, lesionándola algunas veces de ITianera irreparable y 

tomando en cuenta que estas personas tienen problé;,,as de desndaptación 
·. - •. - .... ':.· . 

. social y en algunas ocasiones el delito para estos individuos se ha convertido 

en una forma de vida, delinquiendo habitualmente; resÍrindo importancia al 

sentimiento de culpa, justificando la. acción· cometidÜ y por. lo tanto no es 

conveniente otorgar un beneficio de Úbertad antlci~ada porque al no conseguir 

la efectiva reeducación y reintregración social del sujeto sería inútil la 
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aplicación de algÓn cbenerci~ e~ . estas. personas, dañándo nuevamente la 

seguridad de los ciud~d~nos. > 
' ',. < .:' .--' '. - -·.-.' .. ~--: '. ~:: .·.. -.. :- ¡ ' ·'-. - . -- ,- ' - ' ·: .-- ': ' ' 

Siguiendo este orden de ideas, ~I código Penal Federal e'rí~ncia que no 

se otorgar!Ín ben~fi~i.oi;de'1i~e~ad; ~htici~ada-~ I~s -r;ci~ féder~l~s qÚe .hayan 

. ._:., ,.·\·\::. :;,_:'· .<>:· ,''.' .. ~-.'t-~- -. ' ' '-.' . '.·:··- ..... -:.·\ .':>_' .:._,: '. :·-·;_;·_· .·:;~~:~ .. 
< I ~ Art!Culó 172 bis del Código Penál Federal.. Al qite haga liso ilícito de 

', ', •,, ( • •' • • • • "• • " ' ~· "• ' •' • • '•' •r•, '•' •, • • • ' ' ' 

instaláciones .. · desÚnadas al. tránsito aé;·er{yqiie las'uiilié~ para 'realizar 

actividades d~lidtivaI Sadcirfo:: . 3. a 8 años ele pr.Ísió1; y de. 15iJa 400días 

multa. 

2. Delitos contra la Salud: A.riicúlo \94 fracción 1, 11, III y IV. La 

producción, transporte, tráfico;_ comercio,. suministro, prescripción, sin la 

autorización de.la LeyG~neral:deSalud; introducción, extracción de algzín 

narcótico, aportación de recursos económicos o de cualquier especie, ·y 

realización de actos de publicidad o propaganda, para consumar cualquiera 
... _.·· ;' ... 

de las sustancias psicotrópicas. Sanción: JO a 25 años y 100 a 500 días,inulta: 
,, ... ,' ' ·: ' 

3. Corrupció~ de m~nores; i~trod11cir u obligar a unmenÓr. dé ;B ~ños a 
. . <:.' ,·,>~-:>·:'.::,i·-..>~:.' ;' _ .. :~·:_.¡_ ... <-.<'',: . ':.<~-.:· .. -·":':!·:' .. ·t<·'.·~,;_.. >:"> . 

realizar actos'de exhibici~nislnoco~po~a/, /asciv~s o sexuales, prostitiición,. 

;~;~:~~d:~;:'~tf ~1~,/.~~~~~i~f·tit~~ZJ#:~~itt1atif %fo,f Z~.- Código 

4. Violación. Al_ que poi< 11íedio de violencia ftsica o mol'al l'ea/ice 

cópula conpei'sona de cuálqui~rs::d~. di ~ue sin violencia realice cópula con 

persona menor de 12 mios de edad, O que no tenga capacidad de comprender 

TESIS CON 
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5. Homicidio.C11andos¿,~~;;i;tt'd~11premeditac:ión, con ve111qja, con 

alevosía o a traición,· c11and;· ~~d·:;cometido intencionalmente en c:asa 

habitación habiendo entrado a 'e~ta·con engmio o violencia. Artículos 315, 

315 Bis y 320 Código Pen~I Fede;·dl Sanción: 30 a 60 mios de prisión. 

6. Secúestró. Al qué prive, de la libertad, o trafique con algún menor de 

16 años, e. propÓsfto' de obÍen~r un beneficio económico por el traslado o 

entrega dé la ~~rso~~. &t/c1Úos 366, 366 Ter Código Penal Federal. Sanción: 

15 a 40 miosd~'µf.[síJ;1y JOd d 2000 días multa. . . 
-·,--- · .. -· >-= ;·-::~ ->('~·:::.·-::-~ .':<~~-.: ~:----,;-,--- .. -- -, 

><' ;.:_, ,· ,,: • "' 

.: -:.. . . ' .' ". '. 

7. Al que comercie de fonna habitúa! con objetos robados Artíc11/o 368 
. ., ·: 

Ter. S~nciÓn: 6 a 13 años de prisión IDO a 1000 días multa. 
• • • • • -1 ~ -

8. ÁI que robe u vehículo automotor. Artículci3?,6B;s; Sanción: 7 a 15 

años de prisión y 1500 a 2000 días illÜltá.<,.; ,;;, ·" <\. ; '•· 
') ,·. ;;,:_; 

.,:·;,'.~-:~','.,,':.·:. -_.·í:; 
.: -(~ :-

9. Robo con violencia. Art(~1!Ícii_·jzj.)J({'!~'tfíd~·1:~f1J • .. 372, 381 

fracciones VII, VIII, IX. X. XV,. ji38l Bis; ~~nbi6;;,. .5 d lfañ~s ~le prisión y 

I 000 días multa. 
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10. Al que realic~ alguna operación de elJ~j~~~ciÓn, administración, 

. custodia, cambio, depósito, transporte o transfiera don recursos de procedencia .• 

ilícita. Artículo 400 Bis Código,Penal Federal. 

15 a 60 días 11111/ta. 

11. Los que incurran ~n. tlnaseg~ri~areinéid~ncia del delito.dolosos, o 
. '· . . . -

sean considerados delincuentes habitmdes. 

4.7.2.EN CUANTO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 

La reparación del daño es otra limitante para el otorgamiento de algún 

beneficio de libertad anticipada. 

Es importante tomar en cuenta esta institución porque es una fonna de 

resarcir el daflo ocasionado al sujeto pasivo del delito, consi~t~".t~ en el 

otorgamiento por parte del sujeto activo del delito, de. una cantidad de dinero. 

fijada por el juez en la sentencia, cantidad que cubre los d~ños fisicos/rri.()rales 

y materiales que sufrió la victima. 

Limitante impuesta debido ª· In necesidnd'cle :cubrir ·1os dnfto~ 
,,_ •• •• •• ·,·'' ,,· •••• 1 • •••• ,. 

ocasionados con In. comisión del· delito y como:su noÍnbreloséñnlareparar 

parcialmente el mal causado, restituye11dª.e~.~l~~~l)~··~~s.~~1a'é()sá'materinl y . .. · ·.:· :F ·: . '···,: . ·.:,; ·. ;:•::.::•C::>:,c;:}:¿::;·,7 .. :'::,·~J;,;:';.:.:C:'.> :••:·:·•:\:'; ·: > ·. ·. ..·. 
tratando de enmend~r él ~año psicológico cm1s.ndo',ª .r~iz deI hecho, delictuoso; 

. ::i~:~:::~J~71J~~~l~jf ~~~~~~~~~~~[::EE 
alguno de los menci()nad,os b.~nepcio~;por.q~~;l~}entencia señ~ln que además 

·~"-' . ~- .. !'. ·' 
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de la pena privntivn de la libertad, se debe cumplir también con In reparación · 

del daño para cumpÚr totnh~ente con la sentencia señalada. 

: -_ . -

Es impo~~ntc t~m~r en cu~nta que dentro de la reparación del daño se 

enclientr~n In~ ter~~ias; tratam\entos psicológicos y médicos, con las cuales 

debe trat~rse qÜ~ é~ ~lSÜJ~to .Pasi~o deldelitci disminuyan o no queden 
-· ., - '' • , ·." - ••: _,'e·• -\'"'-".-OC-'- --·---••r ·-···· ,--_.• -,_ .. -- ~· -·- • '. 

secÜelas:.nsicás! psicolÓgi~as omatérial~s ·del· hecho delictivo, previniendo 

con esto que la victima del delitos~ convierta también en delincuente. 
, (. ,, __ ,::: ;-.' ', ',. ~ .. t::,: ".. . ' .' · .. ' . . ' 

_·_,_:!> ~~:,,:: . }':.;:>\:.>~ .-:·:~' "· . 
En nue~tra l~~i~l~éiÓri p~nnl se pGcd~ ~bscrvar que el no haber cubierto 

. la reparación del dañ~ e~ criu~~·~a~a,~Ópoder obtener la. libertad anticipada. 
' , . . ' 

El artículo 85 del Código Penal Federal hace mención en el último 

párrafo: tratándose de los d~litos comprendidos en el Titulo Décimo de este 

Código, la libertad preparatoria solo se conéederá cuando se satisfaga la 

reparación del e/mio a que se refiere el artículo 30 o se otorgue tina caución 

que la gamntice. 

Artículo 30 Código Penal Federal. La reparación del daño .c~mp~ende: 

l. la restitución de la cosa obtenida por el ;lidito y si no' ju~re' . . ~ ' . . ' . 
posible, el pagode.f precio dela /i1ismq; · ·· 

JI. La inde1i11íización . d~I dc11iO. mat e;'ial y ;,,ór,dic~;;;ado i~cÚtyendo · •.. , 
... · ::~ ·_, -__ ·,_:_ ·,' -.<-- ;~,~_::_.,:_ \.'-'.~:·.~::,:~··::·>:·;_::~~~--· .. º~·?'-·-):,"i:('~--:_;::,2/ <;·('-·:"?-~-" ., .' ..:;:_·: '; . 

e/p;tgo delos tratalnfenloicrlmíivos qr1:ci;·C:'Olno~~o11secile;1cia del . 

"!:~,,'.·~:·"'t~~~1l~~:~ef f f ~~L~·r';;c,,::Ci• 
desarrollo psid~se.~1;a( y de viofe,;~ia '¡a,,;ili~r. además se 
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comprenderá. e/ pagó de . los tratá11:iie11tos psicoterapéuticos que 

sean necesarios para la viclima;.y 

lll. El resc1rcimi~11í~deldspe1j1ti~ios ocásionaclos. 

4.7.3.EN cuANToA~''.T1~rví~6?ARA.'sú coNc~sióN. 
-,.,:·¡,;,.· --;i,; <.,~-·>>·~' ·»: .• ,-:,_<--'.~ '.' .... ··-

La Ley que.esÍableéel~s Normris Mfüinills sobre.Reádaptaciórl· Social 

de Sentenciados y ~I ~~j¡'~i~~riál F~il~;~t)~~triht~·~;nJ~~trei·modalidades de 

:::r::~~nt:¡. :lib~:iªf if r'·!···i':,c.: .•. 1.p •. ::.~.;~i;;~~s\~~l~c~e~~.º.:.i,';~,\ª .• f ,~ti~ita~t~~ para su 
.'..~<~· ., __ ._ <::.'· ~~-,~-·:-hf/': .;.,:.· 

Eo ''. R<mi•ido. ""'" ~ íi i'.:: ;:;~:: ;:*:~~~ doo .""' do 

trabajo se hará remisión···.de.un~·~~;~~~sJ3i"l~~f~~~f;~·,~~i~r~e~l~~?·:~bse~e 
buena conducta, participe regularmente. en'Ja.s ''actividades. educativas que' se 

organicen en el establecimieni~ ~/·r~~~\1í;'.1~bf!·olro[>1atOs;;I~ efectiva 
readaptación social. •.. ~ .i'+·o;'F,~tfc~it:;:·(:'c/•'~;~/" >' ' 

,~:-,/;'~. <:~f .. :':~:~i_,):: .. ·r·. :~·;-·.;i~~<~:-_--5 
.--~::_~~~. -_,\-;¿-.~-,.. :_,~,.\·~:r ':_!.,·~ ·::·,> 

Respecto al tratami~rito:K~r~{,i6~~~~f6Nál,fü~¡;3;¿t~~idad~~ · ;debe~án 
otorgarla si el sentenciado', ndemás·defrab~ja~y:habér.demostradobuena 
conducta, cumplió o ha cumplid~ ~<in~~l~4~~;cii_1a;sentencia~ siempre y 

cuando sea primodelincuente o sea prillle~a ~eiridciericia,'que hayaga;antizado 
. ~-· .. ' , .. · ~>,' - .- . . . '. ,. .· ' . ' 

la reparación del daño, o si se trata dé persÓrí~s de la tercera edad. P~r~ tisio 

deberá aprobar un examen de personalida? que d~muéstrn su efectiva 

readaptación social. 

Ln libertad preparatoria se otórgn cuando el s~ntenciado además de 

haber cumplido con los requisito'.s establecidos, haya cumplido.con el 60% de 
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su condena, sien1prc y cuando .no haya ·sido s~ntenciado pm delh1cuencia 

organizada. 
.,, .-: 

' ·.' 

·-,'.'·· ::· 

No· se· oforgaráberieficicrde libertad anticipada a los sentenciados que 

no hayan cumplid~ cori'el.~~~'.d~·~;I p~~~.. < ,· :."~ .. ~"·,{ <(' . . 
... ·'·<<·,.<:;)<\~~~,>··-·-(;·,~-~-<:~:;,'·.~_/A ,-·. 

4.7.4.EN CUANTO ALÁ SITUACIÓN PERSONAL DEL INCULPADO . .... ..,,.·: .. ::. 
El ~rtÍ¿u16ss del Código Penal Federal en la fracción'ii;iritl~cion~ que 
. · . · · - ' · ·' ·'' · j.'' ,-, • ·-;1·f.~ ... ,. · ,o-. · 

nootorgara beneficios de libertad anticipada a los internos que:incurran en 
.·. _,·.. ,-. •.'·'e· .. "','• •- '-

segunda reiricide~cia de delito doloso, o sean c¿~~idefa<lei~ delincuentes 

habituales. · ~./,. .,?· ::~: : ' 

Tomando en cuenta el comportarnie~tJyJ~~antit~d~ní~~Jel.sÜjeto,•su 
~.- '.·,· ; '" .> . - ·. . . : . ~::' </:.·:.:,, :,..;;:_··;f{:_··:~~}:~(,''.-}_:;_iy;·,_-.. (;;.:_/:(_~ ~t;·~-;;~>?·<. -· < 

modo de .vivir y. los resultados de.los éstiídfos 'practicados, dentro del centro 
.-.. _:·····" ·. -.-··. -.... __ ;.:_.:·:';:~1>(· ..... \:_., ·.: .. ~ '---~~--·:._.-,"'. _:· ;··,.... . 

de reclusión, se puede presumir que el sentenciad~. no.yolverá a delinquir. 
;'.~·-:.:: .::. ... : <-::.'_.:,,:·;.,',_'-- '_· :,··,, •',_::·.;-··-"' 

Es import~ntcn~ ~ej~r de ladoel tipode d~lito com~tidoen caso de 

tratarse de una reincidencia, ya que si el delito. cometido nuevamente o con 

anterioridad son dolosos es probable que el delincuente reincida nuevamente, 

teniendo mas posibilidades de reincidencia si se trata de un delincuente 
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habitual, pcir lo . que es importaní~ tener ·en cuénta los aniecedentes penales de 

los reos como una limit~nt~ al momento ~e tom~r en cuenta a los candidatos a 
. .. . 

recibir una libertad imtidpada; y~q~e regresarían a prisión nuevamente y 

ocasionarían más daños a la sociedad. 
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PROPUESTA. 

Después''· del análisis . realizado y o.bservando los problemas 

penitenciarios qu~ s~ p~esentan ~~nu~stro país, p~oponemos col11o alternativa •· 

para co1nbatfr1ós•1auhifi~iCióri 'Jg 1~S criie~ioi·¡;~~ª ~¡; ótorgamiento de 1os 
. ·, ,. . ' . ·. ~-·. . - ' - .,;· . ' ·- . ;. ''. - - ' . - . . ' - ; 

beneficios de Übertad.ariticipadll,Ia ~eal,y. e~háustiva.clasificación de los 

senten~iados aÚ~gresarnlos Centros•de R~ad~ptación Social, separando a los 

dclinc.uentes ocasionales de los crimin;les habituales, separándolos según el 

delito, el grado de peligrosidad q~e present~n, no olvidando las circunstancias 

bajo las cuales se cometieron los delitos, procurando que a las personas con 

mayores posibilidades de readaptación se les proporcione e dentro del centro 

educación y la posibilidad de aprender un oficio, mismo que les sirva al salir 

de prisión como medio de subsisténcia, con el fin de alcanzar la efectiva 

readaptación y evitar In reincid~ricia; asf ~orno· también el. seguimiento por 

parte de las autórid~des péhl·;~~ciÍl~a~·por un periodo de tiempo, y ~ncaso·de 
- .,--•;-- - _._ - ~·--· "" -~--- '!. . .:.,e•;.o':'---- -- -- -·' - - . - . - - - . - • -

reincidencia, la r~voc¿cióh del b~n~IÍclo otorgado y la no posibilidad de poder 
. - . :,., <•._,''"···-·"'·""";-·:·: '·'···-·-· ·, - -. 

obtener nueva';lienie algún b,foéíl~ió d~ libertad anticipada. 

Para .el caso de personas con nulas posibilidades de readaptación, las 

.cárceles terminale~. que aunque parezca drástico puede ser una solución á los 

problemas penitenciarios por una parte y por otra también, a la inseguridad, 

·gran problema que vivimos en el país no solo en las grandes ciudades, no es 

posible que se de In oportunidad de obtener algún beneficio de libertad 

anticipada a una persona que, aunque ha cumplido con los requisitos 

solicitados para obtener la libertad anticipada, no tiene como objetivo 

principal comportarse según el. ordenamiento de la ley y ni salir de prisión siga 

delinquiendo; ·solo por que el otorgamiento de . beneficios de libertad 
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• ·, c ••• ' •• • ' • ••• • 

anticipada es un ·medio útilizado . para combatir. la sobrcpoblación en los 

Centros de Readapta~ió,n Soci~l, sin imporíár el peligr~ que este tipo de 

personas puedan representar¡¡ la s~ci~dad al ser liberados con anÚ~ipación. 
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CONCLUSIONES. 

' PRIMERA, El Estado es la. 'única, i~stitución facultada para imponer 

sanciones, es el órga~o ,qu~ tiene ~potestad punitiva, facultado por la 

ConstÚución Política dé lo~ _Est~dos Únidos Mexicanos; es decir, es el único 

que puede prohibí~ ~ pc~miÍir algu~a'conducta, señalando las sanciones qtie 
' . . " • ". ';. -,;, .. :.· . -~·-':;.,'<;·.- : :· - ' 

, corresponden a cnCJáÚna'cie' Jás'conduct"asilíéitas cometidas. 
-._\·.ó; .. ;.": ' cc.·-~~,~ ,-~:-,-"·.'··--·o,~;; •·-'-"·-·, ·-,--

1 
.• • .. 

• ·--' - ,,. -:. ' ~ ··~.-, ! • 

SEGUNDA.Lasp~~~s'~'riifaúlas de seguridad h~n sido utilizadas por grupos 
• • - • • < ~ ' • •• •• : ' , • • - -· • • • • • 

humanos como respuesta 'a los actos que dañan al grupo social material, fisica, 

. psicológica o 1~~raln~ente, Í'ncluyend~ dentro,dÓ un· catálogo las actividades 

ilícitas y las sanci~nes p~~acada u~o de ~stos delitos. 

TERECERA. Lai~di,viduaHwción de la penaque se realiza al momento de 

señalar la se~tencin y ~uaiÍdo,el,indi~iduo ingresa a prisión debe de realizarse 

en razón al grado de p~ligrcisidn~;y deld~lit<Hometido, con frecuencia esta 

clnsi ficación. no se l l~~a'a'ca,b'o ~~llt~~tr~/¡)ais, teniendo es.to consecuencias 

tan grave~. coillo >el •. Jr~bl~~~:·i~~it~ri{i~:r•io 'co~.oddo como contaminación 

carcelaria, al dejár ~n · I~ f i~~~'6~'1d~ f ~i;Jet,os ~enos •peligrosos con sujetos 

;:.:i;:;;:;~~~t~J~1~~~1~$~;,~::.:r:~:;:::-:: 
reeducar y reintegr~r ál~s'Jéiiri~¿~ñiei''~~a~ez'cumplido su tratamiento. · . 

. . · 'J.·· .. ::;>'"'/'.\-·~-~· ·;·:.;·i.>··:'•'"; ._;. :::-:: ... :.~ :-'·- ": ' . ' . 
':-·~~~_;_•c·~l:<{~~:~i •, • ,, .. ,. ·.': ,: • .,. __ 

CUARTA. La prisión es un'it p~lla i;~pÜ~~ta:á(d~Ür1clÍenie éon el fin. de 
' ... -·, ' -· .. -·- .. . .. 

readaptar10, y con ese Íilisrno ~bjeliv~ es~ i?cl~, ~1: iü1~m~ .Ha1~1n¡~~!<>s de 

readaptación y reeducación los cu~t~~ no; se lleva~ n e~bo con ~flc~cia, esto 
; . . . . . 

también por la sobrepoblaeión, la falta de. recursos tanto económicos como 

164 



humanos y In falin de capacitación para el p~rson~I encar~ado de ejecutar los 

tratamientos. 

QUINTA, El trabajo y Ja'~duca'ción déntro delos Centros de Readaptación 

Social . en· nucist~o;.,paí{'ñC> ~~nda herramienta idónea para conseguir la 

readnptacióri, cl~bíclo á' 1ri')~Üj¡d~d penitenciaria de nuestro país, que en la 
~ . - _- - ·-. , •.. - ·, -- - .• ,;e;~""::: •. -·--,-·--··-·.,-'-·,-___ ., 

mnyÓr!n de IÓs c!lsosés el oéió; precisamente por la carencia de espacios para 

desarrollar el_.Írabáj~y:taínbiéñ, In máyoría de las veces por falta de interés 
'""'1; .,.•· e; ,. 

tanto del interno COrllCl de las autoridades. 

SEXTA. El tratari1ie.ntci penitenciario debe.hacer aptos a los internos para 

reintegrarse arsi~td~aprodÜ~tivodel pnls,_(l()r}o C(Uci.~~Ú~varse.ll cabo un. 

buen tratamiento los. reos :al ;, recupe~ar, su :übeftacl, d~bé~ aclaptá;se 'con 

~::~~::~v:~:~t:::~r~i~r~::i~i;~~~g~~~Q}i~~€i1gs}~fa~1~S~~-~é~i1~?ci~rios 
·-~-~- •,-•,, -~·'.h1":.,-> \!"·· ··;.:~~:··_·:-~<~<> >'' 

~·.·:\'.<:·:}i-'·~/. ,:"A :\':.: -~: . .. -:·~·· 

SÉPTIMA. La conta01i~ií6iÓ~c2~~c·~·l~~i~':~ri~;e 'Í6s¡:ieos; des~irt6a ~1 • ~spíritu de 

los sistemasde re~d~pt~6tó~,s~~i';J, ~~bid~ {1~s; dcmcH~iones que pr~vale~en · 
en los centros de 11~ci~~~~t~~i~h'S,'cici·i¡l:;, : ~?""' .. . • . . . 

. _s,,,. <·>:,:;~;1P ·;;,~:~· 

. ~:i~1~~:'.~~J~~1~J~:;~~~~'?,~::~~:,:t.':;: :: 
aplicár eón sérisatezJaíúnédidas adectfodas.de la pcilltica criminal dél Estado. ·'· -<··., .'>'i'< <'.·/.':>;..- --... :.~.:.-> _.,.• ·., ";·· -(:;.,_..;:· ·.,,. : . . ·· . ' 

• " ~<-_ .• ' --~,::· _ _, .-:,.- ---- e,.=;." ;-_· - ·' 

NOVENA,· L~ ;ei~~icl~lld~·:~ ln ~rÓb~biliclacl ·~C>~isÍÓn de· nue~o~. cl~litos es 

diílcll de anticipar,'~~~nqúé~otengan'ciu~ye~con l!lgrnveclnd y culpabilidad 
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. . . . 

del nuevo delito cometido, si tiene que ;er con la p~ligrosidad del sujeto 

DÉCIMA; P~ra eviíar •º 16~ pr~~lemri~~. pelli;~~clario; tales como el 

h~cinamirinio,isob~~~b!J'¡~~i.SnJ. coíitaniiruldón cnrce!Ória,.·.carrllpció·~. seria 

.. conveniente ~u1{i~li~~tl6á·~~~tÍtuti;ci~, áe·;~rÍsÍón.~rir~: ~{ c~so de. delitos 
. "' , • • -;_1. '.. • •• -' .. ,·; ., ·,. • " 

culposos y realizacloe~·~iil ini~néión. Y\01~ándó'en'.é~-eríi'1f, entados fos casos la 

situn~ión qll~ ;6cl~J'¡~;;66~i;Íinfd~F~é1i{~J'~~,i~~~Jó ·;¡~··h~ ~a·~~rlo en fomm 

mecánica; s.ih c~h~~Íóri ~~n/ ifréJIÍcl~d; 'ateilcli~~do k I~ Jr~misa de no 

beneficiar sin.miraniienío ai sujéto activo del delito .. 
' . .· ... _ 

-,,--.·- ' ..... - ., . - ,:· . ' 

DÉCIMO PRIMERA.. El otorga~ beneficios de libertad anticipada, es 

también un m~dio de combaÍir los 'problemas p~niíencia~ios, pero esto no 

significa de alguna formá que deba excarcelar a quienes rio .. deban salir de 

prisión y que pongan en peligro los intereses y derechosde la sociedad en · , 

general y de los ihdividuos en particular. 
¡ .-· • ~ - : • • > ' .' • ' -

DÉCÍMO SECJUNDA, . Es necesaria ·la unificación .de criterios para 

conseguir una efecHv~ ejecución de lós beneficios de libert~d .. a~Íicipad~; ;ya 

que no sÓloset~atnÚ combatir In problemática penitenciari~/sl~~ t~Ílibién de 

lograr búen~s, sino excelentes, resultados del tratnmienio progr~siv~-ié~rÚcci 
eje~utado d~~tro de los centros de reclusión, evitando la reill~id~~ci~y el daño 

DÉCIMO TERECERA. El Sistema de Ejecución de Penas necesita no sólo 

ser modificado, sino. cambios de fondo tanto en lns leyes como en las 

autoridades que ló ejecutan, dejando al lado los nombramientos politicos y 
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nombrando responsable a la persona que tenga verdadero conocimiento e 

interés en conseguir est.os cambios: de locontrario el Sistema de Eje~ueión 

Penal seguirá ~in evolucionar alejándose cada vez más. a la realidad, que 

avanza a pasos agigantados. 

TESlS COH t61 
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